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INTRODUCCION. 

EL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.JO EN MÉXICO ES POSIBLEMENTE, -

UNO DE LOS MÁS SENCILLOS Y CLAROS EN LO QUE HACE A SU ESTIPULACIÓN, LA 

CUAL SE ENCUENTRA A PARTIR DEL ARTÍCULO 685 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA

BA.Jo. TENIENDO LA FUNCIÓN DE APLICARLO· TAIHO LAS JurHAS DE CoNCILIA-

CIÓll Y ARBITRA.JE, ASÍ COMO EL TRIBUllAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI

TRA.re, SEGÚN SEA EL CASO. 

No OBSTANTE DE ESA CLAR 1 DAD DE LA QUE HABLAMOS, NO SE HA LO

GRADO OBTENER UNA UNIFORMIDAD DE CRITERIOS POR PARTE DE LAS AUTORIDA-

DES QUE TIENEll A SU CARGO LA APLICACIÓN .,DE LA JUSTICIA EN MATERIA LAB.0. 

RAL, YA QUE CADA UNA DE ELLAS INTERPRETA DE MANERA DISTINTA LA LEY Y -

EN CONSECUENCIA DE LA MISMA FORMA LA APLICA. 

EL OB,IETO ESENCIAL DE ESTA TESIS• ES EL DE DEMOSTRAR QUE AU.1:1 

QUE EL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.ID EN MÉXICO• SÓLO ES UNO• EL MISMO -

SE APLICA EN MUCHAS OCASIONES DE MANERA TOTALMENTE OPUESTA• ES DECIR.

QUE Ell ACTUACIOllES SEME,IANTES O IDÉNTICAS ANTE DIVERSAS AUTORIDADES, -

SE ACUERDA DE MANERA DIFEREIHEl ESTO SE DEBE PRIMORDIALMENTE A ESA FA!. 

TA DE UNIFORMIDAD Ell LOS CRITERIOS. POR OTRO LADO SE BUSCA ESTIPULAR

CUALES SOll LAS CAUSAS QUE DAN ORÍGEN A ESTE PROBLEMA Y SOBRE TODO EL -

DE SE~ALAR POSIBLES SOLUCIONES PARA LOGRAR QUE EL DERECHO PROCESAL DEL 

TRABA,10 SE APLIQUE.SI NO DE MANERA !DÉIHiCA• SI POR LO MEJWS EN EL Ml.S 



MO SENTIDO DEllTRO DE TODO EL TERRITORIO llACIONAL. 

LA llWUIETUD DE ANALIZAR ESTE PROBLEMA• SE DEBE MÁS QUE NADA 

A LA PREOCUPACIÓN QUE SE TIENE COMO LITIGAllTE• DE QUE SE DE.IE DE APLI

CAR LA LEY EN EL SENTIDO CON EL QUE FUÉ CREADA• QUE ES EL DE LA SENCI

LLÉZ Y CLARIDAD, COll EL OB,IETO DE LA CELERIDAD Y LA PROllTA ,IUSTICIA• -

PERO SOBRE TODO EL HECHO DE QUE POR UN FORMULISMO PROCESAL TRAllSFORMA

DO EN CRITERIO DE UNA AUTORIDAD• SE PUEDA AFECTAR DlRECTAMEllTE A LA LJ. 

ns y Ell COllSECUENCIA EL SENTIDO FINAL DE Ull .1u1c10. 

DEFlfHTIVAMEllTE LA RAÍZ DE ESTE PROBLEMA NO SE ENCUENTRA TO

TALMENTE EN LA REDACCIÓN DE LA LEY· 111 MUCHO MENOS CON su ESTIPULACIÓN 

AUIWUE DEBEMOS RECOllOCER QUE NO ESTAMOS DE ACUERDO CON ALGUNOS LlllEA-

MIENTOS PROCESALES SEÑALADOS POR ESTA• CONCRETAMEllTE EN LO REFEREMTE -

AL DESAHOGO DE PRUEBAS· SIN EMBARGO ESTO ES MUY DIFERENTE A LO QUE rms 

PREOCUPA• PORQUE UNA COSA ES NO CONCORDAR CON EL LEGISLADOR EN CIERTOS 

PUllTOS Y OTRA MUY OISTlfffA ES 110 APLICAR CORRECTAMENTE ALGO QUE ES CLA 

RO Y QUE NOS PAREZCA O NO• SE ENTIENDE SU SENTIDO Y Ell COMSECUENCIA L.Ó 

GICA SU APLICAC!Ófl, ToDG LO AllTERIOR VA DIRIGIDO A QUE NO DEBEMOS SUP!) 

llER1 QUE EL ORÍGEll DE ESTE PROBLEMA SE DEBE A LO COMPLICADO O A LO rn

COllCRETO DE LO ESTIPULADO EN LA SECUELA PROCESAL DEllTRO DE LA LEY fED.E 

RAL DEL lRABA.IOi SINO QUE ES OBVIO• QUE LA PRINCIPAL FUENTE DE ESTE -

PROBLEMA LO SON LAS PERSONAS QUE LABORAN DEllTRO DE LAS JurlTAS o DEL -

lRIBUllAL Y QUE TIENE!l A SU CARGO LA APLICACIÓll DEL DERECHO PROCESAL --



DEL TRABA.JO, YA QUE MUCHOS DE ELLOS CARECEN DE LA CAPACIDAD Y PREPARA

CJÓJl NECESARIAS PARA PDDER CUMPLIR SU FUNCIÓN COMO DEBE SER• SIN QUE -

ESTO IMPLIQUE A TODOS• YA QUE POR EL CONTRARIO EXISTEN PERSONAS EXCEP

CIONALES Ell EL DESEMPEílO DE SUS CARGOS Y ES PRECISAMENTE POR ESO QUE -

LOS CRITERIOS SE CONTRADICEN UNOS A OTROS. 

LA PRlllCIPAL FUENTE DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE ESTE TRA

BA.JO, LO SERÁN ASUNTOS QUE HEMOS PODIDO CONSTATAR PERSOllALMENTE• LOS -

CUALES REFLE.IAN CLARAMENTE EL Formo DE ESTE PROBLEMA A TRAVÉS DE MÁS -

DE qQ JUNTAS Y EL PROPIO TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA.IE

EN GRAN PARTE DE LA REPÚBLICA. 



I. El DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 



, • - CONCEPTO. 

RESULTA DIFÍCIL PODER ENCONTRAR UNA DEFINICIÓN EXACTA DEL D.E 

RECHO PROCESAL DEL TRABA.10, YA QUE IH LOS PROPIOS AUTORES PROCESALIS--

TAS DEL TRABA.lo HAN PODIDO COINCIDIR rn sus COllCEPTOS• SIN EMBARGO LA

MAYORÍA DE ESTOS LO UBICAll COMO UllA RAMA DE LA CIENCIA .IURiDICA QUE -

CREA LAS NORMAS ESENCIALES PARA LA APLICACIÓll DEL DERECHO• DISCIPLlll!\H 

DO LA ACTUACIÓ11 TAllTO DEL ,IUZGADOR, COMO DE LAS PARTES QUE lllTERVIEllEN 

EN U11 COllFLICTO LABORAL. 

"TRUEBA URB!UA DEFlllE EL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.lo COMO-

EL COll.IUNTO DE REGLAS ,fURÍDICAS QUE REGULAN LA ACTIVIDAD ,IURISDICCIO-

llAL DE LOS TRIBUllALES Y EL PROCESO DEL TRABA.10 PARA EL MAllTENIMIENTO -

DEL ÓRDEN ,IURÍDICO Y ECOllÓMICO DE LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES• -

lllTEROBRERO O lllTERPATRONALES". (1) 

$111 LUGAR A DUDA LA DEFlllICIÓ11 DE TRUEBA URBINA ES PURAMEllTE 

SOCIAL• LA CUAL LLEVA IMPLÍCITA MÁS QUE llADA LA BÚSQUEDA DE Ull EQUILI

BRIO DE LAS COllDICIOllES ECONÓMICAS Y SOCIALES EIHRE EMPRESA Y TRABA.IA-

COR• ES DECIR• TRATA DE LOGRAR UIM ME,JOR DISTRIBUCIÓll DE LA RIOUEZAi -

( ll TRllEBA URBINA. ALBERTO. "Nuevo DERECHO PROCESAL DEL TRABA.10"' 2A. -
Eo.; EDITORIAL PoRRÚA• S.A. MÉx1co 1973. PÁG. 74. 
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LO QUE DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA REPRESE!ITA UNA TEORfA DEFE!lSGílA -

DE LA PARTE OBRERA• CON LA QUE ESTAMOS DE ACUERDO Ell CIERTA FORMA• Sl!l 

CO!lSIDERARLA UNA DEFINICIÓN EXACTA. 

"AAMAllDO PORRAS Y LÓPEZ LO DEFHlE COMO AQUELLA RAMA DEL DER.E. 

CHO QUE CONOCE DE LA ACTIVIDAD ,JURISDICCIONAL DEL ESTADO• RESPECTO DE-

LAS JlORMAS QUE REGULAN LAS RELACIONES LABORALES DESDE EL PUNTO DE vrs

TA ,JURÍDICO Y ECOllÓMICO". (2) 

ESTE CONCEPTO Slll ALCANZAR A SER TAMPOCO EL IDEAL• SI RESUL

TA SER UN POCO MÁS ACORDE A LA REALIDAD DEL DERECHO PROCESAL Erl MÉXICO 

Y A LA QUE utUCAMENTE LE PODEMOS CRI.TICAR EL HECHO DE QUE ES MUY GENÉ

RICA EN LA EXPRESIÓN ,IURISDICCIONAL• DENTRO DE LA CUAL A llUESTRO ENTE.ti 

DER• SE DE.JA FUERA LA FUNCIÓN COJlCILIATORIA DE LAS AUTORIDADES. 

"MARIO SALINAS SUÁREZ DEL REAL• LO DEFINE COMO AQUÉL QUE ES

TUDIA LAS NORMAS QUE REGULAN LA ACTIVIDAD ,JURÍDICA DE LOS TRJBUllALES -

LABORALES• EL TRÁMITE A SEGUIR EN LOS CONFLICTOS lllDIVIDUALES, COLECTl 

VOS Y ECONÓMICOS EU QUE INTERVIEllEN TRABA.IADORES Y PATRONES O SINDICA-

TOS. (3) 

(2) TENA SUCK R./ITALO MORALES H. "DERECHO PROCESAL DEL TRABA.JO", lA.-
ED.I EDITORIAL TRILLAS• MÉXICO 1986, PÁG. 19. 

(3) SALINAS SUAREZ. MAR10. "PRÁCTICA LABORAL FoREllSE". lA. ED.: CÁRDE-
NAS EDITOR. MÉXICO 1980, PÁG. 4. 
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DENTRO DE ESTA DEFINICIÓN, ENCONTRAMOS ELEMENTOS MUY DESCRIP

TIVOS CON LOS QUE COINCIDIMOS• NO ASf EN EL HECHO DE QUE SE TRATE SOLO

DEL ESTUDIO YA QUE PARA NOSOTROS TAMBIÉN COMPRENDE ASPECTOS DE CREACIÓN 

Y APLICACIÓN DE ESAS NORMAS A LAS QUE SE REFIERE. 

LAS DEFINICIONES QUE HEMOS CITADO ANTERIORMEllTE• COMPRENDEN -

TRES SENTIDOS DISTINTOS DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.to, TODAS CON SU

,JUSTIFICACIÓN• srn EMBARGO CON EL CONCEPTO QUE MÁS NOS IDEJlTIFICAMOS -

POR SU CONTENIDO ES EL DE fRAUCISCO RAMÍREZ fotlSECA• EL CUAL DEFINE EL -

DERECHO PROCESAL DEL lRABA,JO COMO: 

"EL CON.JUNTO DE NORMAS QUE REGULAN LA ACTIVIDAD DEL ESTADO• A 

TRAVÉS DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓll Y ARBITRA.JE Y CUYA ACTIVIDAD TIEN

DE A BUSCAR LA CONCILIACIÓJl EN LOS CONFLICTOS DEL TRAEA,JO, y, DE NO SER 

ESTA POSIBLE• A RESOLVERLOS POR VÍA .IURISDICCIONAL o EMITIEIWO EL DERE

CHO APLICABLE AL CASO CONCRETO• SIEMPRE DENTRO DE SU PROPIA ÓRBITA DE -

FACULTADES'. (4) 

QUIZÁ• LO ÚNICO QUE PODEMOS AGREGAR A ESTA DEFINICIÓN ES EL -

INCLUIR• TAMBIÉll AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARB!TRA.IE Y A -

LAS JUNTAS DE COtlCILlACIÓN. 

(4) TENA SUCK R./ITALO MORALES H. "DERECHO PROCESAL DEL TRABA.to", lA. ED.; 
EDITORIAL TRILLAS. MÉXICO 1986, PÁG; 19. 
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No OBSTANTE TODAS LAS DEFINICIONES EXISTEllTES, CREEMOS QUE -

CON SOLO EN.íEllDER AL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.JO COMO UN CON,JUllTO DE

llORMAS RELATIVAS A LA SOLUCIÓN .IURISDICCIOllAL DE LOS CONFLICTOS DE TRA 

BA.ro. ES MÁS QUE SUFICIENTE PARA INTRODUCIRNOS AL TEMA DE ESTA TÉSls.

YA QUE ES UllA DEFINICIÓll SÍNTETICA Y CONCRETA. 

2.- NATURALEZA JURIDICA. 

PARA PODER DETERM!llAR LA NATURALEZA ,JURÍDICA DEL DERECHO PRll 

CESAL DEL TRABA.ID• DEBEMOS UBICAR A LA MATERIA EN EL LUGAR QUE LE TOCA 

DENTRO DEL ÁMBITO DEL DERECHO•ES DECIR• ESTO REPRESENTA UNICAMEllTE UN

PROBLEMA DE CLASIFICACIÓll. 

UllA DE LAS PRINCIPALES CONFUSIONES QUE SE DA• ES LA DE DETE,R 

MlllAR SI EL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.ID ES Ull DERECHO PÚBLICO O Ull D.E. 

RECHO SOCIAL• ESTO SE DEBE A QUE UNOS CONCEPTUALISTAS ARGUMEllTAll QUE -

AL ESTAR ENCAMINADO A UllA FUNCIÓll PÚBLICA• DE LA MISMA MAllERA SE LE D.E. 

BE DE CATALOGAR• POR OTRO LADO LA GRAN MAYORÍA DEFlllE QUE EN RAZÓll A -

SUS PROPÓSITOS SE LE DEBE DE UBICAR DEllTRO DEL DERECHO SOCIAL. 

SIN EMBARGO• DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA• EL DERECHO PROCE-
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SAL DEL TRABA,IQ, DEBE DE CLASIFICARSE DENTRO DE LA RAMA DEL DERECHO S.Q 

CIAL, ESTO POR SU INMINENTE COllTENIDO Ell LAS RELACIONES DE ESE GÉNERO• 

ES DECIR• ES Ull DERECHO MÁS GUE llADA PROTECCIONISTA Y MÁS AÚN DESPUÉS

DE LAS REFORMAS DE 1980. 

POR OTRO LADO NO EXISTE D1scus1ót1 EN EL SEllT!DO DE QUE ES UN 

DERECHO IMPERATIVO• POR SER PRIMERAMENTE Ull DERECHO PROCESAL• DEL CUAL 

SUS llORMAS SON 1 RllEllUNCIABLES Ell UllA PRIMERA ltlSTANCIAi EN SEGUNDO LU

GAR• PORQUE AL CATALOGARSE COMO DERECHO SOCIAL• TAMBIÉN SE DA ESTA IM-

PERAI!VIDAD• POR LA PROPIA llATURALEZA DEL MISMO. 

POR ÚLTIMO PODEMOS REITERAR QUE EL DERECHO PROCESAL DEL TRA

BA,10• ES ESENCIALMENTE ~. PORQUE TIENE UN OB,IETO PROPIO, ADEMÁS 

DE QUE ES TOTALMEllTE DEPENDIEllTE, FRENTE A OTRAS DISCIPLINAS• EllCON--

TRAllDO QUIZÁ AL MÁXIMO DEFENSOR DE ESTA TEORÍA• EN TRUEBA URBlllA•GUIEN 

SEílALA QUE "EL DERECHO PROCESAL DEL TRABA,10 ES AUTÓllOMO POR LA ESPECl.A 

LIDAD DE SUS lllSTITUCIOllES• DE SUS PRINCIPIOS BÁSICOS Y POR SU HIDEPElt 

DEl/CIA• FRENTE A OTRAS DISCIPLINAS• AUNQUE ESTO llO EXCLUYE QUE HAYA R.E 

LACIÓll COll LAS MISMAS. (5) 

EN RESUMEN PODEMOS COllCLUIR A LA NATURALEZA ,IURÍDICA DEL DE-

(5) DE BUEN L •• NESTOR. "DERECHO PROCESAL DEL TRABA,10", 2A. Eo.: EDIT.Q 
RIAL PoRRÚA• S.A. MÉXICO 1990. PÁG. 40. 
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RECHO PROCESAL DEL TRABA.JO, COMO SOCIAL• IMPERATIVO Y AUTÓllOMO• AUNQUE 

EL ASPECTO SOCIAL NO SEA TOTALMElffE COllVINCENTE PARA MUCHOS. 

3.- MEIODO. 

"DEBEMOS ENTENDER EL MÉTODO• COMO EL PROCEDIMIEllTO A SEGUIR 

Ell EL ESTUDIO• LA ENSEÑAllZA O APL!CACIÓll DEL DERECHO." (6) 

DEDUC 1 EllDO EL CONCEPTO AllTER 1 OR' PODEMOS EllTENDER QUE EL Mf 

TODO Ell EL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.JO, SIGUE LOS MISMOS LlNEAMIEIJ-

TOS QUE SE DAN Ell EL DEL DERECHO EN GEllERAL, ES DECIR• DEBEMOS PARTIR 

DESDE LA CONCEPTUAL!ZACIÓll DE LOS PRlllCIPALES TÉRMlllOS UTILIZADOS, LA 

OBTENCIÓll DE DATOS, ÉSTO AUNADO A LA EXPERIEllCIA PERSONAL OBTENIDA S.E 

GÚN EL CASO. 

DEFllUTIVAMEllTE DENTRO DEL MÉTODO, llO PODEMOS DE.JAR A Ull [.A 

DO EL CRITERIO PERSOllAL• QUE DESDE NUESTRO PUllTO DE VISTA ES LO MÁS -

IMPORTMITE• ESTO PORQUE llO BASTA SOLO COll APREllDER LAS NORMAS DEL PR.Q 

CESO• SlllO QUE DEBEMOS ElffENDER EL PORQÚE DE LAS MISMAS, A TRAVÉS DE-

(6) DE BUEN. DEMÓFILO. 'lilTRODUCCIÓll AL ESTUDIO DEL DERECHO"· lA. ED. 
EDnon1AL TRILLAS. MÉx1co 1987. PÁG. 55. 
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DICHO CRITERIO, 

EL MÉTODO PROCESAL NO ES· EN RIGOR· DIFERENTE DE OTROS MÉTO

DOS. flO SOLAMENTE ,JURÍDICOS srno CIENTÍFICOS• Ell GENERAL. 

COMO RESULTADO DEL MÉTODO PROCESAL HABRÁ DE OBTENERSE UN RÉ

GIMEtl DE PROPOSICIONES LÓGICAS QUE DAN A CONOCER LA REALIDAD DEL DERE

CHO PROCESAL. EN LA MEDIDA EN OUE TALES PROPOSICIOllES SEAJI ADECUADAS

A LA REALIDAD• PODRÁ DECIRSE DE ELLAS QUE SON VERDADERAS• AL SERLO AL

CANZARÁll LA CONDICIÓN DE DOGMA• POR LO QUE EL LOGRO FlflAL DEL MÉTODO -

SERÁ "LA CREACIÓN DE LA DOGMÁTICA DEL DERECHO PROCESAL" (GUASP). 

PODEMOS CotlCLUIR ESTE TEMA AFIRMANDO QUE DENTRO DEL MÉTOoo

DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.JO• ES NECESARIO EL ANÁLISIS PROFUfJDO -

DE LA LEY ArlTERIOíl Y LA ACTUAL: SU IflTERPRETACIÓll ,IURISPRUDENCIAL• LA

DOCTR!f/A COMO FUENTE PRINCIPAL DE LOS CONCEPTOS Y POR ÚLTIMO Ell MU--

CHOS CASOS LA COMPARACIÓN DE LEGISLACIONES. LA IMPORTAllCIA DEL MÉTO

DO Ell ESTE CASO• ES SIMPLE Y SEllCILLAMEIHE QUE QUIEll llO LO UTILIZA NO 

PUEDE ASPIRAR A SER EUEN LITIGANTE. 

4.- CONTENIDO. 

DEllTRO DE ESTE PUNTO DELIMITAREMOS LOS PRINCIPALES TEMAS• -



8 

QUE SE COJHIEflEfl Efl EL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.la. LOS CUALES SE DAU 

Efl RELACIÓfl A SU DOGMÁTICA Y CARÁCTER CIEfHÍFICO• ESTOS SOU: 

Al. CONCEPTOS GENERALES.- Su PRlflCIPAL 0B.IET1vo Es EL PRo--

PIO ESTUDIO DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABA,10 Efl SI MISMO COflSIDERAOQ.

DEUTRO DE TODOS ESTOS COflCEPTOS, DEBEMOS SEÑALAR LAS llORMAS QUE LO RE

GULAfl, SU UATURALEZA ,JURÍDICA, SUS PR!flCIPIOS• SU lfHERPRETACIÓfl• sus

ANTECEDEflTES Y SOBRE TODAS LAS COSAS LA ATEflCIÓU MISMA DE LOS COllFLIC

TOS LABORALES. QUE A Flfl DE CUEUTAS SOfl SU PRIMORDIAL OB,fETO. 

B). TEORIA GENERAL DEL PROCESO LABORAL.- DErlTRo DE ESTA SE-

coMPRENDE ESENCIALMEllTE EL ESTUDIO DE LOS SU.JETOS• DEL OB.IETO y DE LOS 

ACTOS PROCESALESJ PODEMOS DEFHHRLA COMO DE CARÁCTER PURAMENTE CIENTÍ

FICO. 

C>. DERECHO PROCESAL ORGAN!CO.- Eri ESTE TEMA SE rncLUYE T.Q 

DO LO RELATIVO A LA ORGAfHZACIÓN DE LOS TRIBUl·IALES DEL TRABA.JO Ell MÉXl 

ca. LO CUAL COflSIDERAMOS COMO ALGO HIDISPEUSABLE DEBIDO A LA DISTRIBU

CIÓU SECTORIAL Y POR MATERIA DE LOS MISMOS. 

Dl. - REGLAS GENERALES DEL PROCEDIM! ENTO. - ESTA coMPRErlDE To

co LO lllHEREflTE AL PROCEDIMIEllTO• Ell LOS DISTllHOS CASOS LABORALES --

(PERSOUALIDAD• COMPETEllCIAS· IMPEDIMEflTOS Y EXCUSAS• ACTUACIÓfl DE LAS-
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.IUllTAS, TÉRMlf/OS PROCESALES• rlOTIFICACIOllES• EXHORTOS Y DESPACHOS, 111-

CIDEllTES, RESOLUCIOrJES LABORALES• REVISIÓll DE ACTOS DE E,rECUCIÓll Y PR.0 

VIDEllCIAS CAUTELARES). 

E). PRUEBAS.- CABE HACER rlOTAR QUE LA LEY REGULA SIN PER,JU.l 

CIO DE ADMITIR TODOS LOS MEDIOS DE PRUEBA• DErHRO DE ESTA FASE DEBEMOS 

HACER Ur1 ANÁLISIS COMPLETÍSIMO DE LA PRUEBA• SOBRE TODO ErJ FORMA PART.l 

CULAR Y SU DESAHOGO. 

f). LAS VIAS PROCESALES.- ESTA VA ErJFOCADA AL ESTUDIO DE -

LOS DISTINTOS PROCEDIMIEllTOS PREVISTOS ErJ LA LEY FEDERAL DEL TRABA.ro. 

Gl. EL PROCESO DE EJECUCION.- SE DIRIGE AL ESTUDIO DE LOS -

MEDIOS PREVISTOS PARA HACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES LABORALES• ASÍ C.Q 

MO DE LA DEFENSA ArJTE ESOS MEDIOS; ES DECIR• POR UN LADO PUEDE SER EL

EMBARGO Y POR OTRO UNA TERCERÍA. 

5.- CARACTERISTICAS Y PRINCIPIOS. 

LAS CARACTERÍSTICAS Efl EL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.ro. SOIJ

AQUELLOS ATRIBUTOS QUE llOS PERMITErr DISTrnGUIRLO DE OTRAS DISCIPL!llAS• 

ESTAS CARACTERÍSTICAS sorr PRODUCTO DE LOS PRHICIPIOS QUE MÁS ADELArJTE-
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ANALIZAREMOS1 cori LA DIFERENCIA ESENCIAL QUE LOS PRINCIPIOS SON AQUE-

LLOS QUE UTILIZA EL LEGISLADO PARA LA EMISIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES1 

Efl CAMBIO LAS CARACTERÍSTICAS SOU ESA ESEflCIA YA PLASMADA Ell LA LEY y

QUE HACEN AL DERECHO PROCESAL DEL TRABA,10 DIFEREflTE. 

PARA TRUEBA URBirlA "EL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.10 ES DERE-

CHO DE LUCHA DE CLASE• PROTECCIOUISTA Y REIVIrlDICATORIO DE LOS TRABA.fA 

DORES PRIMORDIALMEf.ITE". (7) 

CITAMOS EL COUCEPTO ArlTERIOR PARA DEMOSTRAR QUE LAS CARACTE

RÍSTICAS SE DArl EU BASE A LA IDEOLOGÍA DE LOS AUTORES PROCESALISTAS1 -

COflCRETAMENTE rn ESTE CASO EL MAESTRO TRUEBA URBirlA• COMO YA VIMOS rn

CAPÍTULOS ArlTERIORES• ES EL PR!UCIPAL POSTULADOR DEL PROTECCICIHSMO A

LA CLASE OBRERA Y POR ESO CONSIDERA ESTA COMO LA PRINCIPAL CARACTERÍS-

TICA. 

NOSOTROS DEF!fllT!VAMEflTE rm ESTAMOS DE ACUERDO cor¡ TRUEBA UR 

BlflA· PORQUE LA LUCHA DE CLASES rm PUEDE SER UNA CARACTERÍSTICA· SINO

POR EL CONTRARIO, EL DERECHO PROCESAL DEL TRABA,fO• TIEUE COMO OB.IETIVO 

EVITAR LA MISMA. 

(7) TRUEBA URBINA, ALBERTO • "NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRADA,10"' 2A. 
ED. EDITORIAL PoRRÚA1 S.A. MÉXICO 1975. PÁG. 88. 
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PARA Ross GÁMEZ "LAS CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO PROCESAL -

DEL TRABA.ID SOU: LA AUTOIJOMÍl1 CIEllTÍFICA• ORALIDAD DE LA FORMA• SEllCJ

LLÉZ Ell LAS FORMALIDADES• FLEXIBILIDAD DE LA LEY Y LAUDOS A VERDAD SA-

BIDA Y Ell CO!ICJEIKIA". (8) 

TAMPOCO ESTAMOS DE ACUERL'O COI! Ros~ GÁMEZ' YA CUE sus CARAC

TERÍSTJ CAS 110 HACEl1 DISTillTO AL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.10 LE OTRAS-

RAMAS. 

BuE11: 

LA QUE NOS PARECE LA ME.IOR CLASIFICACJÓIJ ES LA DE NESTOR De-

'Al.- Es DERECHO TUTELAR DE UNA DE LAS PARTES• 

Bl.- LAS RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES DEL lqAEA.10 DA!l ORÍ-

GE!l A llUEVAS CONDICJO!lES PARA CUMPLIRSE. 

el.- LAS AUTORIDADES LABORALES, DEBEN APRECIAR LOS HECHOS Etl 

CONCJE!lCIA AL DICTAR SUS RESOLUCIO!lES. 

Dl.- LA INTEGRAC!Óll DE LOS TRIBUNALES DEL TRABA.ID ES ESEIJ--

CIALMEllTE SECTORIAL." (9l 

(8l DE BUEN. NESTOR. "DERECHO PROCESAL DEL TRABA.ro"' 2A. ED. EDITORIAL 
PORRÚA. S.A .. MÉXICO 1990. PÁG. q?. 

(9l lDEM. 
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SIN LUGAR A DUDAS LA CLASIFICACIÓrl AllTERIOR ES LA MÁS APEGA-

DA A NUESTRO TEMA, COMO LO PODREMOS IR ANALIZANDO. 

POR OTRO LADO CON RESPECTO A LOS PRINCIPIOS PROCESALES DEL -

TRABAJO, SOU Er1 SU ACEPTACIÓll FILOSÓFICA "LAS MÁXIMAS O VERDADES UNI--

VERSALES DEL DERECHO• QUE HAN SERVIDO PARA ORIErlTAR LA MISMA LEY pos¡-

TIVA." (10) 

Drnrno DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.ro. LA MISMA LEY Erl su

ARTÍCULO 685 DETERMillA QUE "EL PROCESO DEL DERECHO DEL TRABA.JO• SERÁ -

PÚBLICO• GRATUITO• IllMEDIATO• PREDOMINAUTEMEUTE ORAL Y SE INICIARÁ A -

INSTANCIA DE PARTE. LAS JurffAS TENDRÁrl LA OBLIGACIÓrl DE TOMAR LAS ME

DIDAS rlECESARIAS PARA LOGRAR LA MAYOR ECONOMÍA• COllCErlTRACIÓll Y SEllCI

LLÉZ DEL PROCESO." 

DE LO ANTERIOR SE PUEOEll ErlCOIJTRAR COMO PRillCIPALES PR!llCI--

PIOS• LOS SIGUIENTES: 

Al. PRINCIPIO DISPOSITIVO.- ESTE PRillC!PIO NOS SEÑALA QUE-

LAS JurffAS DE Co!lCILIAC!Órl y ARBITRA.rE o EL TR!BUllAL LABORAL QUE SEA·-

rm PUEDE MArl!FESTARSE SI LAS PARTES o lliTERESADOS rm ACTUA11: ES DECIR• 

(10) TENA SUCK R./ITALO MORALES H. "DERECHO PROCESAL DEL TRABA.ro", lA. 
ED. EDITORIAL TRILLAS. MÉXICO 1986, PÁG. 21. 
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ES NECESARIO QUE LOS PARTICULARES PROMUEVAN SUS ACCIOllES, PARA QUE PU.E 

DA INTERVENIR LA AUTORIDAD. 

Bl. PRINCIPIO DE FLEXIBILIDAD Y SENCILLEZ.- Se DA Ell EL SEH 

T!DO DE QUE LA LEY llO EXIGE FORMULISMOS RÍGIDOS PARA EL DESENVOLVIMIE:H 

TO DEL PROCESO• EN COMPARACIÓll DE OTRAS MATERIAS, Ull!CAMENTE AL DICTAR 

SE EL LAUDO; ESTO SE DEBE A QUE SE CONSIDERA AL TRABA.IADOR COMO UllA -

PARTE DÉBIL Ell CUANTO A LOS MEDIOS A SU ALCAl/CE PARA PODER LLEVAR UN -

.1u1c10. 

c). PRINCIPIO DE CONCENTRACION.- Los ,JUICIOS DEBEN SER BRE-

VES EN SU TRAMITACIÓN• PORQUE El/ ESTE PRHICIPIO SE BUSCA LA CONCENTRA

CIÓN DE TODAS LAS lllCIDEl/CIAS El/ Ull PROCEDIMIEllTO• PARA UNA RESOLUCIÓN 

MÁS RÁPIDA. 

Dl. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD.- TIEllE su SUSTEllTO Ell EL DERE-

CHO QUE TIEllEN LAS PARTES A PRESEl/CIAR TODAS LAS AUDIENCIAS O DILIGEN

CIAS• EXCEPTO AQUELLAS SEÑALADAS POR LA LEYl ESTO DEMUESTRA LA HOl/EST.l 

DAD DEL PROCESO, SE REGULA EN EL ARTÍCULO 720 DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABA.ro. 

El. PRINCIPIO DE INMEDIATEZ.- CONSISTE ESEllCIALMEllTE Ell QUE 

LOS MIEMBROS DE LAS JUllTAS• DEBEll ESTAR EN COllTACTO PERSOllAL COI/ LAS -
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PARTES• RECIBAN PRUEBAS• OIGAN SUS ALEGATOS• LAS lllTERROGUEll• ETC.• PA 

RA QUE SE OBRE COll MAYOR ,IUSTI C 1 A. 

F). PRINCIPIO DE ORALIDAD.- ESTE SE DA Etl BASE A OUE EL DE-

RECHO PROCESAL DEL TRABA,10,A DIFEREllCIA DE OTROS• SE DA MAYORMElffE DE

FORMA ORAL• ESTO DEDIDO A LA LIBERTAD DE PALABRA Ell LAS AUDIEllCIAS. 

G). PRINCIPIO DE GRATUIDAD.- SE EllFOCA A QUE LAS AUTOR IDA--

DES QUE TI mm A su CARGO LA EXPEDIC!Óll DE LA ,IUSTICIA• NO PUEDEN co-

BRAR IH UN PESO POR ESTA• SE REGULA Ell EL ARTÍCULO 685 DE LA LEY FEDE

RAL DEL TRABA.ID. 

H). SUPLENCIA DE LA DEMANDA.- SE DA Ell PROTECC!Óll DEL ACTOR 

PARA QUE PUEDA SUBSAllAR ERRORES EN SU DEMAllDA• CUAllDO ESTA IllCOMPLETA. 

Tocos LOS PRlllCIPIOS QUE HEMOS AllALIZADO• SOi! LOS OUE LE DAll 

AL ·DERECHO PROCESAL DEL TRABA,10 su AUTONOMIA. 
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ll .- LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 
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DEIHRO DE ESTÁ TÉS 1 S LAS JUNTAS DE CONC 1LlAC1 Óll Y ARBl TRA,IE' 

SON EL PR!flCIPAL PUNTO DE AllÁL!SIS• POR LO QUE ES DE VITAL IMPORTANCIA 

CONOCER SUS ASPECTOS ESENCIALES• LOS CUALES VAll DESDE SU CREACIÓU HAS

TA SU FUNCIOflAMIENTO EN LA ACTUALIDAD• DEllTRO DE ESTE CAPÍTULO TRATAR1' 

MOS DE DEFINIR COMO SE EflCUENTRAfl LEGALMEllTE COflSTlTUIDAS LAS MISMAS. 

Los AllTECEDEllTES CE LAS JUNTAS DE CouCIL!ACIÓll y ARBITRA.JE. -

LOS PODEMOS RESUMIR Efl SEIS GRAIWES ORDEflAMIEIHOS• A TRAVÉS DE LA HIS

TORIA DE llUESTRO PAÍS Y LOS CUALES SON: 

A}. DECRETO 59 DE SALVADOR ALVARADQ, Efl EL CUAL SE ESTABLE-

CIÓ EL CoflSE,10 DE CCllCILIACIÓll y EL COMITÉ DE ARBITRA.JE. ESTO EN EL -

DIARIO OFICIAL DEL GOBIERJIO (OflSTITUCIOIMLI STA DEL ESTADO DE YUCATÁfl -

DEL 17 DE MAYO DE í9!5. 

EN TÉRMJl.IOS GEJ.IERALES ESTE DECRETO• SEÑALAeA QUE ERA llECESA

RIO EL ESTABLECER UllA FORMA PRÁCTICA DE SOLUCIÓI: A LOS COllFLICTOS QUE-

A DIARIO SE DABAll EllTRE CAPITAL Y TRABA.JO, BUSCAllDO COMO SU PRlllCIPAL-

08.IF.TIVO EL MUTUO Y CORDIAL EllTENDIMIEllTO EllTRE AMBAS PAP.TES• A TRAVÉS 

DE LA CREACIÓfl DE ESOS DOS ÓRGAllOS• LO CUAL DESDE llUESTRO PUi/TO DE VI~ 
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TA rms PARECE ALGO MUY lfWOVADOR PARA ESA ÉPOCA. 

a). LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE YUCATAN, SE DIÓ EL lI DE-

DICIEMBRE DE 1915, DENTRO DE SUS PRINCIPALES PUNTOS DEROGA AL DECRET0-

59 AL CUAL DEF!flE COMO DE MUY BUENOS RESULTADOS• PERO DEMASIADO LENTO

y POR ESO ESTABLECE LAS JUNTAS DE CONCILIAC!ON Y UN TRIBUNAL DE ARB!-

TRAJE, LAS CUALES SE EUCARGAROfl DE APLICAR TODAS LAS LEYES DEL TRABA.101 

CABE HACER flOTAR QUE AUNQUE LA IDEA ERA BUENA• ESTAS fJUf/CA TUVIERON -

UJIA BUENA ORGAfHZACIÓfl Y POR TANTO SU FUJICIOJIAMIEfffO ERA MUY ALE.fADO-

DEL IDEAL DE .IUSTICIA. 

c). LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO, PROMULGADA EL 28 

DE DICIEMBRE DE 1915, BUSCÓ AMPLIAR LOS ALCAJICES DE LA LEY AflTERIOR• -

SE CREARON JUNTAS Murl!CIPALES· MINERAS• AGRÍCOLAS E lrmusTRIALES• LAS

CUALES ESTABA!/ COJISTITUÍDAS POR IGUAL NÚMERO DE PROPIETARIOS Y DE OBR.E 

ROS• OUIEJIES VELARÍAJI EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY. LA ÚNICA IllNOVACIÓJ/

REAL ERA QUE LAS RESOLUCIONES DEPErmí AN DE LOS PRES !DENTES Mu111c1 PALES. 

D). LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE AGUASCAL!ENTES, PROMULGA-

DA Efl FEBRERO DE 1916, JIO VARÍA EN LO ESTABLECIDO Efl LA LEY DE JALISCO. 

El. REGLAMENTO INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DEL TRABAJO EN EL-

ESTADO DE MICHOACAN. EMITIDO Efl MARZO DE J.916. DEllTRO DE ESTE SE ESTA

BLECIERON DOS DIVISIOJIES rn EL DEPARTAMENTO. UflA QUE ATENDÍA CUESTio--
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NES ESTADÍSTICAS Y OTRA QUE RECIBÍA QUE,tAS PRODUCTO DE CONFLICTOS E11-

TRE CAPITAL; Y TRABA,tO• RESOLVIENDO PREVIO PROCEDIMIENTO. 

Fl. LEY DE ACCIDENTES DE TRABAJO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, 

PROMULGADA EL 2q DE JULIO DE 1916, ESTABLECÍA LA COMPETEllCIA DE LOS -

,tUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL CORRESPONDIENTE Y LA 

APLICACIÓN DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO• PARA CONO

CER DE DEMANDAS SOBRE INDEMtHZACIONES POR ACCIDENTES DE TRABA.to. 

G). LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO OE COAHUILA. PROMULGADA EL -

2] DE OCTUBRE DE 1916, DENTRO DE ELLA LE DABAN FACULTADES A LOS PRESI

DENTES MUNICIPALES A SUSTITUIR A LA INSPECCIÓN DEL TRABA.to. CUAtmo FU.E 

SE NECESARIO DENTRO DE SUS ,JURISDICCIONES. 

Srn EMBARGO, LA CREACIÓN DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y AR

BITRA.tE SE OIÓ EL 25 DE DICIEMBRE OE 1916. CUAl:OO HÉCTOR VICTORIA De-

FEtlDIÓ LA IDEA PARA EL ESTABLECIMIEllTO DE TR!BUllALES DE TRABA.to EN CA

DA ESTADO Y PARA EXIGIR EL OTORGAMIENTO A LAS LEGISLATURAS ESTATALES -

LA FACULTAD DE LEGISLAR EN MATERIA DEL TRABA.JOl TODO LO ANTERIOR PROD.U 

cmmo LO QUE HOY CONOCEMOS COMO LA FRACCIÓN XX DEL APARTADO 'A" DEL -

ARTICULO 123 COMSTITUCIOllAL, QUE ESTABLECE LA FORMACIÓN DE UJIA JUNTA -

DE CollCIL!ACIÓll y ARBITRA.te. lllTEGRADA POR IGUAL NÚMERO DE REPRESEllT.l\li 

TES DE LOS CEREROS Y LOS PATROllES Y UllO DEL GOBIERllQ. 
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PERO NO TODO EL CRÉDITO FUÉ DE VICTORIA• YA QUE REALMENTE EL 

QUE LE DIÓ ur1 VERDADERO SENTIDO y UNA ESTRUCTURA A DICHAS JurlTAS. FUÉ

JosÉ NATIVIDD MAcíASl QUIEN PARTIENDO DE LA BASE DE QUE LAS Jur1TAS rrn

SERVIRfAtl DE NADA· SI rm SE LES DOTABA corl EL CARÁCTER DE VERDADEROS -

TRIBUNALES• FINALMErlTE DESPUÉS DE MUCHOS DEBATES• SE DIÓ UN PROYECTO -

CONCLUIDO EL 13 DE ENERO DE 1917, APOYADO POR 46 FIRMAS DE DIPUTADOS -

Er1 DONDE APARECIÓ LA FRACCIÓN XX DE LO QUE SERÍA EL ARTICULO 123 CON -

EL SIGUIENTE TEXTO: "LAS DIFERENCIAS O LOS CONFLICTOS ENTRE EL CAPITAL 

y EL TRABA.lo. SE SU.IETARÁrl A LA DECISIÓll DE ur1 Cor1sE,IO DE CoNCILIACIÓN 

Y ARBITRA.IE, FORMADO POR IGUAL NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LOS OBREROS 

Y DE LOS PATRDrlOS Y UNO DEL GOBIERNO.• 

o 

POSTERIORMENTE• SE FUERON DANDO IMPORTANTES ADECUACIONES co-

MO LA DEL lo. DE FEBRERO DE 1924 EN DONDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

ATRIBUYÓ A LAS JurlTAS DE CorlCILIACIÓN y ARBITRA.IE LA COMPETENCIA r1EcE

SARIA PARA RESOLVER TAMBIÉN CONFLICTOS UIDIVIDUALES. 

"Así MISMO EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1927 EN UN DECRETO DICTADO 

POR EL PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, SE ESTABLECIÓ LA JUNTA FEDE-

RAL DE CONCILIACION y ARBITRAJE. DETERMHIÁNDOSE su COMPETErlCIA PARA C.12 

NOCER DE ASUNTOS: 

A). - EN LAS ZONAS FEDERALES. 
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B).- EN LOS PROBLEMAS y COllFLICTOS SUSCITADOS EN LAS rnous-

TRIAS Y llEGOCIACIOllES CUYO ESTABLECIMIE!lTO O EXPLOTACIÓN SEA MOTIVO DE 

COllTRATO O COUCESIÓN FEDERAL. 

el.- Eu LOS COlffLICTOS y PROBLEMAS DE TRABA.ID QUE ABARQUEN -

DOS O MÁS ESTADOS O UN ESTADO Y LAS ZONAS FEDERALES. 

D).- Eri LOS CONFLICTOS y PROBLEMAS QUE SE DERIVE!l DE CONTRA

TOS DE TRABA,10 QUE THIGAN POR OB,IETO LA PRESTACIÓll DE TRABA.JOS corní-

!1UOS Y DE LA MISMA !lATURALEZA A SU VEZ Ell UN ESTADO Y Ell OTROS DE LA -

REPÚBLICA. 

E).- Erl LOS CASOS EU QUE POR COllVEl!IO ESCRITO DE LA MAYOllfA-

DE LOS REPRESE!lTANTES DE UllA lllDUSTRIA Y LOS TRABA,JADORES DEL RAMO• SE 

HAYA ACEPTADO LA ,IURISDICCIÓU DEL GOBIERNO FEDERAL." (11) 

HAN SIDO MUCHÍSIMAS LAS REFORMAS Ell EL ASPECTO DE LAS JurHAS 

DE (OllCILIACIÓ!l Y ARB!TRA,JE, POR LO QUE ES IMPOSIBLE AllALIZARLAS TODAS, 

Slll EMBARGO HEMOS AllALIZADO LAS PRINCIPALES Ell CUANTO AL ORÍGE!l DE LO-

QUE HOY SOIJ ESTAS. 

(11) DE LA CUEVA, MARIO. "D~RECHo MExlcArm DEL TRABA.rol", lA. En. ED.l 
TORIAL Por.RÚA• S.A. MÉXICO 1953, PÁG. 325. 
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SIEMPRE HA SIDO Ull TEMA MUY DISCUTIDO, EL DE LA NATURALEZA -

DE LAS Jur1TAS DE CouCILIACIÓN y ARBITRA.JE. LO CUAL HEMOS PODIDO COllSTA 

TAR AL COllSULTAR A DIVERSOS AUTORES• PARA PODER Ell ESTE CAPÍTULO• cor1-

CEPTUALIZAR DICHO PUUTO. 

EllCOllTRAMOS QUE DESDE 192q SURGE ESTA INCÓGNITA• EN DONDE -

DESTACAEMl LAS TEORÍAS DE NARCISO BASSOLS· QUIErl OPINABA QUE LAS JuN-

TAS llO ERArl TRIBUtlALES• SOSTEIHEllDO LA NECESIDAD DE CREARLOS. 

POR LO QUE ANALIZAMOS Ell EL CONCEPTO AllTERIOR• BASSOLS RESCA 

TA LA TESIS DE MACÍAS• LA CUAL YA VIMOS El/ EL NUMERAL PASADO• INSis--

TIEllDO EU LA llECESIDAD DE CREAR TRIBUllALES ESPECIALES DE TRABA.JO, PARA 

RESOLVER SOBRE CONFLICTC.S DE corlTRATO DE TRABA.JO y SOBRE TODO DE LAS -

CUESTIOllES ,JURfDICAS QUE COll ÉL SE RELACIOllAN. 

"VICEllTE LOMBARDO ToLEDAllO• JllSISTE EU QUE EL COllSTITUYENTE-

llO QUISO CREAR TRIBUllALES DE TRABA.ro. SlllO QUE A SEME.IAllZA DE LAS INS

TITUCIONES EN BÉLGICA y ESTADOS UrHDos •. PARA PREVEIHR y RESOLVER corr-

FLICTOS COLECTIVOS• CREÓ LAS JUUTAS DE COllCILIACIÓll Y ARBITRA.JE COMO -

COORPORACIOllES PÚBLICAS DE AVErl!EllCIA LIBRE• SHI POTESTAD PARA IMPOllER 
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SUS RESOLUCIOllES." (12) 

"PARA TRUEBA URBlllA• LAS JurHAS SOll TRIBUNALES SOCIALES. APo

YAllDO SU TESIS Ell LA lNVESTIGf,CIÓI: DE LAS FRACCIOllES XX Y XX! DEL ARÜ 

CULO 123 COllSTITUCIOllAL, DE DOllDE SE DESPREllDE QUE LOS COllSTITUYEIHES-

CREAROll Ull SISTEMA CUYOS ANTECEDENTES PUEOEll VERSE Ell LAS LEYES DE LA-

ETAPA REVOLUCIONARIA'. (13) 

Srn EMBARGO DESDE llUESTRO PUNTO DE VISTA• ASÍ COMO EL DE LA

MAYORÍA DE LOS AUTORES• LAS JUtlTAS SOll TR!BUllALES DEL TRABA,fQ, lllDEPEl. 

OIEllTES DEL PODER .IUDICIAL• cor.i LA FACULTAD DE E.IERCER FUllCIOllES REl-

VlllDICATORIAS Y TUTELARES DE LOS TRABA,IADORES, CON CARÁCTER SOCIAL. 

3. - ESTRUCTURA DE 1 AS JUNTAS DE 
CotJCILIACION Y ARBITRAJE. 

Nos RESULTA DE EXTREMA IMPORTAllCIA EL PODER DEFllllR LA llHE

GRACIÓll DE LAS JUllTAS DE CONCILIACIÓll Y ARBITRA,IE, YA QUE ESTA VA LIGA 

DA Ell CIERTA FORMA A LOS CRITERIOS APLICADOS POR LAS MISMASi ES DECIR• 

QUE TODOS ESTOS CRITERIOS QUE AllALIZAREMOS• SE DAll POR LA MAllERA DE --

(12) IRUEBA URBINA. ALBERTO. "NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRABA.ID"· 2A. 
En.; EDITORIAL PDRRÚA• S.A. MÉXICO 1973, PÁG. 236. 

Cl3> IDEM. 
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ENTENDER Y APLICAR EL DERECHO• POR PARTE DE LAS PERSOllAS QUE rnTEGRAN

LAS JurnAs. 

LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓll Y ARBITRA.IE SE EllCUENTRAll JllTEGRA 

DAS CON REPRESEllTANTES DEL TRABA.10· DEL CAPITAL y DEL GOBIERNO· ·soll -

ÓRGAllOS DEL ESTADO DE DERECHO SOCIAL• AUTORIDADES O TRIBUNALES ESPECIA 

LES CON FUNCIONES .IURISDICCIONALES• LEGISLATIVAS Y ADMINISTRATIVAS• -

PRECISADAS POR LA CONSTITUCIÓll SOCIAL• LA ,IURISPRUDENCIA Y LA ANTIGUA-

LEY DE 1931 n. (14) 

LA PROPIA LEY FEDERAL DEL TRABA.lo, DENTRO DEL TITULO ÜNCE -

ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 523 FRACCIONES" X Y X!. QUE A LAS JUNTAS FEDE

RALES Y LOCALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA.IE, LES COMPETE LA APLICACIÓll 

DE LAS DISPOSIC.IONES ESTABLECIDAS EN DICHA LEY, ESTO ElffRE OTRAS AUTO

RIDADES QUE AHÍ SE MEllCIOllAll. 

POR OTRO LADO EN EL TÍTULO Doce DE LA MISMA LEY FEDERAL DEL

TRABA.10. SE COllSAGRAll LOS LlllEAMIEIHOS rn RELACIÓN AL PERSONAL ,JURÍDI

CO DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA.JE• SIENDO ESTE UNO DE LOS-

PUNTOS DE MAS TRASCEllDEllCIA EN RELACIÓll AL OB,IETO DE ESTA TESISl ENTRE 

(l~) TRUEBA URBINA. ALFREDO / TRUEBA BARRERA. JORGE. "LEY FEDERAL DEL
TRABA.10 REFORMADA Y ADICIOllADA". 
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ElffRE LOS ARTÍCULOS QUE COMPRENDEll DICHO TÍTULO PODEMOS DESTACAR LOS -

SIGUIENTES: 

.ART. 625.- EL PERSONAL DE LAS JurlTAS DE COllCJLlACIÓll y ARBl 

TRA,IE SE COMPOllDRÁ DE ACTUARIOS, SECRETARIOS• AUXILIARES• SECRETARJOS

GENERALES y PRESIDErms DE JurffA ESPECIAL. 

lA SECRETARÍA DEL TRABA.JO Y PREVISIÓll SOCIAL• LOS GOBERllADo

RES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL JEFE DEL DEPARTAMEllTO DEL DISTRl. 

TO FEDERAL• DETERMI llARÁN EL NÚMERO DE PERSOllAS OE QUE DEBA COMPOllERSE -

CADA JurnA". (15) 

PARA EFECTO DE ESTA TESIS UIHCAMEllTE ANALIZAREMOS A LOS SE-

CRETARIOS• AUXILIARES• SECRETARIOS GrnERALES Y A LOS PRESIDEIHES• YA -

QUE COllSJDERAMOS OUE LOS ACTUARIOS SOLO CUMPLEll UllA FUllCIÓJi ADMllllSTRA 

TIVA Y JlO RESOLUTIVA. 

"ART. 627 .- Los SECRETARIOS DEBERÁll SATISFACER LOS REQUISI--

TOS SIGU!EllTES: 

J.- SER MEXICAIWS• MAYORES DE EDAD Y ESTAR EN PLENO E,JERCJ--

(15) CLIMENT BELTRAN. JuAri B. "LEY FEDERAL DEL TRABA.Jo", 5A. Eo. EDIT.O. 
RIAL EsFrnGE• S.A. MÉx1co 1992. 
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C 10 DE SUS DERECHOS l 

II.- TENER TITULO LEGALMENTE EXPEDIDO DE LICENCIADO EN DER.E 

CHO Y HABERSE DISTlllGUIDO Ell ESTUDIOS DE DERECHO DEL -

TRABA.ro. 

!II.- No PERTEllECER AL ESTADO ECLESIÁSTICO, 

IV.- No HABER SIDO COllDENADOS POR DELITO INTEllCIONAL SAllCl.0. 

llADO CON PENA CORPORAL•. ( 16) 

"ART. 628.- Los AUXILIARES DEBERÁll SATISFACER LOS REQUISITOS 

SIGUIEllTES: 

06) IDEM. 

J.- SER MEXICANOS• MAYORES DE VEINTICillCO AÑOS Y ESTAR rn

PLEllO E,IERCICIO DE SUS DERECHOS l 

Il .- TENER TÍTULO LEGALMEllTE EXPEDIDO DE LICENCIADO EN DER.E 

CHO• 

Ill.- TEllER TRES AÑOS DE E,IERCIC!O PROFESIONAL• POSTERIORES-
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A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE LICENCIADO Erl DERECHO• --

POR LO MENOS Y HABERSE DlSTlllGUIDO EN ESTUDIO DE DERE-

CHO DEL TRABA.ro. 

!V.- No PERTENECER AL ESTADO ECLESIÁSTICO• 

V.- No HABER SIDO CONDENADO POR DELITO llffENClOllAL SANCIO

NADO CON PENA CORPORAL", (17) 

"ART. 629.- Los SECRETARIOS GEllERALES DEBERÁH SATISFACER LOS 

REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES J, JJ. JV Y V DEL ARTÍCULO ANTf 

RlOR, Y TEllER CINCO AÑOS DE SERVICIOS PROFESIONAL, POSTERIORES A LA Ol! 

TENC!ÓN DEL TÍTULO DE LlCErlC!ADO Ell DERECHO POR LO MENOS Y HABERSE DI~ 

T!NGU!DO EN ESTUDIOS DE DERECHO DEL TRABA.ro•. (18) 

"ART. 630.- Los PRES!DErlTES DE LAS JUNTAS ESPECIALES• DEBE-

RÁN SATISFACER LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO ArffER!OR". (J9) 

Nos HEMOS REFERIDO PARTICULARMENTE A LOS ARTÍCULOS AllTERIO-

RES. PORQUE rrns CONSTA QUE EN MUCHÍSIMOS CASOS llO SE CUMPLEN CON LOS -

07) IDEM. 
(i8) IDEM. 
<19> IDEM. 
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REQUISITOS SERALADOS• LO QUE TRÁE COMO UNA LÓGICA CONSECUENCIA> LA --

FALTA DE PREPARACIÓN Y CONOCIMIENTO DE LA MATERIA• REFLE,IADA EN LAS R.E 

SOLUCIONES DICTADAS• CON LO AllTERIOR ESTAMOS EllCONTRAllDO UNA DE LAS --

CAUSAS PRlllCIPALES DE LA DIVERSIDAD DE CRITERIOS EMITIDOS, 

MÁS ADELANTE AllALIZAREMOS LA lllTEGRACIÓN TOTAL DE LAS JurlTAS· 

ES DECIR, SE HARÁ UN POCO MÁS A FONDO• YA QUE LO VISTO EN ESTE TEMA• -

ES SOLO LA ESTRUCTURA DE LAS MISMAS. 

4. - CLASIFICACION DE LAS JUNTAS 
DE CONC!LIACI01t Y ARBITRAJE. 

DEBEMOS DISTHlGUIR ANTES QUE NADA QUE ADEMÁS DE LAS JurnAS -

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA,IE• TAMBIÉll EXISTEll LAS DE CONCILIACIÓN• LAS-

CUALES NO ANALIZAREMOS• POR CONSIDERARLAS EN CIERTA FORMA A,IENAS AL T.E 

MA TRATADO EN ESTA TESIS, DEBIDO A LA ,IERARQUÍA QUE TIENEN LAS MISMAS. 

, LA ,IURISDJCCIÓll DEL TRABA,10 ESTÁ ORGANIZADA Ell LAS JUNTAS DE 

(ONCILIACIÓll YA MEllCIONADAS Y DE COilCILIACIÓll Y ARBITRA,fE, LOCALES Y -

FEDERALES• E,IERCIENDO LAS PRIMERAS ,IURISDICCIÓN DENTRO DEL TERRITORIO

DE LOS ESTADOS MIEMBROS Y LAS FEDERALES EN TODA LA REPÚBLICA, 
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APEGÁrlDONOS A LO ESTIPULADO EN LA FRACCIÓN XX DEL APARTADO -

"A" DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL• DEDUCIMOS QUE TODAS LAS D!FEREN-

C!AS O COllFLICTOS ENTRE CAPITAL Y EL TRABA.ID SE SOMETERÁN A LA DEC1--

S!Óll DE LAS JUllTAS DE Cor1CIL!AC!ÓN Y ARB!TRA./E. 

Es PUES QUE LAS JUllTAS DE CONCILIACIÓN Y ARDJTRA,IE SE CLAS!-

FICAtl EN: 

Al.- JurffAS LOCALES DE COllCIL!ACIÓN y ARB!TRA.IE; LAS CUALES

TlENEfl .IUR!SD!CC!Ótl EN LAS CAPITALES DE LAS ErlT!DADES FEDERATIVAS Y -

DISTRITO fEDERAU CORRESPONDIEllDOLES El COllOCIMIEllTO Y RESCLUCJÓll DE -

LOS CONFLICTOS DE TRABA,10 QUE llO SEAll DE LA COMPETEllCIA DE LA JUf/TA f.f 

DERAL DE CorlCILIACIÓN Y ARBITRA,IE. 

'LAS JUllTAS LOCALES DE CONCILIAC!Óll Y ARBITRA.IE• SON LOS TRI 

BUNALES LOCALES DEL TRABA.ID QUE E.IERCEN LA ,IUR 1 so¡ ce¡ Óll LABORAL Ell LOS 

ESTADOS MIEMBROS". !20) 

B).- LA JUNTA FEDERAL DE COllCILIACIÓll Y ARBITRA.IE: "ES EL -

TR!BurlAL SUPERIOR DEL TRABA.10 AUTORIZADO COllSTITUC!OllALMEflTE PARA E.IEJl 

CER .IURISOJCCIÓll SOCIAL EN TODA LA REPÚBLICA rn ASUllTOS FEDERALES· rn-

{20) CAVAZOS FLORES, BALTAZAR. "EL MITO DEL ARBITRA.IE POTESTATIVO'', lA. 
ED. EDITORIAL Jus. S.A. MÉXICO 1978. PÁG. 97. 
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LOS TÉRM!llOS DE LA FRACCIÓll XXXI. APARTADO A. DEL ARTÍCULO 123 Cor1sn 

TUCIONAL". (21) 

Su LEGAL ESTABLECIMIENTO SE DIÓ A TRAVÉS DE LA LEY FEDERAL

DEL TRABA.10 DE 1931. 

CABE HACER MENCIÓN QUE TODAS LAS JUllTAS ESPECIALES DE LA F¡ 

DERAL DE CoNCILIACIÓll Y ARBITRA.IE ESTABLECIDAS EN LA REPÚBLICA MEXICA 

llA• A DIFERENCIA DE LAS LOCALES· SON SOLO urrA. ES DECIR• DEPEllDEN DE

Ull SÓLO ÓRGAllOo ESTRUCTURADO Ell DIVERSAS JurlTAS ESPECIALES• srn EMDl\ll 

GO y A PESAR DE LO AllTERIOR• LA Jur1TA FEDERAL DE CoNCILIACIÓll y ARBI-

TRA,IE• POR CONDUCTO DE SUS ,IUllTAS ESPECIALES• NO APLICA EN MUCHOS CA-

SOS EL DERECHO EN UN MISMO SENTIDO• LO CUAL NOS PARECE ALGO SUMAMENTE 

ILÓGICO• SIENDO ESTO UllO DE LOS PRINCIPALES MOTIVOS DE ESTA TESIS• YA 

QUE POSIBLEMEllTE Ell CIERTA FORMA SE PUEDE .IUSTIFICAR LA DIVERSIDAD DE 

CRITERIOS DE LAS JUNTAS LOCALES Y DE LA FEDERAL O DE LAS LOCALES E11-

TRE sí. POR DEPENDER DE ÓRGAllOS DISTINTOS· PERO rm ASÍ DE LA JurlTA f¡ 

DERAL DE COllCILIACIÓll Y ARBITRA,IE A TRAVÉS DE SUS JUNTAS ESPECIALES•-

YA QUE LEGALMEllTE SON SOLO UllA AUTORIDAD• LA CUAL DEBE TEllER UN SOLO-

SENTIDO Ell SUS ACTUACIOIJES Y RESOLUCIOllES. 

(21) TRUEBA URB!NA, ALFREDO. "NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRADA,10" • 2A. 
ED. EDITORIAL PoRRÚA· S.A. MÉx1co 1973. PÁG. 265. 
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5.- INTEGRAC!ON Y FUNCIONES. 

No PODEMOS ABUNDAR MUCHO Ell ESTE PUl:TO· Ell VIRTUD DE QUE rn

CIERTA FORMA• AL AllAL!ZAR AllTERIORMEllTE LA ESTRUCTURA DE LAS JurnAS DE 

COllCIL!ACIÓll y ARB!TílA.IE• TOCAMOS EL PUllTO DE su IllTEGRACIÓN· DEBIEllDC 

SOLO AGREGAR EL CÓMO SE lllTEGRAll COllCRETAMEllTE LA JurrTA FEDERAL DE Ca¡¡ 

CILIACIÓN y ARBITRA.IE y LAS Jurms LOCALES DE Cor1CILIACIÓll y ARB!TRA.IE• 

DE IGUAL FORMA• SUS FUMCIOllES GENÉRICAS• YA QUE MÁS ADELAllTE SE COllCRf 

TIZARÁN LAS MISMAS. 

A).- JurnA FEDERAL DE CDllCIL!ACIÓli y ARBITRA.IEi SE lllTEGRA -

CON UN REPRESEllTAllTE DEL Goa1Er.m y Ull REPRESEllTAllTE OE LOS TRABA.IADC

RES Y DE LOS PATROllES DESIGNADOS POR RAMAS DE LA !llDUSTRIA O ACTIVIDA

DES, SEGÚN LO ESTABLEZCA LA SECRETARÍA EL TRABA,10 Y PREVISIÓll SOCIAL. 

"ART. 606.- CUAllDO Ull COllFLICTO AFECTE A DOS O MÁS RAMAS DE

LA !llDUSTRIA o DE LAS ACTIVIDADES REPRESEllTADAS Ell LA JuuTA. ESTA SE -

lllTEGRARÁ COll EL PRESIDENTE DE LA MISMA y cor¡ LOS RESPECTIVOS REPRESEll 

TAllTES DE LOS TRABA.IADORES Y LOS PATROllES". 

''ART. 609. - LAS Jurms ESPECIALES SE !llTEGRARÁll: 

!.- CON EL PRESIDEllTE DE LA Ju11TA. CUAllDO SE TRATE DE cor¡--
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FLJCTOS COLECTIVOS• O COll EL PRESIDEllTE DE LA JUllTA ~ 

PECIAL EN LOS DEMÁS CASOS l Y 

II. - Cor¡ LOS RESPECTI vos REPRESEllTAllTES DE LOS TRABA.IADORES 

Y DE LOS PATRGllES". (22) 

el.- JUllTAS LOCALES DE COllCJLIACJÓll y An~JTRA.IEl EL GOBERUA

DOR DEL ESTADO O TERRITORIO• O EL JEFE DEL ÜEPARTAMEllTO DEL DISTRITO -

FEDERAL• CUAllDO LO REQUJERAll LAS IJECESIDADES DEL TRABA,10 Y DEL CAPITAL• 

PODRÁ ESTABLECER UllA O MAS Ju11TAS DE COllCJLJACJÓll Y Ar.P.ITRA.IE• FJ,IAllDO 

EL LUGAR DE SU RESJDEllCJA Y SU COMPETEllCIA TERRITORIAL• ÉSTO SEGÚll LO

ESTABLECIDO Etl EL ARTÍCULO 622. 

"ART. 623.- LA lllTEGRACJÓll y FUllCIOllAMIEllTO DE LAS JurnAS Ll2 

CALES DE CoriCILIACJÓll y ARBITRA,IE, SE REGJRÁll POR LAS DJSPOSJCIOIJES 

COIJTEIHDAS EN EL CAPÍTULO AllTERIOR. LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE DE

LA REPÚBLICA y DEL SECRETARIO DEL TRABA,10 y PREVISIÓN SOCIAL· SE E.rrn

CERÁll POR LOS GOBERllADORES DE LOS ESTADOS Y TERRITORIOS Y EN EL CASO -

DEL DISTRITO FEDERAL• POR EL PROPIO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y POR -

EL JEFE DEL DEPARTAMEllTO DEL DI STRJ TO FEDERAL RESPECTIVAMEllTE". ( 23) 

(22) CLIMENT BELTRAN, JUAll B. "LEY FEDERAL DEL TRAPA.re". SA. ED. EDITD 
RIAL ESFlllGE• S.A. MÉXICO 1992. 

(23) IDEM. 
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6.- COMPETENCIA. 

DEllTRO DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL• SE ENCUENTRA DEFllH

DA LA COMPETENCIA DE LAS JurlTAS DE CONCILIACIÓN y ARBITRA,IE' PUDIEllDO

SER ESTA Ell RAZÓll DE LA MATERIA O DEL TERRITORIO. 

"TAMBIÉll SE DEFlllE A LA COMPETEllCIA COMO LA ,fURISDICCIÓN LI-

MITADA PARA EL CONOCIMIEf!TO DE CIERTA CLASE DE llEGOCIOS: POR ELLO es-

LA FACULTAD Y DEBER DEL lRIBUllAL DE RESOLVER DETERMlllADOS NEGOCIOS", -

C24l 

AJ.- COMPETENCIA Ell RAZÓll DE LA MATERIA· ESTA LA PODEMOS E.U 

CONTRAR Ell LA FRACCIÓN XXXI DEL APARTADO A) DEL ARTÍCULO 123 CotlSTITU

ClotlAL· ASÍ COMO Ell LA PROPIA LEY FEDERAL DEL lRABA.10• Ell DOllDE SE ES-

TIPULA QUE ESTA COMPETENCIA SE DA Ell ASUllTOS RELATIVOS A LA lllDUSTRIA

TEXTIL• ELÉCTRICA• CINEMATOGRÁFICA• HULERA• AZUCARERA• MlllERA• PETRo-

QUÍMICAo METALÚRGICA Y SIDERÚRGICA, ABARCAllDO LA EXPLOTACIÓN DE LOS 111 

NERALES BÁS!COSo EL BENEFICIO Y LA FUllC!Óll DE LOS MISMOS• ASÍ COMO LA

OBTEllCIÓll DE HIERRO METÁLICO Y ACERO DE TODAS SUS FORMAS Y LIGAS Y A -

LOS PRODUCTOS LAMINADOS DE LOS MISMOS, HIDROCARBUROS• CEMENTO• FERRO--

CARRILES Y EMPRESAS QUE SEAll ADMllHSTRADAS Ell FORMA DIRECTA O DESCEN--

(24) TENA SUCK, RAFAEL I MORALES !TALO, HuGo. "DERECHO PROCESAL DEL --
TRABA,10", !A. fo, EDITORIAL TRILLAS, S.A. DE C.V. MÉXICO 1986,-
PÁG. 52. 
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TRALIZADA POR EL GOBIERNO FEDERAL Y LAS INDUSTRIAS QUE LE SEAN CONEXAS, 

EMPRESAS QUE E,JECUTEN TRABA.JOS EJI ZONAS FEDERALES Y AGUAS TERRITORIA-.

LESi COJIFLICTOS OUE AFECTEU A DOS O MÁS ENTIDADES FEDERATIVAS! A CON-

TRATOS COLECTIVOS QUE HAYAN SIDO DECLARADOS OBLIGATORIOS EJl MÁS DE UNA 

EllTIDAD FEDERATIVA: Y A LAS OBLIGACIONES OUE EJl MATERIA EDUCATIVA co-

RRESPOllDAll A LOS PATRONES. 

EN COllSECUENCIA CUALQUIER OTRA MATERIA DE LAS NO ESPECIFICA

DAS AllTERIORMEllTE· ES DEL COllOCIMIEllTO DE LAS JUNTAS LOCALES DE Cor1c1-

LIACIÓ11 Y ARBITRA,ff, CUYA COMPETENCIA ES GEllERAL EJI REALCIÓll COll LA DE 

LAS JUllTAS FEDERALES QUE ESPECIFICA. 

APAREllTEMENTE LA DISTlllCIÓll DE LA COMPETENCIA• ES SUMAMElffE

CLARA y POR LO TAtno. HACE SUPONER OUE 110 DEBE EXISTIR MUCHO COllFLICTO 

A JHVEL AUTORID!.D PARA COllOCEP. SOBRE LA MISMA• SIN EMBARGO EXISTEN AL

GUNOS ASUllTOS QUE HAii LLEGADO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA

CIÓN• PORQUE TAllTO LA JUNTA LOCAL• COMO LA FEDERAL SE HAN DECLARADO 111 

COMPETENTES SODRE UJI MISMO CASO• PARA ESTO PODEMOS CITAR EL ,JUICIO PRJl 

MOVIDO POR ARRIAGA RAM!REZ V!CTOR VS. UNION DE AGENTES DE PUBL!CACH! 

NES A BORDO DE Los F.F.c.c •• S.A. DE c.v •• EL cuAL 0R1G111ALME11TE se Rti 

OICÓ AllTE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 6 BIS DE LA LOCAL DE COJICILIACIÓll Y 

ARBITRA.JE DEL DISTRITO FEDERAL, BA,JO EL NÚMERO DE EXPEDIEJITE 32/91 Y -

PREVIO lllCIDEllTE DE !llCOMPETEllCIA PROMOVIDO POR LA PARTE DEMAllDADA se-
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EllVIAROl·I LOS AUTOS A LA Ju11TA ESPECIAL NÚMERO 2 DE LA FEDERAL DE Cor1-

CILIACIÓll Y ARBITRA.IE• RADICAllDOSE BA,10 EL EXPEDIEllTE 345/92, LA CUAL

DE OFICIO SE DECLARÓ lrJCOMPETEIHE, REMITIE/lDOLO DE /IUEVA CUEllTA A LA-

JUllTA LOCAL Y ESTA A SU VEZ LO DECLlllÓ A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

DE LA NACIÓl·I• SIEllDO QUE HASTA LA FEC//A Y CUAllDO HAii TRAl/SCURR!DO 2 -

AÑOS DE LA PRESEllTACIÓll DE LA DEMANDA• 110 SE HA RESUELTO EL MISMO. 

EL CASO AllTERIOR, ES EL PRIMERO DE TODOS LOS QUE AllALIZARE-

MOS y El/ EL CUAL HAY Ul/A DISCREPAl:CIA DE CRITER ros EllTRE LAS Ju11TAS DE 

CONCILIACIÓll Y ARBITRA.IE. 

BJ.- COMPETENCIA Efl RAZÓN DEL TERRITORIO. ESTA SE EllCUEllTRA REGU 

REGULADA Erl EL ARTÍCULO 700 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA.ro. ASÍ COMO -

TAMBIÉll EL PROCEDIMIEllTO A SEGUIR PARA LA RESOLUCIÓll DE LOS PROBLEMAS

COMPETEr/CIALES ENTRE LAS DIVERSAS ,/UNTAS DE CoNCILIACIÓll y ARDITRA.IE y 

OTRAS AUTORIDADES. 

"ART. 700.- LA COMPETEllCIA POR RAZÓll DEL TERRITOP.!O SE RIGE

POR LAS llORMAS SIGUIEllTES: 

!.- SI SE TRATA DE Ju11TAS DE Cor/CILIACIÓll LA DEL LUGAR DE

PRESTACIÓll DE SERVICIOSl 



35 

11.- SI SE TRATA DE LA JurJTA DE CorlCILIAC!ÓN y ARB!TRA.IE· -

EL ACTOR PUEDE ESCOGER ENTRE: 

A). LA ,IUflTA DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SI-

SE PRESTARON Ef/ VARIOS LUGARES• Efl CUALQUIERA DE -

ELLOS, 

B). LA ,fUf/TA DEL LUGAR DE CELEBRAC!Ófl DEL COflTRATO. 

c). LA ,fUffTA DEL DOMICILIO DEL DEMAUDADO. 

l Il. - Ef/ LOS CONFLICTOS COLECTIVOS DE ,fUR 1 SD!CCIÓN FEDERAL, -

LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN y ARBITRA.re. 

IV.- CUANDO SE TRATE DE CAf/CELAC!Ófl DEL REGISTRO DE Uf/ srn

DICATO. LA Jur/TA DEL LUGAR DOllDE SE HIZO• 

V. - EN LOS COf/FLl CTOS Ef/TRE PATRONES O TRABA,fADORES El/TRE-

SÍ' LA JUllTA DEL DOMICILIO DEL DEMAl/DADO; Y 

VI.- CUANDO EL DEMAl/DADO SEA Uf.! SlllDICATO· LA ,JUNTA DEL no-

MICILIO DEL MISMO". (25) 

(25> CLIMENT BELTRAN, JUAN B. "Lev FEDERAL DEL TRABA.10". 5A. En. Eono 
RIAL ESFillGE, S.A. MÉXICO 1992. 
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"EL VOCABLO .JURISDICCIÓN SE DERIVA DE LOS TÉRMINOS• .JUS Y --

DICERE• DECLARAR, DECIR EL DERECHO. LO AllTERIOR DESDE EL PUIJTO DE VIS

TA ETIMOLÓGICO. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA ,JURÍDICO. HUGO Boceo MAIHF!ESTA: LA

FUNCIÓN ,JUDICIAL O ,JUR!SD!CC!OllAL• ES PUES LA ACTIVIDAD COll OUE EL Es-

TADO !llTERV!ENE A lNSTAtiC!A DE LOS PARTICULARE$• A FIN DE PROCURAR LA

REAL!ZAC!ÓN DE LOS !llTERESES PROTEGIDOS POR EL DERECHO QUE HAN QUEDADO 

lllSAT!SFECHOS POR LA FALTA DE ACTUAC!Óll DE LA NORMA ,JURÍDICA O ,JURis-

DlCC!OllAL• ES PUES LA ACTIVIDAD CON QUE EL ESTADO lNTERVlEllE A lllSTAN

ClA DE LOS PARTICULARES• A FIN DE PROCURAR LA REALIZACIÓN DE LOS lllTE-

RESES PROTEGIDOS POR EL DERECHO QUE HAN QUEDADO !IJSAT!SFECHOS POR LA -

FALTA DE ACTUAC!Óll DE LA llORMA .JURÍDICA QUE LOS AMPARA". (26) 

ÜB!CAllDO LA .JURISDICCIÓN EN MATERIA LABORAL· REITERAMOS QUE

LA MISMA SE CEllTRA D!RECTAMEllTE EN LAS JUJHAS DE (OIJC!LlAC!Óll Y ARBI-

TRA,JE, COMO SE ESTABLECE Ell LA FRACC!Óll XX, DEL APARTADO AJ DEL ARTÍCJ.! 

LO i23 CONST!TUC!OIJAL. 

(26) TENA SUCK R./ITALO MORALES H. "DERECHO PROCESAL DEL TPAeA.ro". lA. 
ED. EDITORIAL TRILLAS. MÉXICO 1985, PÁG. 51. 
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LAS JUiffAS PUEDEN FUllCIOllAR Ell PLENO O A TRAVÉS DE JUllTAS fi 

PECIALES• DE ACUERDO EN LO PREVISTO Ell LA IWEVA LEY: COMO YA HEMOS ANA 

LIZADO EL PLENO SE INTEGRARÁ CON EL PRESIDEIHE DE LA JUNTA Y LA TOTAL.l 

DAD DE LOS REPRESEllTAIHES DE LOS TRABA,IADORES Y DE LOS PATROllES. 

SOli PUES LAS JUllTAS DE CONCILIACIÓll Y ARB!TRA,IE ÓRGAllOS AUT.Ó 

NOMOS DEL ESTADO DE DERECHO SOCIAL• CON LA FUNCIÓN DE E,IERCER LA ,IURl.S. 

DICCIÓN SOCIAL DEL TRABA,10 COll PLEll!TUD• CON CIERTAS CARACTERÍSTICAS -

QUE POSTER 1 ORMEIHE AllAL 1 ZAREMOS. 

2.- FUNCIONES DE LA JUNTA FEDERA! DE 
CONC!LIACION Y ARB!IRAJE. 

LAS FUl1CIOllES DE LA JurnA FEDERAL DE CONCILIACIÓN y ARD!TRA

,IE• SE EllCUEIHRAN SUSTENTADAS PRIMORDIALMEIHE EN LOS SIGUIENTES ARTÍC.!.l 

LOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA,10. 

"ART. 604.- CORRESPOllDE A LA JUNTA FEDERAL DE COllCILIACIÓN Y 

ARB!TRA.IE EL COIJOCIMIEIHO Y RESOLUCIÓll DE LOS CONFLICTOS DE TRABA,10 -

QUE SE SUSC ITEll EllTRE TRABA,IADORES Y PATROllES • SÓLO EllTRE AQUELLOS O -

SÓLO EllTRE ESTOS. DERIVADOS DE LAS RELACIOllES DE TRABA,10 O DE HECHOS -

ÍllT!MAMEllTE RELACIOllADOS COll ELLAS• SALVO LO DISPUESTO Ell EL ARTÍCULO-
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600, FRACC 1 Óll IV.• ( 27> 

"ART. 606.- LA JUllTA FUNCIONARÁ Ell PLENO O EN JUNTAS ESPECIA

LES• DE CONFORMIDAD CON LA CLASIFICACIÓfl DE LAS RAMAS DE LA INDUSTRIA Y 

DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO MITERIOR. 

LA SECRETARÍA DEL TRABA.JO Y PREVISIÓN SOCIAL• CUAtlDO LO RE--

QUIERAll LAS llECESIDADES DEL TRABA.ID Y DEL CAPITAL, PODRÁ ESTABLECER JUH 

TAS ESPECIALES• Fl.IAllDO EL LUGAR DE SU RESIDENCIA Y SU COMPETENCIA TE-

RRITORIAL." (28) 

"ART. 607 .- EL PLrno SE UITEGr.ARÁ COJI EL PRESIDEllTE DE LA Jun 

TA Y COll LA TOTALIDAD DE LOS REPRESENTAllTES DE LOS TRAEA.IADORES Y DE -

LOS PATROJIES." (29) 

"ART. 608.- CUAllDO Ull CONFLICTO AFECTA A DOS O MÁS RAMAS DE -

LA INDUSTRIA O DE LAS ACTIVIDADES REPRESEllTMITES EN LA JUNTA• ÉSTA SE -

lllTEGRARÁ COIJ EL PRESIDENTE DE LA MISMA Y CON LOS RESPECTIVOS REPRESEll

TAllTES DE LOS TRABA,IADORES Y DE LOS PATROllES. • (30) 

(27> CLIMENT BELTRAN. JuAll B. ''LEY FEDERAL DEL TRABA.ro··. 5A. En. Eo1--
TORIAL EsFlllGE· S.A. MÉr.1co 1992. 

(28) !DEM. 
(29) IDEM. 
(30) !DEM. 
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ªART. 609.- LAS JUilTAS ESPECIALES SE lllTEGRARÁN: 

J. CON EL PRESIDENTE DE LA JUNTA• CUANDO SE TRATE DE CON---

FLICTOS COLECTIVOS, O CON EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL EN LOS D.E 

MÁS CASOSl Y 

JJ. CON LOS RESPECTIVOS REPRESENTAllTES DE LOS TRABA,IAOCRES-

y DE LOS PATRDrlES." (31) 

"ART. 610.- DURANTE LA TRAMITAC!Óll DE LOS .ru1c1os. HASTA FOR 

MULAR EL DICTÁMEN A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 771 Y 808, EL PRESI

DENTE DE LA JurlTA y LOS DE LAS JUllTAS ESPECIALES SERÁN SUBSTITUÍDOS -

POR AUXILIARES• PERO HlTERVENDRÁll PERSONALMEllTE EN LA VOTACIÓN DE LAS-

RESOLUCIONES SIGUIENTES: 

l. COMPETEllCIAl 

11. NULIDAD DE ACTUAC 1 ONES; 

IIJ.SUBSTITUCIÓN DE PATRÓlll 

JV. EN LOS CASOS DEL ARTÍCULO 727; Y 

V. CUANDO SE TRATE DE COllFLICTOS COLECTIVOS DE NATURALEZA -

ECONÓMICA• Ell LA OUE DESIGllE PERITO Y Ell LA QUE ORDENE LA PRÁCTICA DE

LAS DILIGENCIAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 806." (32) 

(3l) IDEM. 
(32) IDEM. 
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"ART. 611.- EN EL PLENO Y EN LAS JUNTAS ESPECIALES HABRÁ EL -

llÚMERO DE AUXILIARES QUE SE ,JUZGUE CONVIENENTE• A FIN DE QUE LA ADM1-

N ISTRACIÓll DE LA ,IUSTICIA DEL TRABA.ro SEA EXPEDITA." (33) 

"ART. 612.- EL PRESIDENTE DE LA JUNTA SERÁ NOMBRADO POR EL -

PRESIDEllTE DE LA REPÚBLICA•PERCIBIRÁ LOS MISMOS EMOLUMENTOS QUE CORREli 

POllDAN A LOS MllllSTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN y

DEBERÁ SATISFACER LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

11. TEllER TÍTULO LEGALMENTE EXPEDIDO DE LICEllCIADO EN DERE-

CHOl 

!!! , TENER CINCO A~OS DE E.IERÓCIO PROFESIONAL• POSTERIORES

A LA FECHA DE ADQUISICIÓll DEL TITULO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANT.E. 

RIOR• POR LO MEllOSl 

!V, HABERSE DISTINGUIDO Ell ESTUDIOS DE DERECHO DEL TRABA,10-

Y DE LA SEGURIDAD SOCIAU 

V. No PERTEllECER AL ESTADO ECLESIÁSTICOl Y 

VI. ND HABER SIDO CONDENADO POR DELITO lllTENCIOllALSAllCIONA-

DO COll PENA CORPORAL. " ( 34) 

(33) lDEM. 
(34) lDEM. 
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"ART. 613.- EL PRESIDENTE DE LA JUNTA SERÁ SUBSTITUÍDO EN -

SUS FALTAS TEMPORALES Y EN LAS DEFINITIVAS, ENTRE TAllTO SE HACE NUEVO

NOMBRAMIENTO POR EL SECRETARIO GENERAL DE MAYOR ANTIGUEDAD." (35) 

"ART. 614. - EL PLrnO DE LA JurHA DE CoriCILIACIÓN y ARBITRA.IE 

TIENE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

J. EXPEDIR EL REGLAMENTO lrlTERIOR DE LA JUflTA Y EL DE LAS -

JUNTAS DE CONCILIACIÓNi 

11. CONOCER y RESOLVER LOS CONFLICTOS DE TRADA,10 CUArmo AFE,l; 

TEN A LA TOTALIDAD DE LAS RAMAS DE LA INDUSTRIA Y DE LAS ACTIVIDADES -

REPRESENTADAS EN LA JUNTAi 

111.CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE 

LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR EL PRESIDEllTE DE LA JUllTA EN LA E,JECU--

CIÓN DE LOS LAUDOS DEL PLENO¡ 

JV. UNIFORMAR LOS CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DE LA JUNTA, CUAN

DO LAS JUNTAS ESPECIALES SUSTENTEN TESIS CONTRADICTORIASi 

V. CUIDAR QUE SE INTEGREN Y FUNCIONEN DEBIDAMENTE LAS JUN-

TAS DE CONCILIAC!Óll Y GIRAR LAS INSTRUCCIONES QUE ,IUZGUE CONVENIENTE -

PARA SU ME.IOR FUNCIONAMIEflTOi 

(35) IDEM. 
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VJ. INFORMAR A LA SECRETARÍA DEL TRABA.JO Y PREVISIÓN SOCIAL

DE LAS DEFICIENCIAS QUE OBSERVE EN EL FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA Y SU

GERIR LAS MEDIDAS QUE CONVENGA DICTAR PARA CORREGIRLASi Y 

VJJ. LAS DEMÁS CUE LE CONFIERAN LAS LEYES.• (36) 

"ART. 615.- PARA UNIFORMAR EL CRITERIO DE RESOLUCIÓN DE LAS

JUNTAS ESPECIALES SE OBSERVARÁN LAS NORMAS SIGUIENTES: 

J. EL PLENO SE REUNIRÁ EN SESIÓN ESPECIAL• NO PUDIEllDO OCU

PARSE DE NINGÚN OTRO ASUNTOi 

11. PARA QUE PUEDA SESIONAR EL PLENO• SE REQUIERE LA PRESEN

CIA DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL TOTAL DE SUS MIEMBROS, POR LO MENOSi 

111. Los PRESIDENTES OE LAS JUNTAS ESPECIALES SERÁN CITADDS

A LA SESIÓll Y TEllDRÁN VOZ INFORMAT!VAi 

IV. LAS RESOLUCIONES DEL PLENO DEBERÁN SER APROBADAS POR 

EL CINCUEllTA Y UNO POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS MIEMBROS QUE LO JNTE--

GRAN • POR LO MENOS i 

V. LAS DECISIONES DEL PLENO CUE UNIFORMEN EL CRITERIO DE RE 

SOLUCJÓll SERÁN OBLIGATORIAS PARA TODAS LAS JUlffAS ESPECIALES: 

V!. LAS MISMAS RESOLUCIONES PODRÁN REVISARSE EN CUALQUIER --

(36) IDEM. 
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TIEMPO A SOLICITUD DEL CINCUEllTA Y UNO POR CIENTO DE LOS REPRESENTAN-

TES DE LOS TRABA.IAOORES o DE LOS PATRONES· DEL crncUENTA y UllO POR --

CIENTO DE LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS ESPECIALES O DEL PRESIDENTE DE 

LA JUNTAl Y 

VII. EL PLENO PUBLICARÁ Ull BOLETÍN CADA TRES MESES• POR LO -

HENOS, CON EL CR !TER 1 O UN 1 FORMADO Y CON LOS LAUDOS DEL PLENO Y DE LAS

JUNTAS ESPECIALES QUE ,IUZGUE CONVENIENTE." (37) 

"ART. 616.- LAS JUNTAS ESPECIALES TIENEN LAS FACULTADES Y -

OBLIGACIONES SIGUI ENTES: 

l. CONOCER Y RESOLVER LOS CONFLICTOS DE TRABA,10 QUE SE ---

SUSCITEN EN LAS RAMAS DE LA INDUSTRIA O DE LAS ACTIVIDADES REPRESEllTA

DAS EN ELLASl 

Il. (Ol/OCER Y RESOLVER LOS CONFLICTOS A QUE SE REFIERE EL -

ARTÍCULO 600, FRACCIÓN IV, QUE SE SUSCITEll EN EL LUGAR El/ QUE SE rn--

CUENTREN 1 NSTALADAS l 

111. PRACTICAR LA INVESTIGACIÓN Y DICTAR LAS RESOLUCIONES A

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 503; 

IV.- CormcER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO El/ CONTRA -

(37) IDEM. 
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DE LAS RESOLUCIOllES DEL PRESIDENTE EN E,IECUCIÓN DE LOS LAUDOSl 

V. RECIBIR EN DEPÓSITO LOS CONTRATOS COLECTIVOS Y LOS REGLA 

MEllTOS lllTER 1 ORES DE TRABA,10. 

DECRETADO EL DEPÓSITO SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO -

DE LA JurffAl y 

VI. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LAS LEYES.• (38) 

"ART. 617 .- EL PRESIDENTE DE LA JUNTA TIENE LAS FACULTADES -

Y OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

l. CUIDAR DEL ÓRDEN Y DE LA DISCIPLINA DEL PERSOllAL DE LA -

JUNTAl 

Il. PRESIDIR EL PLENOl 

i 11 .PRESIDIR LAS JUNTAS ESPECIALES EN LOS CASOS DE LOS ARTÍ

CULOS 608 Y 609, FRACCIÓN 1; 

IV. E.IECUTAR LOS LAUDOS DICTADOS POR EL PLENO Y POR LAS Ju11-

TAS ESPECIALES Elf LOS CASOS SERALADOS EN LA FRACCIÓN AfffERIORi 

V. REVISAR LOS ACTOS DE LOS ACTUARIOS Ell LA E.IECUCIÓN DE -

LOS LAUDOS QUE LE CORRESPONDA E,IECUTAR• A SOLICITUD DE CUALQUIERA DE -

LAS PARTES; 

(38) !DEM. 
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VI. CUMPLIMEIHAR LOS EXHORTOS O TURNARLOS A LOS PRESIDEIHES -

DE LAS JUNTAS ESPECIALESJ 

VII. RENDIR LOS lllFORMES EN LOS AMPAROS QUE SE llHERPOllGAll Ell 

CONTRA DE LOS LAUDOS y RESOLUCIOllES DICTADOS POR EL PLrno y POR LAS Ju.ti. 

TAS ESPECIALES QUE PRESIDAJ Y 

VJIJ. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LAS LEYES." (39) 

"ART. 618.- Los PRESIDENTES DE LAS JUNTAS ESPECIALES TIEllEN -

LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES S 1 GUI EllTES: 

J. SER MEXICAflO, MAYOR DE VEillTIClllCO AÑOS Y ESTAR Ell PLEllO

E,IERCICIO DE SUS DERECHOS; 

J. CUIDAR DEL ORDEN Y DE LA DISCIPLlllA DEL PERSOllAL DE LA --

JUJlTA EsPECIAU 

I l. E.IECUTAR LDS LAUDOS DICTADOS POR LA JUNTA ESPECIALJ 

IJl. CONOCER Y RESOLVER LAS PROVIDEllCIAS CAUTELARESJ 

IV. REVISAR LOS ACTOS DE LOS ACTUARIOS Ell LA E.IECUCIÓll DE LOS 

LAUDOS Y DE LAS PROVIDEllCIAS CAUTELARES, A SOLICITUD DE CUALQUIERA DE -

LAS PARTES; 

(39) IDEM. 
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V. CUMPLIMEllTAR LOS EXHORTOS QUE LES SEAll TURNADOS POR EL -

PRESIDENTE DE LA JUtlTA; 

VI. REllDIR LOS INFORMES Ell LOS AMPAROS QUE SE lllTERPOllGAfl EN 

COflTRA DE LOS LAUDOS Y RESOLUCIONES DICTADOS POR LA JUNTA ESPECIAU 

VII. lrlFORMAR AL PRESIDENTE DE LA JurnA DE LAS DEFICIEllCIAS-

QUE OBSERVEll Efl SU FUNCIOflAMI EUTO Y SUGER 1 R LAS MEDIDAS QUE COINENGA--

DICTAR PARA CORREGIRLAS; Y 

V! l l. LAS DEMÁS QUE LES COflFI ERAll LAS LEYES." ( 39) 

"ART. 619.- Los SECRETARIOS GEllERALES DE LA JUllTA TIEllEN LAS 

FACULTADES Y OBLIGACIOllES SIGUIENTES: 

!. ACTUAR COMO SECRETARIOS DEL PLENO; 

11. CUIDAR DE LOS ARCHIVOS DE LA JurlTAi y 

!Ji.LAS DEMÁS QUE LES CONFIERA !!STA LEY." (40) 

"MT, 620.- PARA EL FUMCIONAMIEMTO DEL PLEflO Y DE LAS JUNTAS 

ESPECIALES SE OBSERVARÁfl LAS flORMAS SIGUIEflTES: 

l. Efl EL PLEflO SE REQUIERE LA PRESEflCIA DEL PRESIDEUTE DE -

LA JurnA y DEL ClflCUENTA POR CIEllTO DE LOS REPRESEflTAflTES· POR LO ME--

l39) IDEM· 
(40) lDEM. 



48 

llOS. EN CASO DE EMPATE• LOS VOTOS DE LOS AUSEllTES SE SUMARÁll AL DEL -

PRES IDEllTE: 

11. Eti LAS Ju11TAS ESPECIALES SE OBSERVARÁll LAS llDRMAS s1----

GUIENTES: 

A) DURAllTE LA TRAMITACIÓN DE LOS CONFLICTOS WDIVIDUALES Y· 

DE LOS COLECTIVOS DE NATURALEZA ,JURÍDfCA• BASTARÁ LA PRESENCIA DE SU -

PRESIDENTE O DEL AUXILIAR• QUIEtl LLEVARÁ ADELANTE LA AUDIEllCIA• HASTA

SU TERMltlACIÓN. 

S1 ESTÁN PRESENTES UNO O VARIOS DE LOS REPRESEllTANTES• LAS -

RESOLUCIONES SE TOMARÁN POR MAYORÍA DE VOTOS. 

SI 110 ESTÁ PRESENTE NINGUNO DE LOS REPRESEUTAllTES, EL PRESI

DENTE O EL AUXILIAR DICTARÁ LAS RESOLUCIOllES QUE PROCEllAtl• SALVO QUE -

SE TRATE DE LAS QUE VERSEll SOBRE PERSONALIDAD• COHPETEllCIA• ACEPTACIÓll 

DE PRUEBAS, DESISTIMIEllTO DE LA ACCfÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO --

726 Y SUBSTITUCIÓN DE PATP.ÓN. EL MISMO PRESIDENTE ACORDARÁ SE CITE A· 

LOS REPRESENTAllTES A UNA AUDIEllCIA PARA LA RESOLUCIÓN DE DICHAS CUES-

TIONES• Y SI llltlGUNO CONCURRE, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. 

B) LA AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL LAUDO SE REGIRÁ 

POR LO DISPUESTO Ell LA FRACCIÓN SIGUIENTE. 

C) CUArlDO SE TRATE &E CotlFLICTOS COLECTIVOS DE NATURALEZA --
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ECOllÓMICA• ADEMÁS DEL PRESIDEllTE SE REQUIERE LA PRESEllCIA DE UNO DE --

LOS REPRESENTAllTES• POR LO MENOS. 

O) EN LOS CASOS DE EMPATE, EL VOTO DEL O DE LOS REPRESEllTA!i 

TES AUSENTES SE SUMARÁ AL DEL PRESIDEllTE O AL DEL AUXILIARi 

!Il. PARA LA AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL LAUDO• S.E 

RÁ NECESARIA LA PRESEllCIA DEL PRESIDENTE O PRESIDEllTE ESPECIAL Y DEL -

CINCUEllTA POR CIENTO DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABA,IADORES Y DE -

LOS PATRONES, POR LO MEllOS. S1 CONCURRE MEllOS DEL CINCUENTA POR CIEN

TO• EL PRESIDENTE SERALARÁ NUEVO DÍA Y HORA PARA QUE SE CELEBRE LA AU

DIEllCIAl SI TAMPOCO SE REÚNE LA MAYORÍA• SE CITARÁ A LOS SUPLENTES• -

QUEDANDO EXCLUÍDOS LOS FALTISTAS DEL CONOCIMIENTO DEL NEGOCIO. SI TAM

POCO CONCURREtl LOS SUPLENTES• EL PRESIDENTE DE LA JUNTA O EL DE LA JUli 

TA ESPECIAL• DARÁ CUENTA AL SECRETARIO DEL TRABA.ID Y PREVISIÓll SOCIAL, 

PARA QUE DESIGNE LAS PERSONAS QUE LOS SUBSTITUYAll. Er1 CASO DE EMPATE• 

LOS VOTOS DE LOS AUSEllTES SE SUMARÁN AL DEL PRESIDENTE,• (41) 

3. - LAS FUNCIONES DE LAS JUNTAS LOCALES 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

EL FUNCIONAMIENTO DE ESTAS JUllTAS SE ENCUENTRA REGULADO Ell -
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LOS SIGUIEllTES ARTÍCULOS: 

'ART. 621.- LAS Jur1TAS LOCALES DE CONCILIACIÓfl y ARBITRA.IE -

FUNCIONARÁfl Efl CADA UllA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LES CORRESPONDE 

EL CONOCIMIEllTO y RESOLUCIÓfl DE LOS CONFLICTOS DE TRABA.JO QUE rm SEAN

DE LA COMPETENCIA DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA.JE." --

(42) 

'ART. 622.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO O TERRITORIO O EL JEFE

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL• CUANDO LO REOUIERAfl LAS NECESI

DADES DEL TRABA,JO Y DEL CAPITAL• PODRÁ ESTABLECER UNA O MÁS JUNTAS DE

CONCILIACIÓfl Y ARBITRA.JE• Fl,fANDO EL LUGAR DE SU RESIDENCIA Y SU COMP.E 

TENCIA TERRITORIAL." (43) 

'ART. 623.- LA INTEGRACIÓN y FUllCIONAMIENTO DE LAS JurirAS Lo. 

CALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA,IE SE REGiRÁN POP. LAS DISPOSICIOllES CO.ll. 

TElllDAS Efl EL CAPÍTULO AflTERIOR. LAS FACULTADES DEL PRESIDEllTE DE LA

REPÚBLICA Y DEL SECRETARIO DEL TRABA.JO Y PREVISIÓN SOCIAL SE E.IERCERÁfl 

POR LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS Y TERRITORIOS Y EN EL CASO DEL D1.s_ 

TRITO FEDERAL• POR EL PROPIO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y POR EL JEFE

DEL DEPARTAMEllTO DEL DISTRITO FEDERAL• RESPECTIVAMEllTE.' (44) 

(42) JDEM. 
(43) ioEM. 
(44) ioEM. 
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'ART. 624.- EL PRESIDEUTE DE LA JUNTA DEL DISTRITO FEDERAL -

PERCIBIRÁ LOS MISMOS EMOLUMENTOS QUE CORRESPOllDAll AL PRESIDENTE DEL -

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA." (45) 

LAS FACULTADES DEL PLENO Y DE LAS JUNTAS ESPECIALES Ell LA -

,JURISDICCIÓN FEDERAL SON LAS MISMAS PARA EL PLENO Y LAS JUNTAS ESPECIA 

LES DE CARÁCTER LOCAL. 

(45) IDEM. 
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PRIMERAMENTE HAY QUE ESTIPULAR QUE PARA EL FUNCIONAMIENTO -

PLENO DE LAS JUllTAS• SE REQUIERE LA PRESENCIA DEL PRESIDENTE Y DEL 50% 

DE LOS REPRESENTANTES DEL CAPITAL y DEL TRABA.ro. POR LO MENOS. EN CA

SO DE EMPATE LOS VOTOS SE SUMARÁN AL DEL PRESIDENTE DE LA ·JUNTA• LO -

ANTERIOR SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN ! DEL ARTÍCULO 620 DE LA

LEY FEDERAL DEL TRABA.JO. 

Muy RELACIOllADO COtl EL FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS• VA EL -

PROCEDIMIENTO ORDlllARIO AllTE LAS MISMAS• EL CUAL VEREMOS EN DIVERSOS -

CAPÍTULOS• REMITIENDONOS EN ESTE ÚNICAMENTE A LOS ARTfCULOS SIGUIENTES: 

"ART. 870.- LAS DISPOSICIONES DE ESTE CAPÍTULO RIGEll LA TRA

MITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS DE -

NATURALEZA ,JURÍDICA QUE NO TENGAN UNA TRAMITACIÓN ESPECIAL EN ESTA ---

LEY." (46) 

"AAT. 871.- EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CON LA PRESENTA---

CIÓN DE LA DEMANDA• ANTE LA ÜFICIALÍA DE PARTES O LA UIHDAt{ RECEPTORA- . 

(46) lDEM. 
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DE LA JUlffA COMPETENTE• LA CUAL LO TURNARÁ AL PLENO DE LA JUNTA ESPE-

CIAL CORRESPONDIENTE EL MISMO DÍA ANTES DE QUE CONCLUYAN LAS LABORES -

DE LA JUNTA. H (47) 

"ART. 873.- EL PLENO O LA JUNTA ESPECIAL• DEIHRO DE LAS VEl!l 

TICUATRO HORAS SIGUIEIHES• CONTADAS A PARTIR DEL MOMEllTO EN QUE RECIBA 

EL ESCRITO DE DEMAIWA• DICTARÁ ACUERDO• EN EL QUE SEÑALARÁ OÍA Y HORA

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN• DEMAllDA Y EXCEP-

CIOllES Y OFRECIMIEIHO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, QUE DEBERÁ EFECTUARSE DE!l 

TRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIEIHES rn QUE SE HAYA RECIBIDO EL ESCRITO DE Dl 

MANDA• ORDENANDO LA NOTIFICACIÓN A LAS PARTES". (48) 

DEFINITIVAMENTE PENSAMOS QUE COll LO YA SEÑALADO Ell LOS ARTÍ

CULOS CITADOS• ES MÁS QUE ENTEND!BLE ESTE PRIMER PROCEDIMIENTO Y FUN-

CIONAMI EIHO DE LAS JurHAS 

(47) [DEM. 
(48) [DEM. 

2. - AllDIENCIA DE CONCIL IACIQN, DEMANDA 
Y EXCEPCIONES. 

Es REALMENTE A PARTIR DE ESTE PUIHO CUANDO ENTRAMOS AL FOllDO 
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DE ESTA TESIS• YA QUE Ell TODO EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PODREMOS 

IR ANALIZANDO UNA SERIE DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES EMITIDOS POR LAS -

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA,IE EN DIVERSOS ASUNTOS• LOS CUALES NOS 

CONSTAN POR HABER TENIDO LA OPORTUNIDAD DE INTERVENIR DIRECTAMENTE rn

ELLOS. 

EMPEZAREMOS CON LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMAllDA Y ---

EXCEPCIONES• ÜFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS• EN ESTE PUNTO ANALIZA 

REMOS UlllCAMENTE LAS DOS PRIMERAS ETAPAS• DE,JANDO LA ÚLTIMA PARA EL Sl 

GUIENTE PUNTO. 

ESTA AUDIEllCIA SE ENCUENTRA REGULADA POR LOS ARTÍCULOS s1---

GUIENTES: 

"ART. 875.- LA AUDIENCIA DE CorlCIL!AClÓN• DEMArlDA Y EXCEPCl.Q 

NES• ÜFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS• SE INICIARÁ CON LA COMPARECE.1! 

CIA DE LAS PARTES QUE CONCURRAN A LA MISMA• LAS QUE ESTÉN AUSENTES PO

DRÁN INTERVENIR EN EL MOMENTO QUE SE PRESENTEll• SIEMPRE Y CUAllDO LA -

JUNTA NO HAYA TOMADO EL ACUERDO DE LAS PETICIOllES FORMULADAS Ell LA ETA 

PA CORRESPONDIEllTE". (49) 

"ART. 876.- LA ETAPA COllCILIATORIA SE DESARROLLARÁ Ell LA SI-

(49) iDEM. 
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GUIENTE FORMA: 

l. LAS PARTES COMPARECERÁN PERSONALMENTE A LA JUNTA• SIN -

ABOGADOS PATRONOS• ASESORES O APODERADOSI 

!l. LA ,IUNTA llHERVENDRÁ PARA LA CELEBRACIÓN DE PLÁTICAS EN

TRE LAS PARTES Y EXHORTARÁ A LAS MISMAS PARA QUE PROCUREll LLEGAR A UN

ARREGLO COllC!LIATOR!Oi 

JI!. $¡ LAS PARTES LLEGASEN A UN ARREGLO CONCILIATORIO• SE -

DARÁ POR TERMINADO EL CONFLICTO. EL CONVENIO RESPECTIVO APROBADO POR-

LA JUNTA, PRODUCIRÁ TODOS LOS EFECTOS INHERENTES A UN LAUDO: 

!V. LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, PODRÁll SOLICITAR SE SUSPE.1! 

DA LA AUDIENCIA CON OB.JETO DE CONCILIARSE y LA JUNTA POR U~lA SOLA vez, 

LA SUSPENDERÁ Y Fl.IARÁ SU REANUDAC!Óll DENTRO DE LOS OCHOS DÍAS S!GUIE.1! 

TES• QUEDANDO NOTIFICADAS LAS PARTES DE LA NUEVA FECHA CON LOS APERCI

BIMIENTOS DE LEY: 

V. SI LAS PARTES NO LLEGAN A UN ACUERDO• SE LES TENDRÁ POR

INCOllFORMES • PASANDO A LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES: 

VJ. DE NO HABER CONCURRIDO LAS PARTES A LA CONCILIACIÓN• SE 
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LES TENDRÁ POR 1 NCONFORMES CON TODO ARREGLO Y DEBERÁN PRESENTARSE A LA 

ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES", (50) 

DE LOS ARTfcULOS QUE HEMOS SEÑALADO ANTERJORMEllTE• DEFJ11JT1-

VAMENTE NO PODEMOS HABLAR DE ACUERDOS CONTRADICTORIOS• YA QUE LOS MIS

MOS SOLO SE CONCRETAN A SEÑALAR SEGÚN SEA EL CASO• LA CONFORMIDAD O NO 

DE UN ARREGLO CONCJLIATORJOl PERO Slll EMBARGO SI PODEMOS NOTAR LA PLE

NA OMJSIÓtl QUE EXISTE POR CASI TODAS LAS JUtffAS, A LO ESTIPULADO EN EL 

ARTÍCULO 876, CONCRETAMENTE EN EL SENTIDO DE QUE CASI NINGUNA HACE COJ:! 

PARECER A CONCILIAR A LAS PARTES SIN ABOGADOS• MUCHO MENOS SUSPENDE -

UNICAMENTE POR "UNA SOLA VEZ" LA AUDIENCIA POR PLÁTICAS CONCILIATORIAS 

y NI DE CASUALIDAD• CUANDO ESTO SUCEDE·' SEÑALAN LA REAtlUDACJÓN DENrno

DE LOS OCHO DÍAS SIGUIENTES. 

No OBSTANTE TODAS ESAS OMISIONES DE LAS QUE HABLAMOS• CREE-

MOS QUE MJEllTRAS EXISTA LA POSIBILIDAD REAL DE UN ARREGLO• NO IMPOR--

TAN LOS MEDIOS QUE UTILICE LA AUTORIDAD PARA CONSEGUIRLOl AUtlQUE TAM-

BIÉN HAY QUE DECIRLO• MUCHAS VECES LAS FAMOSAS SUSPENSIONES POR PLÁTI

CAS CONCILIATORIAS, NO SON MÁS QUE ARTIMAÑAS EN BUSCA DE UNA PRÓRROGA

PARA LA ME,JOR DEFENSA DEL ASUNTO. 

AHORA BJEIJ,SI NOS PUSIERAMOS A CITAR ASUNTOS QUE CONOZCAMOS-

(50) IDEM. 
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EN LOS QUE SE DAN TODAS ESTAS OMISIONES• DEFINITIVAMENTE NO ACABARfA-

MOS ,IAHÁS. YA QUE SON MÁS DEL 95% DE LOS QUE SE DANl srn EMBARGO. PARA 

TIPIFICAR LO ANTERIOR• ESCOGIMOS UN ASUllTO AL AZAR• ENCOllTRÁllDO LO SI

GUIENTE: 

.. _ EXPEDIENTE q59/92. BERllABÉ HERllÁNDEZ JIMÉNEZ Vs. SABRITAS. 

S.A. DE C.V. 

- Jurm ESPECIAL NÚMERO 16 DE LA FEDERAL DE CoNClLIACIÓll y AR

BITRA,IE. 

- DEMANDA RADICADA EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 1992, SEÑALÁNDOSE 

LAS 10:00 HORAS DEL 15 DE OCTUBRE DE 1992, PARA LA CELEBRA-

CIÓfl DE LA AUDIENCIA DE COtlCILlACIÓN, DEMAllDA Y EXCEPCIONES• 

OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 

- 15 DE ÜCTUBRE DE 1992, DIFERIDA POR PLÁTICAS COllCILIATORIAS. 

- 10 DE Nov I EMBRE DE 1992. 

- 26 DE NOVIEMBRE DE 1992, 

- 7 DE ErlERO DE 1993, 

- 29 DE ENERO DE 1993, 

- 8 DE MARZO 

- 13 DE ABRIL 

DE 1993, 

DE 1993, 

"ART. 878.- LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES• SE DESARROLLJ¡ 
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RÁ CONFORME A LAS NORMAS SIGUIENTES: 

l. EL PRESIDENTE DE LA JUNTA HARÁ UNA EXHORTACIÓN A LAS PJ\B. 

TES Y SI ESTAS PERSISTIEREN EN SU ACTITUD• DARÁ LA PALABRA AL ACTOR• -

PARA LA EXPOSICIÓN DE SU DEMANDA• 

IJ. EL ACTOR EXPONDRÁ SU DEMAUDA• RATIFICÁNDOLA O MODIFICÁN

DOLA• PRECISANDO LOS PUNTOS PETITORIOS. SI EL PROMOVENTE• SIEMPRE QUE 

SE TRATE DEL TRABA.IADOR• NO CUMPLIERE LOS REQUISITOS OMITIDOS O llO SU.1! 

SANARE LAS IRREGULARIDADES QUE SE LE HAYA!l INDICADO Ell EL PLAlffEAMIEN

TO DE LAS ADICCIONES A LA DEMANDA• LA .IUIHA LO PREVENDRÁ PARA QUE LO-

HAGA Ell ESE MOMEllTO; 

11!. EXPUESTA LA DEMANDA POR EL ACTOR• EL DEMANDADO PROCEDE

RÁ EN SU CASO• A DAR CONTESTACIÓll A LA DEMANDA ORALMENTE O POR ESCRITO. 

EN ESTE ÚLTIMO CASO• ESTARÁ OBLIGADO A ENTREGAR COPIA SIMPLE AL ACTOR

DE SU CONTESTACIÓll• SI llO LO HACE• LA JUNTA LO HARÁ A COSTA DEL DEMAIJ-

DADO• 

IV. ErJ SU COlffESTACIÓN OPONDRÁ EL DEMAllDADO SUS EXCEPCIOllES 

y DEFENSAS· DEDIEllDO DE REFERIRSE A TODOS y CADA urm DE LOS HECHOS AD.U 

CIDOS Ell LA DEMAllDA• AFIRMÁNDOLOS O NEGÁllDOLOS• Y EXPRESAllDO LOS QUE -

IGllDRE CUANDO 110 SEAN PROPIOS; PUDIENDO AGREGAR LAS EXPLICACIONES QUE

ESTIME CONVElllENTES. EL SILEllCIO Y LAS EVASIVAS HARÁN QUE SE TEllGAll -
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POR ADMITIDOS AQUELLOS SOBRE LOS QUE rm SE SUSCITE CONTROVERSIA y NO -

PODRÁ ADMITIRSE PRUEBA Etl COllTRARIO. LA llEGACIÓN PURA Y SIMPLE DEL DJ;; 

RECHO• IMPORTA LA CONFESIÓll DE LOS HECHOS. LA CONFESIÓll DE ÉSTOS 110 -

ENTRAÑA LA ACEPTACIÓN DEL DERECHO; 

V. LA EXCEPCIÓN DE IUCOMPETEllCIA NO EXIME AL DEMAtlDADO DE -

CONTESTAR LA DEMAllDA rn LA MISMA AUDIE!lCIA y SI lle LO HICIERE y LA Ju.u 

TA SE DECLARA COMPETENTE• SE TEllDRÁ POR CONFESADA LA DEMANDA i 

VI. LAS PARTES PODRÁN POR UNA SOLA VEZ• REPLICAR Y CONTRA-

REPLICAR BREVEMEIHE• ASEtlTANDOSE Ell ACTAS SUS ALEGACIOllES SI LO SOLICl 

TARE!li 

VI l. SI EL DEMANDADO RECONVI Et/E AL ACTOR• ESTE PROCEDERÁ A -

COIHESTAR DE lllMEDIATO· o BIÉll• A SOLICITUD DEL MISMO• LA JurHA ACORDA 

RÁ LA SUSPENSIÓN DE LA AUDIEllCIA• SEÑALAllDO PARA SU CONTlllUACIÓN UllA -

FECHA DEIHRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES• Y 

VIII. AL CONCLUIR EL PERIÓDO DE DEMAllDA Y EXCEPCIONES• SE PA 

SARÁ lllMEDIATAMEIHE AL DE OFRECIMIEllTO Y ADMISIÓll DE PRUEBAS. St LAS

PARTES ESTÁll DE ACUERDO COll LOS HECHOS Y LA COllTROVERSIA QUEDA REDUCI

DA A Ull PUIHO DE DERECHO• SE DECLARARÁ CERRADA LA 1 llSTRUCC!Óll". (51) 

(51) inEM. 
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"ART, 879.- LA AUDIEflCIA SE LLEVARÁ A CABO, AÚN CUAllDO NO -

COllCURRArl LAS PARTES. SI EL ACTOR NO COMPARECE AL PERIÓDO DE DEMAfmA

y EXCEPCIONES• SE TEflDRÁ POR REPRODUCIDA Elf VÍA DE DEMANDA SU COMPARE

CEllCIA O ESCRITO lfllCIAL. 

SI EL DEMANDADO 110 CONCURRE• LA DEMAllDA SE TEflDRÁ POR CONTE_S 

TACA Efl SEllTIDO AF!RMATIVO• SIN PER.IUICIO DE QUE EN LA ETAPA DE OFREC.l 

MIEllTO y ADMISIÓN DE PRUEBAS. DEMUESTRE QUE EL ACTOR rm ERA TRABA.IADDR 

o PATRÓN· QUE NO EXISTIÓ EL DESPIDO o QUE rm SON CIERTOS LOS HECHOS -

AFIRMADOS Ell LA DEMAflDA." (52) 

AllALIZAIWO EN ÓRDEN LAS FRACC!OllES DEL ARTÍCULO 878, EllCON-

TRAMOS LO S 1 GUI ENTE: 

EN PRIMER LUGAR COll RESPECTO A LA FRACCIÓN J • lllSISTIMOS QUE 

GEflERALMEllTE ESTO rm SE DA• YA QUE SOfl LAS PROPIAS PARTES LAS QUE eus

CAll UNA COflCILIACIÓN. 

Así MISMO EN LO REFERENTE A LA FRACCIÓll [J. CONCRETAMENTE -

CON RESPECTO AL TÉRMlllO RATIFICAC!Óll DE DEMAllDA· EL CUAL rms HACE SUP.Q 

llER QUE DESPUÉS DE LA MISMA• YA llO SE PUEDE MODIFICAR LA DEMAflOA, LO -

(52) lDEM. 
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QUE NORMALMENTE SE PRESENTA Ell LA MAYORÍA DE LOS CASOS, SIN EMBARGO, -

ENCONTRAMOS EL SIGUIENTE CRITERIO: 

* EXPEDIENTE 484/92 
CAuo. 10-VIIl-92) 

SALAZAR FLORES ANTONIO. 

vs. 
DECORACIONES Y DISEílOS, H.B., 

S.A. DE C. V. 

- JUNTA EsPECIAL NÚMERO 3 Bis DE LA LocAL DE Cor1c1L1ACIÓN Y AR 

BITRA,JE DEL DISTRITO FEDERAL. 

- EN LA ETAPA DE DEMAllDA Y EXCEPCIONES, LA PARTE ACTORA RATI F.1 

CÓ SU DEMANDA. 

- POSTERIORMEllTE LA DEMANDADA COIJTESTÓ LA DEMANDA• 

- EN LA REPLICA NUEVAMENTE LA PARTE ACTORA MODIFICA UN HECHO -

DE SU DEMAllDA. 

- E11 EL ACUERDO EMITIDO POR LA JurnA SE ACEPTA DICHA MODIFICA-

CION, ARGUMENTANDO QUE ES VÁLIDA POR ESTAr. HECHA Ell LA ETAPA 

DE DEMANDA Y EXCEPC IOllES. 

EL CASO CONTRARIO LO ENCONTRAMOS: 

• EXPEDI EllTE 939/91 QUIROZ RAMIREZ GUILLERMO. 

vs. 
GRUAS INDUCA. S.A. DE C. V. 



63 

- JUllTA ESPECIAL NÚMERO 3 DE LA LOCAL DE COIJCILIACIÓll y ARB1-

TRA,IE DEL DI STR 1 TO FEDERAL' 

- SE DA TAMBIÉll UNA MODIFICACIÓN SEME,IANTE A UN HECHO EU LA R.f 

PLICA DE LA ACTORA• A PESAR OE QUE YA HABÍA RATIFICADO SU D.f 

MAllDA. 

- EL ACUERDO QUE EMITIÓ LA JUNTA FUÉ QUE "llO HA LUGAR" A DICHA 

MODIFICACIÓll• Ell VIRTUD DE QUE AL MOMENTO DE HACERSE YA ESTA 

BA RATIFICADO EL ESCRITO llHCIAL DE DEMANDA. 

ESTE ES SOLO UN CASO DE OPOS 1C1 ÓN DE CR !TER 1 OS' SOBRE UllA -

M l SMA ACTUACIÓlb QUIZÁ LO MÁS GRAVE DEL ASUNTO ES QUE SON JUUTAS QUE -

PERTENECEN AL MISMO ÓRGAllO y POR LO TAfHO DEBERÍA PRESUMIRSE QUE TIE-

llEN LOS MISMOS CRITERIOS. 

DEFllHTIVAMEllTE IJOSOTROS ESTAMOS cor¡ EL SEGUNDO ACUERDO· QUE 

ES EL QUE SE DA EU EL SElfflDO DE LA LEY• ADEMÁS DE QUE RESULTARÍA ILÓ

GICO EL PODER MODIFICAR LA DEMAllDA• DESPUÉS DE RATIFICADA• YA QUE SE -

LE DARÍA GRAll VENTA,IA• ASÍ COMO OTRA OPORTUIHDAD A LA PARTE ACTORA, D.f 

,IAllDO Ell TOTAL ESTADO DE IllDEFEllSIÓN A LA DEMAIJDADA. 

POR OTRO LADO Ell RELACIÓll A LAS FRACCIOIJES 11 Y IV DEL MISMO 

ARTÍCULO 878, EIJCOllTRAMOS OTRO CASO CURIOSO Y COIHRADICTORIO: 



* EXPEDIENTE 961/92 LEONEL FLORES LUNA. 
vs. 

BULNES HERMANOS, S.A. 
DE C.V. 

- JUNTA ESPECIAL NÚMERO 6 DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARB1-

TRA.IE DEL DISTRITO FEDERAL. 

- EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES• OFR.E 

CIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS• LA PARTE ACTORA AMPLÍA SU O.E 

MANDA E INEXPLICABLEMENTE ENSEGUIDA LA JUNTA ACUERDA QUE SE

SUSPENDE LA AUDIENCIA ' EN VIRTUD DE QUE LA ACTORA ESTÁ AM--

PUANDO SU DEMANDA, LO ANTERIOR PARA NO DE.IAR EN ESTADO DE -

INDEFENSIÓN A LA DEMANDADA• CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I! 

DEL ARTICULO 878 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA.ID• ES DECIR LA-

DEMANDADA NI SIQUIERA CONTESTA CAUTELARMENTE LAS PRESTACIO-

NES Y HECHOS DE LOS QUE YA TENÍA CONOCIMIENTO. 

- CONTRARIAMENTE EN EL EXPEDIENTE 45/93. 

FLOR IBERTO RAMOS CARDEN AS. 

vs. 
LABORATORIOS BUSTILLOS, S.A. 
DE C.V. 

- TRAMITADO ANTE LA JurlTA ESPECIAL NÚMERO 14 DE LA FEDERAL DE

CONCILIACl.ÓN Y ARBITRA.JE. 

- EN LA' AUDIENCIA DE CoNCILIACIÓr¡, DEMANDA y EXCEPCIONES• OFRE-
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CIMIENTO y ADMISIÓN DE PRUEBAS· CELEBRADA EL 23 DE MARZO DE-

1993. 

- LA PARTE ACTORA AMPLÍA SU DEMANDA• LA DEMANDADA CONTESTA Y -

PIDE NUEVA FECHA PARA CONTESTAR SOBRE LAS AMPLIACIOflES. 

- LA ,JUNTA ACUERDA• TENIENDO POR CONTESTADA LA DEMANDA EN LOS

TÉRMJMOS InACTA Y SUSPENDIENDO LA AUDIENCIA• POR LO QUE REJi 

PECTA A LAS AMPLI AC 1 ONES. 

flllALMErlTE ENCONTRAMOS UN TERCER CRITERIO TOTALMENTE DIFERE.li 

TE: 

- EXPEDIENTE 072/91/5 MOYA CRUZ URCINO Y OT. 
vs. 

CUBICULOS DE INGENIERIA.S.A. 

- TRAMITADO ANTE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 5 DE LA LOCAL DE CoH 

CILIACIÓN y ARBITRA.JE DEL ESTADO DE QuERÉTARO. 

- TAMBIÉN SE AMPLÍA LA DEMANDA• EL DEMANDADO CONTESTA POR LO -

QUE YA TENÍA CONOCIMIENTO• SOLICITANDO SE SUSPENDA LA AUDIEH 

CIA• PARA PODER CONTESTAR UNICAMENTE LAS AMPLIACIONES. 

- LA JUNTA AL ACORDAR SERALA QUE NO HA LUGAR• LA SOLICITUD HE-

CHA POR LA DEMANDADA• TENIEllDOSELE POR CONTESTADA LA DEMANDA 

EN SENTIDO AFIRMATIVO, POR LO QUE RESPECTA A LAS AMPLIACIO--

NES. 
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DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA• EL CRITERIO APLICADO CORRECTA

MENTE ES EL SEGUNDO• YA QUE LAS AMPLIACIONES QUE SE HACEll EN LA AUD!Ell 

CIA SON HECHOS NUEVOS QUE EN ESE PRECISO MOMEIJTO TIENE CONOCIMIENTO LA 

DEMANDADA Y POR LO MISMO llECESITA DE UN TÉRMINO PARA PODER TENER LOS -

ELEMENTOS NECESARIOS PARA CONTESTARLAS• SI NO FUESE ASÍ SE DE,JA EN TO

TAL ESTADO DE INDEFENSIÓN A LA MISMA. (ABE HACER NOTAR QUE EL CRITE-

RIO CON EL QUE CONCORDAMOS, ES EL QUE GENERALMENTE ES APLICADO POR LA

MAYORÍA DE LAS ,JUNTAS. 

DESGRACIADAMENTE• NOS ES IMPOSIBLE SEGUIR ENUMERAllDO CRITE-

RIOS CONTRADICTORIOS DENTRO DE ESTA ETAPA• ESTO DEBIDO A QUE SON DEMA

SIADOS LOS EXISTENTES• POR LO QUE SOLO CITAMOS ALGUNOS PARA E,JEMPLIFl

CAR ESTE PROBLEMA. SIN EMBARGO DEBEMOS RECALCAR QUE LA MAYORÍA DE ES

TOS PROBLEMAS SE DAN cor¡ RESPECTO A LOS INCIDEllTES DE FALTA DE PERSo-

NALIDAD E INCOMPETENCIA QUE SE ORIGINAN EN DICHA ETAPA. 

PARA CONCLUIR ESTE PUNTO• EllCONTRAMOS UN COMEJJTARIO DE Cu-

MENT MUY RELACIONADO CON LO VISTO• "Er~ LA PP.ÁCTICA HA SIDO DIFÍCIL LA

INTERPRETACIÓN DEL ALCANCE DEL VOCABLO MODIFICACIÓN, ORIGINANDO EN OCA 

SIONES QUE LA SIMPLE PRECISIÓN O ACLARACIÓN DE LOS HECHOS, SE TOME CO

MO UJM AMPLIACIÓN", (53) EL COMENTARIO ANTERIOR PUDRÍA ,JUSTIFICAR E~ 

CIERTA FORMA A LAS JutJTAS• SIN EMBARGO HAY QUE RECALCAR QUE EN LOS CA-

(53) 
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sos QUE HEMOS CITADO ANTERIORMENTE NO EXISTE DICHA DUDA• ES DECIR se-

ESTÁN MANE,/ANDO HECHOS TOTALMElffE NUEVOS Y DISTINTOS EN LAS AMPLIACJo-

llES. 

3.- OFRECIMIENTO Y ADMISION DE 
fllJlill.S... 

ESTE PUNTO LO LIGAREMOS DIRECTAMENTE CON LOS CAPÍTULOS REFE-

RENTES A CADA UNA DE LAS PRUEBAS; ES DECIR, EN ESTE MOMENTO NO TOCARE

MOS LAS CONTROVERSIAS EN RELACIÓN AL OFRECIMIENTO O DESECHAMIENTO DE -

LAS PRUEBAS• SINO QUE LO HAREMOS AL ANALIZAR INDIVIDUALMEllTE A CADA --

PRUEBA• TANTO EN SU OFRECIMIENTO COMO EN SU DESAHOGO. 

POR LO ANTERIOR• SOLO NOS AVOCAREMOS E11 ESTE MOMENTO AL DE-

SARROLLO DE LA ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS• LA CUAL SE 

REGULA EN EL ARTÍCULO 880 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO: 

"ART. 880.- LA ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS -

SE DESARROLLARÁ CONFORME A LAS llORMAS SIGUI ENTES: 

J.- EL ACTOR OFRECERÁ SUS PRUEBAS EN RELACIÓN CON LOS HE---

CHOS COIHROVERT!DOS. INMEDIATAMENTE DESPUÉS DEL DEMANDADO OFRECERÁ 

SUS PRUEBAS Y PODRÁ OB,IETAR LAS DEL DEMAllDADOi 
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1 J.- LAS PARTES PODRÁN OFRECER NUEVAS PRUEBAS, SIEMPRE QUE-

SE RELACIONEN CON LAS OFRECIDAS POR LA CONTRAPARTE Y QUE NO SE HAYA -

CERRADO LA ETAPA DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. ASIMISMO• EN CASO DE QUE 

EL ACTOR NECESITE OFRECER PRUEBAS RELACIONADAS COll HECHOS DESCONOCIDOS 

QUE SE DESPREl/DAN DE LA COlffESTACIÓN DE LA DEMAllDA• PODRÁ SOLICITAR -

QUE LA AUDIENCIA SE SUSPEllDA PARA REANUDARSE A LOS DIEZ DÍAS SIGUIE11--

TES A FIN DE PREPARAR DENTRO DE ESTE PLAZO LAS PRUEBAS CORRESPONDIF.fl--

TES A TALES HECHOS i 

111.- LAS PARTES DEBERÁN OFRECER SUS PRUEBAS' OBSERVAIWO -

LAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO XII DE ESTE TÍTULO y; 

IV.- CONCLUÍDO EL OFRECIMIENTO• LA JUNTA RESOLVERÁ iNMEOIA-

TAMElffE SOBRE LAS PRUEBAS QUE ADMITA Y LAS QUE DESECHE. " 

A RAÍZ DE TODO ESTO· EllCONTRAMOS ALGurms CASOS CURIOSOS. co-

MO LO SON LOS SIGUIElffES: 

- EN EL EXPEDIENTE 80/4/86 JAIME ELIO SALDA~A. 

vs. 
TRANSPORTES REYNOSA, S. DE 
R.L. DE C.V. 

- JurnA ESPECIAL NÚMERO 4 DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARB!-

TRA.IE° EN CD. VICTORIA• TAMAULIPAS. 
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- DEtHRO DE LA ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMIS!Ótl DE PRUEBAS, EL 

DEMANDADO OFRECE LA CONFESIONAL DEL ACTOR, SE OB,IETA DICHA -

PRUEBA EN VIRTUD DE NO AGREGARSE EL PLIEGO DE POSICIONES• YA 

QUE EL ACTOR TENÍA SU DOMICILIO FUERA DE LA .IURISDICCIÓN DE

LA .IUNTA· srn EMBARGO LA DEMAllDADA ENSEGUIDA DE LA OB.IECIÓtl-

Y AL TENER llUEVAMEllTE EL USO DE LA PALABRA• EXHIBE EL SOBRE-

CERRADO CON EL PLIEGO CORRESPONDIENTE. 

- Eu EL ACUERDO DE LA JUNTA, ESTA DESECHA LA CONFESIONAL• ARG.!1 

MEtlTANDO QUE EL PLIEGO FUÉ EXHIBIDO• POSTERIORMEllTE AL MOME]i 

TO PROCESAL OPORTUNO. 

POR OTRO LADO ENCONTRAMOS: 

- Etl El. EXPEDIEtlTE 51/91 ALTAMIRANO CABRERA FILIBERTO. 

vs. 
SABRITAS, S.A. DE C.V. 

- Ju1nA ESPECIAL NÚMERO 38 DE LA FEDERAL DE CoNCILIACIÓN y AR

BITRA.JE, CON RESIDENCIA Ell COATZACOALCOS• VERACRÚZ. 

- TAMBIÉN Etl OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS• LA PARTE ACTll 

RA OFRECE UNA TESTIMOIHAL PARA DESAHOGAR POR EXHORTO• PERO-

UO AtlEXA LOS lllTERROGATORIOS• VIENE LA OB,JEC!Óll DE LA DEMAJl-

DADA Y AL CONCEDERSELE DE NUEVA CUENTA EL USO DE LA PALABRA-
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A LA ACTORA• EXHIBE DICHOS INTERROGATORIOS. 

LA JUNTA ADMITE LA PRUEBA• ARGUMENTMDOSE QUE SE DIÓ DENTRO

DE LA MISMA ETAPA. 

Los DOS CASOS ANTERIORES SON SUFICIENTES PARA E.IEMPLIFICAR -

LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITA!l EN ESTA ETAPA! DEFllHTIVAMENTE llO -

COlllCIDIMOS COll NINGUNO DE LOS DOS ACUERDOS• YA QUE CONSIDERAMOS QUE -

Si ES PRUDENTE EL PODER AMPLIAR LAS PRUEBAS MIENTRAS NO SE CIERRE LA -

ETAPA• PERO NO ASÍ PERFECCIONAR LAS MAL OFRECIDAS ANTERIORMENTE• ES D.E 

cm. UNICAMENTE SE DEBEN AGREGAR NUEVAS PRUEBAS. DERIVADAS DE LAS OB,J.E 

CIONES DE LAS PARTES• UN CASO CONCRETO ES LA PERICIAL. 

J NS 1 STI MOS QUE LOS PR INC 1 PALES PROBLEMAS' Ell CUANTO A LOS -

CRITERIOS• SE DAN Ell LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS• LO QUE ANALIZAREMOS 

MÁS ADELMITE. 

4.- 1 AUPO. 

Su PRINCIPAL REGULACIÓN SE ENCUENTRA ESTIPULADA EN EL "ARTI

CULO 841.- Los LAUDOS SE DICTARÁN A VERDAD SABIDA y BUENA FE GUARDADA• 

Y APRECIANDO LOS HECHOS EN CONCIEllCIA• Slll NECESIDAD DE SU,IETARSE A -

REGLAS O FORMULISMOS• SOBRE ESTIMACIÓN DE LAS PRUEBAS• PERO EXPRESARÁfi 
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LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES EN QUE SE APOYEN". (5q) l ASf MISMO

EN EL "ARTfcULO gqz.- Los LAUDOS DEBEN SER CLAROS. PRECISOS y CONGRUE.ll 

TES CON LA DEMANDA• CONTESTACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES DEDUCIDAS EN EL -

,IUICIO OPORTUNAMENTE•. (55) 

HEMOS COllSIDERADO IRRELEVANTE EL HECHO DE TIPIFICAR LA DIVER 

SIDAD DE CRITERIOS DENTRO DE LOS LAUDOS, YA QUE NOS ENCONTRARÍAMOS CON 

UNA lllFlfUDAD• ADEMÁS DE QUE PARA PODER ENTENDER DICHOS CRITERIOS, SE

REQUERIRÍA DE Ull ANÁLISIS A FONDO DE TODO EL ,IUICIO• A LA VEZ DE RELA

CIONARLO COll OTRO• ES DECIR, SOll MUCHOS LOS FACTORES QUE DEBERÍAMOS T.C. 

MAR Ell CUENTA• SIEllDO IMPOSIBLE TRATARLOS Ell UN SÓLO CAPITULO• TODO E.S. 

TO AUNADO A QUE LA INTENCIÓN DE ESTE TRABA,10 ES SOLO DAR UNA E.IEMPLIF.l 

CACIÓN SENCILLA Y CLARA DEL PROBLEMA EXISTEllTE• SIN TENER QUE ANALIZAR 

,JUICIOS COMPLETOS• AUNQUE POR OTRO LADO LOS ASPECTOS QUE ESTAMOS TOCAU 

DO SE REFLE,IAN EN LOS LAUDOS DlRECTAMEllTE. 

PODEMOS CONCLUIR ESTE PUNTO DlCl ENDO QUE LA COMPLE.IIDAD DE -

APRECIACIONES Efl LOS LAUDOS• SON EL FIEL REFLE,10 DE LA DIVERSIDAD DE --

CRITERIOS EXISTENTES. 

c5q) CLIMENT BELTRAN, JuAri B. "LEY FEDERAL DEL TRABA.10". 5A. ED. EDI-
TORIAL ESFHlGE• S.A. MÉXICO 1992. 

(55) IDEM. 
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1.- LA CONFESIONAL. 

ESTA PRUEBA• A LA QUE EN ALGUNAS MATERIAS SE LE HA DENOMlllA 

DO COMO LA PRUEBA "RElllA" O PRlllCIPAL• COSA CON LA QUE DEFlflIT!VAMEN-

TE NO ESTAMOS DE ACUERDO• POR LO MENOS EN MATERIA LABORAL, YA QUE DE.S 

DE NUESTRO PUllTO DE VISTA ESTA SE ENCUEllTRA MAL SUSTENTADA, POR AHORA 

NOS AVOCAREMOS A LOS PRECEPTOS QUE REGULAN A LA PRUEBA CONFES!OllAL: 

"ART. 786.- CADA PARTE PODRÁ SOLICITAR SE CITE A SU CONTRA

PARTE PARA QUE CONCURRA A ABSOLVER POSICIONES". (56) 

"ART. 787.- LAS PARTES PODRÁN TAMB!Éll SOLICITAR QUE SE CITE 

A ABSOLVER POSICIONES PERSOIMLMEllTE A LOS DIRECTORES• ADMINISTRADORES• 

GEREllTES y, EN GENERAL• A LAS PERSONAS QUE E,IERZAN FUNCIONES DE DlRE.(; 

CIÓN Y ADMISIÓN EN LA EMPRESA O ESTABLECIMIEIHO• ASÍ COMO A LOS MIEM-

BROS DE LA DIRECTIVA DE LOS SlllDICATOS• CUAllOO LOS HECHOS QUE DIERON

ORIGEN AL COlffLICTO LE SEAll PROPIOS• Y SE LES HAYAN ATRIBUÍDO EN LA -

DEMANDA O COllTESTACIÓN• O BIÉll QUE POR RAZOllES DE SUS FUllCIOllES LES -

DEBAN SER COllOCIDOS". (57) 

(56) IDEM. 
(57> IDEM. 
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"ART. 788.- LA .!UNTA ORDENARÁ SE CITE A LOS ABSOLVENTES PER 

SONALMENTE O POR COllDUCTO DE SUS APODERADOS• APERCIBIÉNDOLOS DE QUE -

SI NO CONCURREN EL DÍA Y HORA SE~ALADOS• SE LES TENDRÁ POR COllFESOS -

DE LAS POSICIONES QUE SE LES FORMULEN." (58) 

"ART. 789.- SI LA PERSONA CITADA PARA ABSOLVER POSICIONES.

NO COllCURRE EN LA FECHA Y HORA SE~ALADA• SE HARÁ EFECTIVO EL APERCIB.l 

MIENTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR Y SE LE DECLARARÁ COllFE-

SA DE LAS POSICIOllES QUE SE HUBIEREN ARTICULADO Y CALIFICADO DE LEGA-

LES". (59) 

"ART. 790.- EN EL DESAHOGO DE LA PRUEBA COllFESIONAL• SE OB

SERVARÁN LAS IWRMAS SIGUIENTES: 

! . LAS POSICIOllES PODRÁll FORMULARSE Ell FORMA ORAL O POR ~ 

CRITO, QUE EXHIBA LA PARTE INTERESADA EN EL MOMEllTO DE LA AUDIEllCIA: 

11. LAS POSICIONES SE FORMULARÁN LIBREMEllTE• PERO DEBERÁll -

CONCRETARSE A LOS HECHOS CONTROVERTIDOSl llO DEBERÁll SER lllSIDIOSAS o

lllÚTILES. SON HISIDIOSAS LAS POSICIOllES QUE TIENDAN A OFUSCAR LA IN-

(58) IDEM. 
(59) IDEM. 



75 

TELIGENCIA DEL QUE HA DE RESPONDER• PARA OBTENER UNA. COflFES IÓN CONTRA

RIA A LA VERDADI SON INÚTILES AQUÉLLAS QUE VERSAfl SOBRE HECHOS QUE HA

YAi! SIDO PREVIAMEllTE CONFESADOS O QUE NO ESTÁll EN CONTRADICCIÓN CON AL 

GUNA PRUEBA o HECHO FEHACIENTE QUE CONSTE EN AUTOS o SOBRE LOS QUE rm

EXISTA COfffROVERSIAI 

11 J. EL ABSOLVENTE• BA.10 PROTESTA DE DECIR VERDAD• RESPOND.E 

RÁ POR SÍ MISMO• DE PALABRA• SIN LA PRESENCIA DE SU ASESOR, NI SER --

ASISTIDO POR PERSOflA ALGUNA. No PODRÁ VALERSE DE BORRADOR DE RESPUES

TAS• PERO SE LE PERMITIRÁ QUE COflSULTE SIMPLES NOTAS O APUNTES• SI LA

JUfffA• DESPUÉS DE TOMAR COllDC!MIENTD DE ELLOS• RESUELVE QUE SON NECESA 

RIOS PARA AUXILIAR SU MEMORIAi 

IV. CUAllDO LAS POSICIONES SE FORMULEN ORALMENTE• SE HARÁ -

CONSTAR TEXTUALMEllTE rn EL ACTA RESPECTIVA• CUANDO SEAN FORMULADAS POR 

ESCRITO• ESTE SE MAllDARÁ AGREGAR A LOS AUTOS Y DEBERÁ SER FIRMADO POR

EL ARTICULANTE Y EL ABSOLVEfffEI 

V. LAS POSICIONES SERÁN CALIFICADAS PREVIAMEllTE Y CUANDO -

NO REÚllAll LOS REQUISITOS, A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN JJ. LA JUNTA D.E 

SECHARÁ• ASEflTAllDO Efl AUTOS EL FUflDAMEflTO Y MOTIVO CONCRETO EN QUE APJl 

YE SU RESOLUC!Ófll 

VJ. EL ABSOLVENTE CONTESTARÁ LAS POSICIONES AFIRMANDO O flE-
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GAllDOl PUDIENDO AGREGAR LAS EXPLICACIONES QUE ,JUZGUE CONVENIENTES O LAS 

QUE PIDA LA ,IUNTAl LAS RESPUESTAS TAMBIÉN SE HARÁN CONSTAR TEXTUALMENTE 

Ell EL ACTA RESPECTIVAl Y 

V!!. Si EL ABSOLVENTE SE NIEGA A RESPONDER• O SUS RESPUESTAS 

SON EVASIVAS• LA JUNTA DE OFICIO• O A INSTANCIA DE PARTE• LO APERCIBIRÁ 

EN EL ACTO• DE TENERLO POR CONFESO• SI PERSISTE EN ELLO.• (6Q) 

•ART. 791.- Si LA PERSONA QUE DEBA ABSOLVER POSICIONES TIENE

SU RESIDENCIA FUERA DEL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA LA JUNiA• ESTA LIBRARÁ 

EXHORTO• ACOMPAílADO EN SOBRE CERRADO Y SELLADO• EL PLIEGO DE POSICIONES 

PREVIAMENTE CALIFICADOl DEL QUE DEBERÁ SACARSE UNA COPIA QUE SE GUARDA

RÁ EN EL SECRETO DE LA JUNTA." (61) 

•ART, 792. - Se TENDRÁ POR CONFESIÓN EXPRESA Y ESPONTÁNEA LAS

AFIRMACIONES CONTENIDAS EN LAS POSICIONES QUE FORMULE EL ARTICULANTE. •-

(62) 

ANTES DE PASAR A CITAR ALGUNOS DE LOS CASOS EN LOS QUE HAN -

EXISTIDO CRITERIOS OPUESTOS• QUEREMOS EXPONER BREVEMEN'!:E EL PORQUÉ CON-

(60) lnEM. 
(61) IDEM. 
(62) IDEM. 
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SIDERAMOS A ESTA PRUEBA COMO ABSURDA. 

DESGRACIADAMENTE• EllCOl/TRAMOS QUE EN LA PRÁCTICA• EL DESAHO

GO DE UNA PRUEBA CONFESlot/AL• ESTANDO PRESEIHE EL ABSOLVENTE• NO REPRf 

SEi/TA GEllERALMEIHE MÁS QUE Uf/A PÉRDIDA DE TIEMPO O Ull MERO TRÁMITE OUE 

SEGUIRl ESTO DEBIDO A QUE Ell LA FORMA Ell QUE ESTA REGULADA ESTA PRUEBA 

POR LA LEY FEDERAL DEL TRABA.ro. 110 SE NECESITA MÁS COSA OUE EL ABSOL -

VEllTE RESPONDA A TODO QUE "No"; ES DECIR llORMALMEllTE QUIEll LO HACE ASÍ 

NO TIENE NHIGÚll PROBLEMA• lflCLUSIVE IH SIQUIERA ATIENDEN A LAS POSl-

CIOllES• YA QUE LOS ABOGADOS SIMPLEMEllTE LES HAii INDICADO QUE DEBEN --

RESPONDER A TODO QUE "110". 

Lo ANTERIOR POSIBLEMENTE SUEllE ILÓGICO• POR LO QUE PARA MA-

YOR EllTEl/DIMIEl/TO DE LAS PERSONAS A.IEllAS A ESTE CAMPO. PONDllEMOS EL Sl 

GUIEllTE E.IEMPLO: 

- SI Ell UN ,JUICIO LA PARTE ACTORA HABLA DE UN DESPIDO Y LA DE

MANDADA LO NIEGAl YA EXISTE UNA CONTROVERSIA SOBRE DICHO HE

CHO. 

- AHORA BIÉll• AL MOMEl/TO DE DESAHOGARSE LA CONFESIONAL A CARGO 

DEL ACTOR, EL DEMAllDADO LE ARTICULA LO SIGUI El/TE: 
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A) QuE EL ABSOLVENTE FUÉ DESPEDIDO EL DiA 13 DE ABRIL DE ---

1992, DE LA EMPRESA 'X". 

RESPUESTA: fil) 

DESDE EL PUNTO DE VISTA LÓGICO PODRÍAMOS SUPONER QUE EL AC-

TOR ESTÁ CONTESTAllDO QUE •rm" FUÉ DESPEDIDO y POR LO TANTO LA COllTRo-

VERSIA SE lflCLlllARÍA A FAVOR DE LA DEMANDADA• SIN EMBARGO ES TODO LO-

CONTRARIO COll UNA POSICIÓN COMO ESTA• AÚN CON ESA RESPUESTA• PARA EFl<C_ 

TOS LEGALES SE RECOllOCE EL DESPIDO Y SE lllCLINA TODO EN FAVOR DEL AC-

TOR• ESTO CON FUllDAMEllTO Ell EL ARTÍCULO 792, YA QUE SE TIENE LA POSI-

CIÓll COMO COllFESIÓN EXPRESA. 

A LO QUE QUEREMOS LLEGAR• ES A QUE llO ES POS !BLE QUE SE LE -

DE TAN POCA SERIEDAD A UNA PRUEBA DE ESTE TIPO• Ell DONDE COll QUE EL AJ! 

SOLVENTE DIGA QUE llO A TODAS LAS POSICIONES• lllDEPENDIENTEMENTE DE QUE 

SOll FALSAS o VERDADERAS; LE BEllEFICIEN o PER.JUDIOUEll< rm TENDRÁ NlllGÚN 

PROBLEMA Y EL EFECTO SERÁ EL MISMO; ES DECIR• NO PODEMOS TOLERAR EL Sf 

GUIR COllSllfflEllDO LA MEDIOCRIDAD LEGAL Y COMO ABOGADOS• DE LLEGAR A -

UNA COllFESIONAL• SIMPLEMENTE A BUSCAR QUE NO LLEGUE EL ABSOLVEllTE PARA 

QUE SE LE TEllGA POR FICTAMENTE COllFESO O A PREPARAR A UN CLIENTE D1--

CIEllDOLE SIMPLEMEllTE "r¡¡ HAGA CASO , DIGA A TODO QUE NO". 

UNA DE NUESTRAS PROPUESTAS EN ESTA TESIS SERÍA EXACTAMENTE-
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LA llODIFICACIÓN AL DESAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL• IllCLINANDOllOS -

TOTALllENTE POR EL INTERROGATORIO LIBRE Y SIN FORll\JLISllJS• OBLIGÁ!IOOSE

A LOS ABSOLVENTES A DAR RESPUESTAS CLARAS Y NO A CONCRETARSE A NEGAR O 

AFIRMR Sl"PLEllEHTE• TODO ESTO CON UH SOLO FfN, EL DE LA OBTENCIIÍN DE

LA VERDAD• A TRAVEZ DE llEDIOS HÁS SERIOS y SOBRE TODO llÁS JURfo1cos. 

fo CUANTO A LOS CRITERIOS• PODEMOS CITAR EllTRE OTROS A LOS -

SIGUIENTES: 

- EXPEDIEIHE 183/91 PINTO VICENCIO MARCO ANTONIO. 

vs. 
SABRITAS, S.A. DE C.V. 

- JUtffA ESPECIAL NÚMERO 44 DE LA FEDERAL DE CotlCILIACIÓN Y AR

BITRA.JE, CON RESIDENCIA EN POZA RICA• VERACRÚZ. 

- LA PARTE ACTDRA OFRECE LA COllFESIOllAL DE UllA PERSOllA FÍSICA-

A LA QUE LE IMPUTA UN HECHO• PERO srn MEllCIOllAR OUE DICHA --

COllFESIOllAL ES PARA HECHOS PROPIOS. 

- LA ,JUNTA DESECHA ESTA PRUEBA• POR COllSIDERAR QUE DICHA PER--

SOllA llO ES PARTE EN EL ,JUICIO Y POR LO TAIHO NO SE EllCUENTRA 

BIEll OFRECIDA. 

POR EL COllTRAR 1 O: EJ n~nE 
S,:~Lhl Jib Li~ bkEJ~•HIEG~ 



- EN EL EXPEDIENTE 51/90 FIL! BERTO AL TAMIRANO CABRERA. 

vs. 
SABRITAS, S.A. DE C.V. 

- JUNTA ESPECIAL NÚMERO 38 DE LA FEDERAL DE CorJCILIACIÓN Y ARBl 

TRA.IE CON RESIDENCIA EN COATZACOALcos. VERACRÚZ. 

- MISMO CASO QUE EL AllTERIOR' PERO AOUÍ LA JUllTA SI ADMITIÓ LA· 

PRUEBA. 

OTRO CASO LO ES: 

- EXPEDIENTE 239/91 ARTURO YITANI DIAZ. 

vs. 
SABRITAS, s.A. DE C.V. 

- JUNTA ESPECIAL NÚMERO 31 DE LA FEDERAL DE COIJCILIACIÓN Y ARBl 

TRA.IE, COIJ RESIDENCIA Ell PUEBLA• PUE. 

- LA PARTE f.r:íGf'J\ OFRECE LA COlffESIOIML PARA HECHOS PROPIOS A --

CARGO DE "X" PERSONA• SlfJ PROPORCIONAR DOMICll.10 DE LA MISMA, 

PARA SER NOTIFICADA. 

- LA JUNTA DESECHA LA PRUEBA POR IJO llJDICAR EL DOMICILIO. 

EL CASO OPUESTO LO EIJCOIJTRAMOS EIJ: 



- EXPEDIEJITE 391/92. ALBERTO SERRANO CRUZ. 

vs. 
ENVASES Y SERVICIOS ESPECIA
LES, S.A. DE C.V. 

81 

- JUNTA 7 DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA.JE DEL DISTRITO -

FEDERAL. 

- MISMO CASO• PERO SÍ SE ADMITE LA PRUEBA• ,IUSTIFICANDO LA JUNTA 

QUE SE ENTIENDE QUE ES EL DOMICILIO DE LA DEMANDADA. 

2.- LA TESTIMONIAL. 

DE ESTA PRUEBA• OPINAMOS TOTALMEllTE LO CONTRARIO A LA COJIFE-

SIOJIAL• PORQUE CONSIDERAMOS QUE SI REÚNE LOS REQUISITOS .IURÍDICOS JIEC.E 

SARIOS• TANTO EJI SU ESTIPULACIÓJI COMO EN SU DESAHOGO• ADEMÁS DE QUE LA 

COllSIDERAMOS UJIA DE LAS MÁS DIFÍCILES PARA LOS LITIGANTESl ES DECIR• -

QUIEN MANE.JA BIEll ESTA PRUEBA• GENERALMEllTE OBTIENE BUENOS RESULTADOS-

DEllTRO DE LOS .ru I c !OS. 

Su ESTIPULACIÓll SE ENCUENTRA EN: 

"AHT. 813.- LA PARTE QUE OFREZCA PRUEBA TESTIMONIAL DEBERÁ -
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CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

J. SÓLO PODRÁN OFRECERSE UN MÁXIMO DE TRES TESTIGOS POR CADA 

HECHO CONTROVERTIDO QUE SE PRETEllDA PROBAR l 

JI. INDICARÁ LOS NOMBRES Y DOMICILIOS DE LOS TESTIGOS, CUAN

DO EXISTA IMPEDIMENTO PARA PRESENTAR DIRECTAMENTE A LOS TESTIGOS• DEB.E 

RÁ SOLICITARSE A LA JUNTA QUE LOS CITE• SERALANDO LA CAUSA O MOTIVO -

,IUSTIFICADOS QUE LE IMPIDAN PRESENTARLOS DIRECTAMENTEJ 

!!J. $¡ EL TESTIGO RADICA FUERA DEL LUGAR DE RESIDENCIA DE LA 

JUNTA• EL OFERENTE DEBERÁ• AL OFRECER LA PRUEBA• ACOMPAílAR INTERROGAT.Q 

RIO POR ESCRITO, AL TENOR DEL CUAL DEBERÁ SER EXAMINADO EL TESTIGOl DE 

rm HACERLO• SE DECLARARÁ DESIEílTA. ASIMISMO· EXHIBIRÁ COPIAS DEL lflT.E 

RROGATORIO• LAS QUE SE PONDRÁfl A DISPOSIC!Ófl DE LAS DEMÁS PARTES• PARA 

QUE DENTRO DEL TÉRMlflO DE TRES DÍAS PRESENTEfl SU PLIEGO DE REPREGUNTAS 

Efl SOBRE CERRADOl Y 

IV. CUANDO EL TESTIGO SEA ALTO FUllCIONARIO PÚBLICO• A ,IUICIO 

DE LA JUNTA• PODRÁ REllDIR SU DECLARACIÓN POR MEDIO DE OFICIO• OBSERVÁli 

COSE LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO EN LO QUE SEA APLICABLE." (63) 

(63) IDEM. 
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•ART. 814.- LA JUNTA• EN EL CASO DE LA FRACCIÓ!l JI DEL ARTiC.U 

LO AllTERIOR• ORDENARÁ SE CITE AL TESTIGO PARA QUE RINDA SU DECLARACIÓN 

EN LA HORA Y DÍA QUE AL EFECTO SE SERALE• CON EL APERCIBIMIEHTO DE SER 

PRESENTADO POR CONDUCTO DE LA POLICÍA". (64) 

•ART. 815.- EN EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMO!HAL SE OBSER

VARÍlll LAS NORMAS SIGUIENTES: 

J. EL OFERENTE DE LA PRUEBA PRESENTARÁ DIRECTAMENTE A SUS -

TESTIGOS• SALVO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 813. y LA JurlTA PROCEDERÁ

A RECIBIR SU TESTIMONIOl 

JI. EL TESTIGO DEBERÁ IDENTIFICARSE ANTE LA JUNTA• CUANDO -

ASf LO PIDAN LAS PARTES, Y SI NO PUEDE HACERLO EN EL MOMEllTO DE LA AU

DIENCIA• LA JUNTA LE CONCEDERÁ TRES DÍAS PARA ELLOl 

I I l. Los TEST! GOS SERÁN EXAM!llADOS POR SEPARADO' Ell EL ORDEN 

Ell QUE FUERAll OFRECIDOS. Los INTERROGATORIOS SE FORMULARÁN ORALMEtlTE• 

SALVO LO DISPUESTO Ell LAS FRACCIONES !Il Y IV DEL ARTÍCULO 813 DE ESTA 

LEYi 

IV. DESPUÉS DE TOMARLE AL TESTIGO LA PROTESTA DE CONDUCIRSE

COll VERDAD Y DE ADVERTIRLE DE LAS PENAS Ell QUE lllCURREll LOS TESTIGOS -

(6q) IDEM. 
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FALSOS, SE HARÁ CONSTAR EL NOMBRE• EDAD, ESTADO CIVIL• DOMICILIO, OCU

PACIÓN Y LUGAR EN QUE SE TRABA,IA Y A CDNTINUACIÓll SE PROCEDERÁ A TOMAR 

SU DECLARACIÓN: 

V. LAS PARTES FORMULARÁN LAS PREGUNTAS EN FORMA VERBAL Y DI-

RECTAMENTE. LA JUtffA ADMITIRÁ AQUÉLLAS QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA --

COtl EL ASUNTO DE QUE SE TRATA Y QUE NO SE HAYAll HECHO CON ANTERIORIDAD 

AL MISMO TESTIGO• O LLEVEN IMPLÍCITA LA CONTESTACIÓNl 

Vi. PRIMERO lllTERROGARÁ AL OFEREIHE DE LA PRUEBA Y POSTERIOR

MENTE LAS DEMÁS PARTES. LA JUNTA• CUANDO LO ESTIME PERTINEIHE• EXAMINA 

RÁ DIRECTAMENTE AL TESTIGOl 

VJJ. LAS PREGUNTAS Y RESPUESTAS SE HARÁN CONSTAR EN AUTOS• -

ESCRIBIÉllOOSE TEXTUALMEIHE UNAS Y OTRAS: 

VIII. Los TESTIGOS ESTÁN OBLIGADOS A DAR LA RAZÓU DE su DI-

CHO• Y LA JUNTA DEBERÁ SOLICITARLA• RESPECTO DE LAS RESPUESTAS QUE NO

LA LLEVEN YA EN SÍ; Y 

IX. EL TESTIGO• ENTERADO DE SU DECLARACJÓU• FIRMARÁ AL MÁR·--· 

GEll DE LAS HO,IAS QUE LA CONTENGAN Y ASÍ SE HARÁ COllSTAR POR EL SECRETA 

RIOl SI tm SABE o rm PUEDE LEER o FIRMAR LA DECLARACIÓll· LE SERÁ LEÍDA 
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POR EL SECRETARIO E IMPRIMIRÁ SU HUELLA DIGITAL Y UNA VEZ RATIFICADA.

NO PODRÁ VARIARSE 111 Ell LA SUBSTANCIA NI Ell LA REDACCIÓN." (65) 

"ART. 816.- S1 EL TESTIGO 110 HABLA EL IDIOMA ESPAÑOL• RENDIRÁ 

SU DECLARAClfül POR MEDIO DE INTÉRPRETE• QUE SERÁ NOMBRADO POR EL TRIS.U 

NAL• EL QUE PROTESTARÁ SU FIEL DESEMPEÑO. CUANDO El TESTIGO LO PIDIE

RE, ADEMÁS DE ASENTARSE SU DECLARACIÓll EN ESPAÑOL• DEBERÁ ESCRIBIRSE -

EN SU PROPIO IDIOMA• POR ÉL O POR EL 11/TÉRPRETE." (66) 

"ART. 817.- LA Jur/TA• AL GIRAR EL EXHORTO PARA DESAHOGAR LA -

PRUEBA TESTIMOlllAL• ACOMPAÑARÁ El lllTERROGATORIO CON LAS PREGUNTAS CA

LIFICADAS• E JflDICARÁ A LA AUTORIDAD EXHORTADA LOS NOMBRES DE LAS PER

SONAS QUE TIENEN FACULTAD PARA INTERVENIR EN LA DILIGENCIA.• (67) 

"ART. 818.- LAS OB,IECIONES O TACHAS A LOS TESTIGOS SE FORMU-

LARÁll ORALMEllTE AL CONCLUIR EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PARA SU APRECIA-

e 1 Óll POSTER 1 OR POR LA JUllTA. 

CUAllDG SE OB,IETARE DE FALSO A UN TESTIGO• LA JUllTA RECIBIRÁ -

LAS PRUEBAS Ell LA AUDIEllCIA DE DESAHOGO OE PRUEBAS A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 884 DE ESTA LEY." (68) 

(65) IDEM. 
(66) IDEM. 
(67J lDEM. 
(68) IDEM. 
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APAREllTAMENTE LOS ORDENAMIEllTOS AllTERIORES• SOll SUMAMENTE --

CLAROS• SIN EMBARGO EllCOllTRAMOS UNA SERIE DE lllTERPRETACIONES EllCOllTRA 

DAS ENTRE SÍ COll RESPECTO A LOS MISMOS. 

CABE HACER UOTAR QUE GENERALMElffE ESTAS DISCREPAllCIAS Ell LOS 

CRITERIOS• SE DAN Ell CUANTO A LA VALORIZACIÓll DEL RESULTADO DE LA PRU.ló 

BA TESTIMONIAL• LO ANTERIOR DEBIDO AL FONDO Y CIRCUNSTANCIAS PARTICUl.Jl 

RES DE CADA CASO• LO OUE RESULTA HASTA CIERTO PUIHO LÓGICO, ADEMÁS DE

QUE NUESTRA INVESTIGACIÓll llO VA DIRECTAMEIHE SOBRE ESE PUllTOl SlllO QUE 

SE EllFOCA A LA ACTUACIÓN DE LAS JUlffAS Ell RELACIÓN A LA ADMISIÓll Y ---

DESAHOGO DE LA PRUEBA. 

Es PUES INDUDABLE• QUE A PESAR DE LA CLARIDAD• DE LA QUE HA

BLAMOS El! LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, COllTÍllUAMEllTE EllCONTRAMOS CASOS -

COMO LOS S 1GU1 EllTES: 

- EXPEDIENTE 340/90. NOEMI ORTIZ AGUILAR. 
vs. 

MAR 1 CARMEN MORALES DE 
VARGAS. 

- JurJTA ESPECIAL NÚMERO 1 DE LA LOCAL DE Cor1c1u.•.c1éf! y AREl-

TRA.IE DEL DISTRITO FEDERAL. 

- ESTA JUNTA DESECHÓ LA PRUEBA TESTIMOlllAL OFRECIDA POR LA PARTE 
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ACTORA• Ell VIRTUD DE QUE NO SE SEÑALAROll LOS DOMICILIOS DE -

LOS TESTIGOS. CABE HACER flOTAR QUE AL OFRECERSE DICHA PRUEBA 

LA OFEREllTE SE COMPROMETIÓ A PRESEllTARLOS. 

CASO CONTRAR 1 O: 

- EXPEDIENTE 41/89 PABLO MORA ZAMORA. 
vs. 

SABRITAS. S.A. DE C.V. 

- JUllTA ESPECIAL NÚMERO 36 DE LA FEDERAL DE CoNCILIACIÓll Y ARBJ. 

TRA.IE, COll RESIDEllCIA EIJ VILLAHERMOSA, TABASCO. 

- SE DIÓ EXACTAMEllTE EL MISMO SUPUESTO QUE EN EL CASO AllTERIOR• 

tlADA MÁS QUE AQUÍ SÍ SE ADMITE LA PRUEBA. 

NOSOTROS ESTAMOS TOTALMENTE DE ACUERDO CON EL SEGUllDO CASO• -

YA QUE SI BIÉll ES CIERTO OUE SE ESTÁ OMITIEllDO Ull REQUISITO SEÑALADO -

EN LA FRACCIÓll 11 DEL ARTÍCULO 813; TAMBIÉfl DEBEMOS DE ENTEllDER EL OB-

,IETO DE SEÑALAR EL DOMICILIO, QUE ES EL PODER llOTIFICAR A LOS TESTIGOS• 

POR LO QUE S 1 EL OFERENTE DE LA PRUEDA SE COMPROMETE A PRESEllTAR A SUS 

TESTIGOS• rm TIEllE IUllGUIJA FlllALIDAD EL SEÑALAR EL DOMICILIO. 
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AHORA BIÉll• llO HAY DUDA Ell EL TEXTO DE LA LEY• AL SEÑALAR ca-

MO REQUISITO EL DOMICILIO DE LOS TESTIGOS• SIN EMBARGO EL HECHO DE QUE 

APOYEMOS LA SEGUllDA CUESTIÓll• SE DEBE A QUE Ell CASOS ASÍ 1 ES CORRECTA

LA APLICACIÓN DE Ull CRITERIO .IURÍDIC01 DEBIDAMEllTE SUSTEllTADO. 

POR OTRO LADO EllCOllTRAMOS Ull CRITERIO TOTALMENTE ABSURDO: 

- ExPEDIEllTE 246/90. GUSTAVO FIGUEROA SANCHEZ. 
vs. 

SABRITAS, S.A. DE C.V. 

- JurrTA ESPECIAL NÚMERO 32 DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN y ARB.l 

TRA,IE1 CON RESIDEllCIA Ell ÜAXACA• ÜAX. 

- LA PARTE ACTORA• AL MOMENTO DE OFRECER SU PRUEBA TESTIMOlllAL• 

SE COMPROMETE A PRESEllTAR DIRECTAMENTE A 2 DE SUS TESTIGOS• -

PIDIEllDO SEA llOTIFICADO EL TERCERO. 

- LA ,IUllTA ADMITE LA PRUEBA EN LOS TÉRMlllOS Ell QUE SE OFRECJÓ,

SE~ALANDO FECHA PARA EL DESAHOGO DE LA MISMA Y APERCIB!EllDO -

A LA PARTE ACTORA EN PRIMER TÉRMlllO OUE DE .lfil PRESENTAR A LOS 

2 TESTIGOS A su CARGO• SE LE llEl.AllAl!Á LA DESERCION DE Los-

MISMos; TAMBIÉll APERCIBE AL TERCER TESTIGO. QUE UNA VEZ QUE -

SEA llOTIF!CADO Y EN CASO DE NO COMPARECER• SE LE APLICARÍA --

UNA MULTA. 
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- LLEGADA LA FECHA SEÑALADA PARA LA AUDIEllCIA• NO COMPARECE lllH 

GUNO DE LOS TESTIGOS. 

- LA DEMANDADA SOLICITA SE HAGAN EFECTIVOS LOS APERCIBIMIEHTOS. 

- LA JurffA ACUERDA• QUE rm HA LUGAR A LO SOLICITADO POR LA DE--

MAllDADA• YA QUE SE TRATA DE UNA PRUEBA lllDIVISIBLE Y POR LO -

TAllTO· AL rm COMPARECER EL QUE FUÉ rmTIFICADO POR ACTUARIO• -

LA AUDIEllCIA NO SE PODÍA LLEVAR• SEÑALAllDO NUEVA FECHA. 

- DÁNDOSE LA MISMA SITUACIÓN• HASTA POR 7 OCASIOllES. 

EL CASO OPUESTO SE DIÓ: 

- EXPEDIENTE 361/91. JUAN CASTRO PEREA. 

VS. 

LA NACIONAL COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA.S.A.DE C.V. 

- JurffA ESPECIAL NÚMERO 10 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

- SE PRESElffÓ UNA SITUACIÓN SIMILAR• EN DOllDE EXISTÍAN DOS 

APERCIBIMIENTOS DISTINTOS PARA LOS TESTIGOS, AL IGUAL QUE EN-

EL ASUNTO ANTER 1 OR. 

- LA DIFEREllCIA FUÉ, QUE EL DÍA SEÑALADO PARA EL DESAHOGO DE LA 

TESTIMONIAL• LA JUNTA APLICÓ CORRECTAMENTE LOS APERCIBIMIEU--
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TOS, AL 110 COMPARECER 111 Ull TESTIGO; ES DECIR DECLARÓ LA DE-

SERCIÓll DE 2 TESTIGOS Y MULTÓ AL TERCERO, SEÑALANDO llUEVA FE

CHA UIHCAMEllTE PARA ESTE ÚLTIMO. 

PARA llDSOTRos. LA AUTORIDAD QUE APLICÓ CORRECTAMEIHE LA LEY·

FUÉ LA SEGUllDAi YA QUE SI BIEll ES CIERTO QUE LA PRUEDA TESTIMOlllAL ES

llJDIVISIBLE PARA SU DESAHOGO• ESTO llD EXIME A LOS TESTIGOS DE SU OELI

GACIÓll DE COMPARECER, YA QL'E SI NO LO HACEll• SE LES DEBEll HACER EFECU 

VOS• A CADA UllO DE ELLOS• SUS RESPECTIVOS APERCIBIMIEllTOSl ES DECIR: 

" SI AL TESTIGO "X" SE LE APERCIBE QUE DE NO COMPARECER Efl -

LA FECHA SEÑALADA, SE LE DECLARARÁ LA DESERCIÓUl Y 

* AL llO COMPARECER• SE DEBE HACER EFECTIVO DICHO APERCIB1--

MIENTO• 11/DEPENDIEllTEMEllTE DE QUE SE PUEDA O 1/0 DESAHOGAR

LA PRUEBA. 

POR LO AllTERIOR• llOS PARECE ABSURDO E IllCREÍBLE EL CRITERIO -

SUSTEllTADO POP. LA JUNTA DE ÜAXACA Y MÁS1 PORQUE A MANERA DE COMENTARIO 

APARTE• HEMOS DE SE~ALAR QUE Ell DICHO ASUllTO NOSOTROS ERAMOS LOS DEMA.li 

DADOS y SE NOS HIZO VIA.IAR DESDE LA Co. DE MÉXICO A DICHA EflTIDAD rn 7 

OCASIOllES• Slll PODER CELEBRAR LA AUDIEllCIAi ES DECIR• EL COllTRARIO AL

VER DICHO CRITERIO• QUISO OCASIOllAR EL MAYOR GASTO El! VIÁTICOS POSIBLE 
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o ESPERAR QUE rrn COMPARECIERAMOS A UllA AUDIENCIA• OEVIAMEUTE PROTEGIDO 

POR LA SUPUESTA IUTERPRETACIÓrl DE LA LEY· QUE HACÍA LA JurlTA. 

3.- LA PERICIAL. 

SE SUSTEllTA EN LOS ARTÍCULOS: 

"ART. 821.- LA PRUEBA PERICIAL VERSARÁ SOBRE CUESTIOUES RELA

TIVAS A ALGUNA CIEllCIA• TÉClllCA O ARTE." (69) 

"ART. 822.- Los PERITOS DEBEll TENER CONOCIMIENTO EN LA CIEIJ-

CIA· TÉCNICA O ARTE SOBRE EL CUAL DEBE VERSAR SU DICTÁMElli SI LA PROF.E 

SIÓN O EL ARTE ESTUVIEREN LEGALMEllTE REGLAMEllTADOS• LOS PERITOS DEBE-

RÁN ACREDITAR ESTAP AUTORIZADOS CONFORME A LA LEY." (70) 

"ART. 823.- LA PRUEBA PERICIAL DEBERÁ OFRECERSE lllDICArmo LA-

MATERIA SOBRE LA QUE DEBA VERSAR• EXHIBIENDO EL CUESTIOllARIO RESPECTI

VO• corl COPIA PARA CADA UUA DE LAS PARTES." (71) 

(69) lDEM. 
(70) IDEM. 
(7!) IDEM. 
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"ART, 824. - LA JUllTA NOMBRARÁ LOS PETIITOS QUE CORRESPOllDAll AL 

TRABA.IADDR• EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIEllTES CASOS: 

l. Si ND HICIERA llDMBRAMIENTO DE PERITO/ 

11. Si DESIGNÁllDOLD 110 COMPARECIERA A LA AUD!EllCIA RESPECTIVA 

A REllDIR SU DICTÁMElll Y 

lll. CUAllDO EL TRABA,IADOR LO SOLICITE• POR 110 ESTAR Ell POSI

BILIDAD DE CUBRIR LOS HOllORARIOS CORRESPOllDIEllTES." (72) 

"ART. 825.- Ell EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL• SE OBSERVA

RÁll LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES: 

l. CADA PARTE PRESEllTARÁ PERSOllALMEllTE A SU PERITO EL DÍA DE 

LA AUDIEIJCIA• SALVO EL CASO PREVISTO Ell EL ARTÍCULO AIJTER!ORI 

11. Los PERITOS PROTESTARÁIJ DE DESEMPEÑAR su CARGO COll ARRE-

GLO A LA LEY E IllMEDIATAMENTE REllDIRÁll SU D!CTÁMElll A MEIJOS QUE POR -

CAUSA .IUSTIFICADA SOL!CITEll SE SEÑALE llUEVA FECHA PARA REllD!R SU Dic-

TÁMElli 

( 72) [DEM. 
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11 l. LA PRUEBA SE DESAHOGARÁ COll EL PERITO QUE COllCURRA• !;AL 

vo EL CASO DE LA FRACCIÓll ¡¡ DEL ARTÍCULO QUE AllTECEOE; LA Jurm. SEÑA

LARÁ IJUEVA FECHA• Y DICTARÁ LAS MEDIDAS llECESARIAS PARA OUE COMPAREZCA 

EL PERITO; 

IV. LAS PARTES y LOS MIEMBROS DE LA JurlTA PODRÁll HACER A LOS 

PERITOS LAS PREGUllTAS QUE ,JUZGUEll COINEIHEllTE; Y 

V. E11 CASO DE EXISTIR DISCREPANCIA Ell LOS DICTÁMEllES· LA Jun 

TA DESIGllAílÁ Ull PERITO TERCERO." (73) 

Smmo SillCEROS· DEllTRO DE EST/1 PRUEBA• 110$ HA TOCADO VER llOB 

MALMEllTE Ull CRITEP.10 UllIFORME Y GEllERALIZADO. 

No OBSTAllTE LO AllTERIOR• EllCOllTRAMOS Ull CASO CURIOSO• TAM---

BIÉN CASUALMENTE DEllTRO DEL MISMO EXPEDIEllTE QUE AllALIZAMOS Ell EL PU!l

TO DE LA TESTIMOIHAU ES DECIR• EL TRAMITADO Ell LA CIUDAD DE ÜAXACA. 

E11 DICHO ASUNTO• SE SEÑALÓ UNA FECHA PARA QUE SE RINDIERA EL

DICTÁMEll DEL PERITO DE LA PARTE ACTORA• LLEGADA DICHA FECHA EL APODERA 

DO DEL ACTOR COMPARECIÓ Y DESIGllÓ A OTRO PERITO, PIDIEllDO Ull TÉRMINO -

(73) loEM. 
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PARA QUE PUDIESE REllDIR SU DICTÁMEll, COSA QUE HIZO SUCESIVAMEllTE HASTA 

Ell 6 OCASIONES, ES DECIR• NOMBRÓ 6 DISTlllTOS PERITOS Y LOGRÓ SUSPEllDER 

Ell EL MISMO llÚMERO DE OCASIOllES• LA AUD!EilCIA. 

LA OB.IECIÓll QUE COMO DEMAllDAOOS HICIMOS EN LAS 6 OCASIONES• -

FUÉ Ell PRIMER TÉRM!llO QUE IHllGUllO DE LOS "SUPUESTOS" PERITOS PROTESTÓ

EL CARGO, lll TAMPOCO SE IDEIH!FICARON Y ACRWITAP.011 SU CARÁCTER COMO -

TALES· EN SEGUllDO LUGAR QUE 1m EXISTÍA RAZÓll PARA COllCEDER TAllTOS TÉR

Mrnos. EN TODO CASO LA JUlffA DEBERÍA SER QUIEN LES DESIGllARA Ull PERITO. 

A LO QUE VAMOS, ES QUE llO ES POSIBLE CUE SE DESIGllEll COMO PE

RITOS A PERSOllAS QUE POSlBLEMEllTE NO EXISTÍAll FÍSICAMEllTE• Y MUCHO ME

NOS ACREDITABAN SER PERITOS EN LA MATERIA. 

4. - LA INSPECCION. 

SE FUllDAMElffA Ell LOS ARTÍCULOS SIGUIEllTES: 

"ART. 827.- LA PARTE OUE OFREZCA LA lllSPECCIÓll DEBERÁ PREc1-

SAR EL OB.IETO MATERIA DE LA MISMA: EL LUGAP. DOlmE DEBE PRACTICARSE: -

LOS PERIÓDOS OUE ABARCARÁ Y LOS OB.IETOS Y DOCUMElffOS QUE DEBEll SER EX.A 



95 

M!llADOS. AL OFRECERSE LA PRUEBA• DEBERÁ HACERSE El/ SENTIDO AFIRMATIVO• 

F[,JAllDO LOS HECHOS O CUESTIOllES QUE SE PRETEllDEI/ ACREDITAR COll LA MIS· 

MA." (74) 

"ART. 828.- ADMITIDA LA PRUEDA DE WSPECCIÓll POR LA JUUTA• O.E 

BERÁ SEÑALAR DÍA• HORA Y LUGAR PARA SU DESAHOGO: SI LOS DOCUMEIHOS Y -

OD,IETOS OllRAll El/ PODER DE ALGUllA DE LAS PARTES• LA JUIJTA LA APERCIBIRÁ 

DE QUE• Ell CASO DE llO EXHIBIRLOS• SE TEllDRÁN POR CIERTOS PRESUlfflVAME.ll 

TE LOS HECHOS QUE SE TRATA!/ DE PROBAR. S! LOS DOCUMEl/TOS Y OB,IETOS SE 

El/CUEllTRAll El/ PODER DE PERSOIJAS A.IEllAS A LA COllTROVERSIA• SE APLICARÁN 

LOS MEDIOS DE APREMIO QUE PROCEDAIJ." (75) 

"ART, 829.- EN EL DESAHOGO DE LA PRUEBA DE INSPECCJÓll SE OB·

SERVARÁll LAS REGLAS SIGUIEl/TES: 

I. EL ACTUARIO• PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA• SE CEílIRÁ ES· 

TRICTAMEllTE A LO ORDEllADO POR LA JUllTA1 

I!. EL ACTUARIO REQUERIRÁ SE LE POllGAIJ A LA VISTA LOS DOCU--

MEllTOS Y OB,JETOS QUE DEBE!/ 11/SPECCIOllARSE: 

(74) IDEM. 
<75) IDEM. 
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111. LAS PARTES Y SUS APODERADOS PUEDEfl COflCURRIR A LA DILI

GENCIA DE lllSPECCIÓN Y FORMULAR LAS OB,IECIONES U OBSERVACIOflES QUE Es-

TIMEll PERTI llENTES ¡ Y 

!V. De LA DILIGEllCIA SE LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTAllCIADA• QUE-

FIRMARÁll LOS QUE Ell ELLA INTERVENGAN Y LA CUAL SE AGREGARÁ AL EXPEDIEJI 

TE• PREVIA RAZÓN Ell AUTOS." (76) 

Ou1zÁs LA ÚIHCA lllCÓGNITA QUE rms SURGE Ell LA ADMISIÓN DE ESTA 

PRUEBA• ES LA DE PORQUÉ ALGUllAS ,!UNTAS REALIZAll LA lllSPECC!Óll Ell EL Lo_ 

CAL DE LAS MISMAS Y OTRAS Ell EL DOMICILIO SEÑALADO• ARGUMEUTAllDO EL -

FAMOSO TÉRMrno "POR ECOllOMÍA PROCESAL", ES DECIR· PORQUE llO SE UIHFOR-

MA Ufl SOLO CRITERIO Ell CUANTO AL LUGAR DEL DESAHOGO. 

ErlTRE ALGUllOS CR !TER ros OPUESTOS EllCOflTRAMOS LOS SIGUI EllTES: 

- EXPED! EflTE 340/90. NOEMI ORTIZ AGUILAR. 

vs. 
MARI CARMEN MORALES DE VARGAS. 

- JurlTA ESPECIAL NÚMERO 1 DE LA LOCAL DE CorlCILIACIÓN y ARBITRA 

(76) IDEM. 
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,IE DEL DISTRITO FEDERAL. 

- ESTA JurnA DESECHÓ LA INSPECCIÓ!I OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA 

EN VIRTUD DE QUE 110 SE PRECISÓ EL PER!ÓDO QUE ABARCARÍA LA -

MISMA• A PESAR DE QUE LA PARTE ACTORA HABLÓ QUE POR TODO EL -

TIEMPO QUE DURÓ LA RELACIÓN DE TRABA,10. 

E11 SENTIDO OPUESTO E!ICONTRAMOS: 

- EXPEDIE!lTE 311/90. BERNARDO OLMEDO ESCOBAR. 
vs. 

DELTA CIMENTACIONES. S.A. 
DE C.V. 

- JUllTA ESPECIAL !IÚMERO 6 DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓll Y ARBITRA 

,IE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

- SE OFRECIÓ EXACTAMEllTE IGUAL• QUE EL ASU!ITO ANTERIOR• PERO LA 

,!U!IT A SI ADMITE. 

POR ÚLTIMO Y A MA!IERA DE CRÍTICA, DEBEMOS SEÑALAR QUE GENERAL. 

ME!ITE SO!I POCAS LAS JurlTAS QUE A LA HORA DE ADMITIR ESTA PRUEBA· LO HA 

CE!I PU!lTO POR PUNTOl ES DECIR• QUE DESECHAN LOS EXTREMOS !IO CONTROVER-

neos. DESDE ESE MOME!ITOl LO CUAL ES LO CORRECTO. 
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VI.- LAS DOCUMENTALES. 
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1.- CONCEPID. 

So11 lflUMERABLES LOS CONCEPTOS EXISTENTES SOBRE EL TÉRMINO DO

CUMElffO• PERO DESDE EL PUflTO DE VISTA ,IURÍDICO ENCOflTRAMOS UNA CIERTA

LÍflEA IDEOLÓGICA Ell UN SOLO SEllTIDO• DENTRO DE LO CUAL PODEMOS DESTA--

CAR POR SU CONTEN 1 DO EL S 1GU1 ENTE: 

"GUASP DICE QUE· DOCUMEflTO es. AQUEL MEDIO DE PRUEBA QUE CON

SISTE EN UN OB.IETO QUE PUEDE• POR SU ÍNDOLE• SER LLEVADO FÍSICAMENTE A 

LA PRESENCIA DEL ,Juez, ACLARANDO QUE su NOMBRE NO REVELA SUFICIENTEMEJI 

TE TAL CARÁCTER, PERO CUALQUIER OTRD QUE QUISIERA SUSTITUIRLE• COMO EL 

A VECES EMPLEADO DE INSTRUMEllTO• INCURRIRÍA EN AflÁLOGAS LIMITACIONES". 

(77) 

Qu12Á EL GRAN PROBLEMA EXISTENTE• ENTRE LA MAYORfA DE LOS .1u

RISTAS ACTUALES• AL TRATAR DE CONCEPTUAL!ZAR AL TÉRMlNO DOCUMEllTO• SE

EflCUEllTRA Ell QUE LA PROPIA LEY FEDERAL DEL TRABA,10• COllTEMPLA DIVERSOS 

APARTADOS EN LOS QUE UBICA TAMBIÉll A LAS FOTOGRAFÍAS• ASÍ COMO AQUE---

LLOS MEDIOS APORTADOS POR LOS DESCUBR!MIElffOS DE LA C!EllClA• DE.IAtlDO -

ESTO CIERTA DUDA EN CUANTO A LA DIMENSIÓfl QUE SE LE PUEDE LLEGAR A DAR 

(77) TENA SUCK R./ !TALO MORALES H. "DERECHO PROCESAL DEL TRABA.JO". -
lA. Eo. EDITORIAL TRILLAS. PÁG. 158. 
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A TALES MEDIOS DE PRUEBAI MÁS QUE NADA POR LOS IMPLEMENTOS QUE PODRÍAll 

llECESITARSE PARA SU DEMOSTRACIÓN• COMO PODRÍA SER EL CASO DE UNA COMP.11 

TADORA SOFISTICADA. 

CABE DECIRLO QUE DENTRO DEL ÁMBITO DEL DERECHO PROCESAL• RARA 

VEZ SE LLEGAN A EXHIBIR LOS SUPUESTOS MEDIOS APORTADOS POR LOS DEscu-

BRIMIENTOS DE LA CIEllCIA• ES DECIR• NORMALMENTE SOLO PODRÍAMOS SEÑALAR 

COMO ALGO COMÚN A UNA FORMA DE PERFECCIOflAMIENTO TÉCIUCO DE Ufl DOCUME.li 

TO. 

PODEMOS COllCLUÍR QUE DESDE NUESTRO PUNTO DE VI STA• LA PRUEBA

DOCUMENTAL ESTA POR ENCIMA DE CUALQUIER OTRA• ESTO Efl CUANTO A SU VALQ 

RIZACIÓN. 

2.- CLASIFICACJON. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA ,fURÍDICO LABORAL• LOS DOCUMENTOS PUE

DEN CLASIFICARSE CON DIFERENTES CRITERIOS. 

PRIMORDIALMENTE Y EN FUNCIÓN A SU ORÍGEN Y AL CARGO DE QU!Efl

LOS EXPIDE• ESTOS PUEDEfl SER PÚBLICOS O PRIVADOS. 
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SECUNDARIAMENTE PODEMOS DISTINGUIR UllA SUBCALIFICACIÓN, EN -

CUANTO A SU VALOR INTRÍNSECO• ESTO ES Ell REFERENCIA A LA CONVICCIÓN -

QUE PUEDAN O NO PRODUCIR• Y SON ORIGINALES O COPIAS FOTOSTÁTICAS. 

TAMBIÉN ENCONTRAMOS QUE PUEDEN SER CATALOGADOS EN RELACIÓN AL 

IDIOMA EN QUE SE ENCUElffRAN SUSCRITOS; ASÍ MISMO SI SE TRATA DE UN ES-

CR 1 TO O UN OB,IETO S 1 MPLE. 

PARA EFECTOS DE ESTA TESIS• UNICAMENTE ANALIZAREMOS LA PRIMER 

CLASIFICACIÓN• POR SER LA MÁS IMPORTANTE Y USUAL Ell MATERIA LABORAL• -

YA QUE LAS DEMÁS NO NECESITAN MAYOR EXPLICACIÓN. 

Al. DOCUMENTOS PUBLICOS.-

Su ME,IOR ESTIPULACIÓN LA ENCONTRAMOS EN LA PROPIA LEY FEDERAL 

DEL TRABA,10• LA CUAL ESTABLECE: 

"ART. 795. - SOll DOCUMENTOS PÚBLICOS AQUELLOS CUYA FORMULA--

CIÓN ESTÁ EllCOMENDADA POR LEY A UN FUllCIOllARIO llNESTIDO DE FE PÚBLICA 

ASÍ COMO LOS QUE EXPIDA Ell E.JERCICIO DE SUS FUllCIONES." (78) 

C78) CLIMENT BELTRAN. JUAN B. "LEY FEDERAL DEL TRABA.10". 5A. Ea. ED1--
TORIAL EsrnrnE. S.A. MÉXICO 1992. 
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DEFINITIVAMElffE EL CONCEPTO ANTERIOR NO SE PRESTA A DUDA• -

UNICAMENTE PODRÍAMOS COMPLETAR EL MISMO CON EL CONTENIDO DEL SIGUIElffE 

ARTICULO: 

"ART. 812.- CUANDO LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS COlffEllGAll DECLA

RACIONES O MANIFESTACIONES HECHAS POR PARTICULARES• SÓLO PRUEBAll QUE -

LAS MISMAS FUERON HECHAS ANTE LA AUTORIDAD QUE EXPIDIÓ EL DOCUMENTO. -

LAS DECLARACIONES O MAlllFESTACIONES DE QUE SE TRATE PRUEBAN COllTRA --

QUIENES LAS HICIERON O ASISTIERON AL ACTO EN QUE FUERON HECHAS ANTE LA 

AUTORIDAD QUE EXPIDIÓ EL DOCUMENTO." (79) 

HAY .QUE HACER NOTAR ALGO TRASCEllDENTAL EN EL CONTENIDO DEL

ARTÍCULO ANTERIOR Y ES QUE• AUNQUE DEL MISMO PODEMOS DEDUCIR QUE UN D.!1 

CUMElffO PÚBLICO DEBE HACER PRUEBA PLENA1 TAMBIÉll DEBEMOS ENTENDER QUE

ASf SERÁ SIEMPRE Y CUANDO LAS MANIFESTACIONES HECHAS POR LA AUTORIDAD

DENTRO DE LOS MISMOS• SE DEll CON UNA RELACIÓll DIRECTA A LAS FUllCIONES

DE ÉSTAi ES DECIR SI NO EXISTE TAL COllCORDAllCIA ENTRE LA AUTORIDAD Y -

LO QUE ESTABLECE• NO TEllDRÁ NINGUNA VALIDÉZ. 

B) • DOCUMENTOS PR 1 VADOS. -

(79) IDEM. 
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ESTOS DOCUMEIJTOS SE El/CUENTRAN REGULADOS POR LOS ARTÍCULOS-

SIGUIENTES: 

"ART. 796.- SOi/ DOCUMENTOS PRIVADOS LOS OUE 110 REÚNEN LAS -

COllDICIOllES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO ANTERIOR." (79) 

"ART. 797.- Los ORIGlllALES DE LOS DOCUMEllTOS PRIVADOS SE -

PRESENTARÁ!/ POR LA PARTE OFERENTE QUE LOS TEf/GA Ell SU PODER l SI ESTQS

SE QB,IETAll EN CUANTO A CONTENIDO Y FIRMA• SE DE.JARÁll EN AUTOS HASTA SU 

PERFECCIOllAMIENTOJ EN CASO DE NO SER OB,IETADOS, LA OFEREllTE PODRÁ SOU 

CITAR LA DEVOLUCIÓN DEL ORIGINAL• PREVIA COPIA CERTIFICADA OUE OBRE EN 

AUTOS." (80) 

Es SUMAMEllTE SEllCILLO Y CLARO EL CONCEPTO MEllCIOllADO ANTE-

RIORMEIJTE, DE HECHO El/ LA PRÁCTICA LABORAL DICHA DISTlllC!Óll NO REPRE--

SEIJTA MAYOR PROBLEMA• 11/CLUSIVE GENERALMENTE SE OMITE HACER LA DISTIN

CIÓll EllTRE PÚBLICO Y PRIVADO AL MOMENTO DE OFRECERLOS. 

(79) !DEM. 
(80) lDEM. 

3.- OFRECIMIENTO. 

EllCOIHRAMOS TRES FORMAS DIVERSAS DE PODER OFRECER DOCUMENTOS 
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EN ,JUICIO• COMO MEDIO DE PRUEBA: 

A). PRESENTACIÓll DIRECTA POR EL OFERENTE.- RESULTA SER LA -

MÁS COMÚN Y ESTÁ BASADA EN EL ARTÍCULO 797 DE LA LEY FEDERAL OEL TRABA 

,fo, EL CUAL YA HEMOS ANALIZADO ANTERIORMENTE• PUDIENDOSE RESUMIR Ell -

QUE LOS DOCUMENTOS PODRÁll EXHIBIRSE POR LA PARTE OFERENTE QUE LOS TEll

GA Ell SU PODER. 

a). PRESENTACIÓN DE COPIA SIMPLE o FOTOSTÁTICA.- Es VÁLIDA 

DICHA EXHIBICIÓN• PERO TAMBIÉll ES UN HECHO QUE VENDRÁ ACOMPAÑADA POR -

UNA OB,JECIÓN DEL COUTRARIO• OBLIGÁfWOSE A OFRECER EL COTE.JO COMPULSA•

SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 798 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

c). DOCUMENTO ORIGINAL• EN PODER DE UN TERCERO.- "EL ARTÍC.l! 

LO 799 ESTABLECE: "SI EL DOCUMENTO ORIGINAL SOBRE EL OUE DEBA PRAcn-

CARSE EL COTE.JO O CUMPULSA SE ENCUENTRA EN PODER DE UN TERCERO, ÉSTE -

ESTARÁ OBLIGADO A EXHIBIRLO." (81) 

Así MISMO DENTRO DEL ARTÍCULO 803, TAMBIÉll COllTEMPLA QUE -

CUANDO SE TRATE DE DOCUMENTOS O INFORMES QUE DEBA EXPEDIR UllA AUTORl-

DAD• LA JUNTA DEBERÁ SOLICITARLOS DIRECTAMENTE. 

(81) lDEM. 
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q. - OBJECION. 

LAS PRUEBAS DOCUMEflTALES PUEDEll SER APRECIADAS DESDE DOS -

PUHTOS DE VISTA. 

EL PRIMERO ATEllDERÁ A SU AUTEllTICIDAD; EL SEGUllDO A SU AL -

CAllCE Y VALOR PROBATORIO. 

LA AUTEllTICIDAD DE UN DOCUMENTO RESULTA DE QUE HAYA SIDO -

SUSCRITO• CONCEPTO QUE rm DEBE ENTEllDERSE LIMITADO POR LA IDEA DE FIR

MA PROPIA· srno TAMBIÉN POR LA DE FIRMA A su RUEGO. ESTAMPAllDO LA HUE

LLA DIGITAL SI SE TRATA DE ALGUIEN QUE 110 SADE o 1m PUEDE ESCRIBIR. 

POR OTRO LADO• TAMDIÉll PUEDE PRESEllTARSE EL CASO DE QUE Ull

DOCUMEllTO COllTEUGA UNA FIRMA AUTÉllTICA o, El/ TÉRMlllOS GEi/ERALES• HAYA

SIDO EFECTIVAMEllTE SUSCRITO• PERO QUE SU TEXTO HAYA SIDO ALTERADO. 

PUEDE TAMBIÉN DARSE EL CASO DE QUE SE TRATE DE Ull DOCUMEN-

TO EFECTIVAMEllTE MAllUSCR!TO POR Ul/A PERSONA QUE SE NIEGA A FIRMARLO y

OUE PUEDE IMPLICAR, SIN EMBARGO• UllA COllFESIÓN DE DETERMUlADA CONDUCTA. 

TODAS LAS SITUACIOl/ES MEllCIOllADAS AllTERIORMEllTE• PUEDEN DAR 

LUGAR A LAS 08,IECIOUES, QUE CONSISTEUTE EN EL DESCOllOCIMIEllTO DE SU --
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AUTEllTICIOAD• YA SEA DE COllTElllOO Y FIRMA• O UIHCAMEllTE DE ALGUNA DE -

LAS DOS. 

AHORA BIÉN• AL DARSE ESTAS OB,IECIOllES• SE TRÁE APARE,IADO Ull 

MEDIO PARA PERFECCIONARLOS• COMO LO ES UtlA RATIFICACIÓll O Ell SU CASO -

LA PERICIAL• QUEDAllDO UNICAMEllTE EL VER A QUE PARTE LE COllCIERllE DICHA 

DEMOSTRAC 1 Óll. 

CUAllDO UllA PARTE RECOllOCE LA FIRMA O SUSCRIPCIÓll DE Ull oo-

CUMEUTO, PERO lllVOCA QUE EL COllTENIDO HA SIDO ALTERADO• CORRESPONDERÁ

A QUIEll LO OB.IETE ACREDITAR LA ALTERACIÓll. 

PODEMOS COllCLUIR DICIENDO• QUE ES UIDISPEllSADLE AL MOMENTO

DE OC.JETAR Ull DOCUMENTO. EL ESPECIFICAR EL PORQUE SE OD.IETA. 

5.- PERFECCIONAMIENTO. 

PODEMOS DISTINGUIR TRES MEDIOS ESEllCIALES PARA PERFECCIONAR 

Ull DOCUMENTO Y LOS CUALES SOll: 

A). LA RATIFICACIÓN DE COllTElllOO y FIRMA.- CorlSISTE SIMPLE-
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MENTE El/ QUE LA O LAS PERSONAS QUE APARECEN SUSCRIBIEl/DO O RECIBIENDO 

Ull DOCUMEllTO SE PRESEl/TEll Y LO RATIFIQUE!/ O 110• LA RATIFICACIÓll DEBE

SER OFRECIDA POR LA PARTE OFEREllTE DEL DOCUMEllTO. 

B). EL COTE,10 COMPULSA.- COMO LO YA HEMOS VISTO• ESTE SE -

REGULA POR EL ARTÍCULO 798 Y SE OFRECE, CUAi/DO EL DOCUMElffO EXHIDIDO

ES COPIA SIMPLE O FOTOSTÁTICA. 

C). LA PERICIAL. - ESTE PUEDE DARSE El! DISTll/TAS MATERIAS• 

SIEllDO LAS MÁS COMUllES SOBRE OOCUMEl/TOS, LA GRAFOSCÓPICA, GRAFOMÉTRl

CA y DACTILOSCÓPICA• smmo ÉSTA LA ÚLTIMA lllSTAllCIA DE PERFECCIOllA-

MIENTO. EH EL CASO DE QUE PRIMERO SE HAYA OFRECIDO LA RATIFICACIÓN Y 

EL DOCUMEllTO HAYA SIDO RECONOCIDO• DEBE QUEDAR srn EFECTO LA PERICIAL· 

POR llWECESARIA. 

AFORTUllADAMEIJTE, DEilTRO DEL ÁMBITO DE LAS DOCUMEllTALES, -

EXISTE Ull MISMO SEllTIDO DE APRECIACIÓll Ell CUANTO A SU OFRECIMIENTO y

ADMISIÓll. 



VII. - EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE. 
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l.- COMPETENCIA. 

ANTES DE ANALIZAR A LA COMPETENCIA DEL TR!BUHAL FEDERAL DE -

COllCILIACIÓll Y ARDITRA.IE• DEBEMOS DEFINIR A ESTE COMO EL ÓRGANO ,IURIS

DICCIONAL EllCARGADO DE DIRIMIR LOS COllFLICTOS CUE SUR,IAll EllTRE LOS Po

DERES LEGISLATIVO Y E.IECUTIVO V SUS TRABA,IADORES. SE TRATA DE Ull CUEB. 

PO COLEGIADO• CLASISTA• QUE TEÓRICAMElffE Y A LA LUZ DEL DERECHO CDNST.l 

TUCIONAL VIEllE A FORMAR• COMO LAS JUllTAS DE CONCILIACIÓll V ARDITRA.IE,

Ull PODER AÚll DE MAYOR .JERARQUÍA• POR CUAllTO QUE QUEDA SOMETIDO A SU -

,JURISDICCIÓll 110 SOLO LA MÁS ALTA AUTORIDAD POLÍTICA DEL ESTADO• SINO -

TAMBIÉll LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y SEHADORES• COMO 11/TEGRAllTES DEL Po

DER LEGISLATIVO. 

Es CLARO EllTOllCES QUE LA ,IURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL -

DE COllCILIACIÓll Y AR91TRA.IE ESTÁ DADA• PARA DIRIMIR LOS COllFLICTOS Ell

TRE LOS PODERES LEGISLATIVO y E.IECUTIVO y sus SERVIDORES. LIMITÁllDOSE

su COMPETEllCIA PARA: 

A), COllOCEP. DE LOS COllFLICTOS ltlDIViDUALES QUE SE SUSCITEll -

EllTRE TITULARES DE UllA DEPEllDEllCIA ESTATAL Y SUS TRABA.IADOREs; 

B) • Cormcer. DE LOS CONFL 1 CTOS COLECTI vos QUE SUR,IAU ENTRE EL 

ESTADO Y LAS OP.GANIZACIOllES DE TRABA,IADORES A SU SERVICIO; 
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c). CorlCEDER EL REGISTRO DE LOS SlllDICATOS º' EU su CASO· -

DICTAR LA CANCELACIÓll DEL MISMOl 

D). CorlOCER DE LOS COllFLICTOS SlllDICALES o lllTERSlllDICALESl 

E). EFECTUAR EL REGISTRO DE LAS COllDICIOllES GEllERALES DE TRA 

8A,IO. 

A MAllERA DE COMEfffARIO• PODEMOS DECIR QUE DESDE NUESTRO PUll

TO DE VISTA· LA LEY BUROCRÁTICA. QUE ES POR LA GUE SE REGULA EL TRIBU

flAL· ES DEMASIADO PROTECCIOIHSTA DE LAS DISTINTAS DEPEllDEllCIAS Y ÓRGA

llOS ESTATALES. 

2. - INTEGRACION. 

COMO YA MEUCIONAMOS AllTERIORMElffES, EL TRIBUNAL FEDERAL DE -

CorrCILIACIÓll y ARDITRA.IE· ES UN ÓP.GAllO COLEGIADO y SE lllTEGRA POR Ull -

REPRESEllTAllTE DEL GOBIERllO FEDERAL• DESIGllADO DE COMÚll ACUERDO POR LOS 

PODERES DE LA UlllÓlll Ull REPRESEllTAllTE DE LOS TRAeA,IADORES, DESIGllADO -

POR LA fEDERACIÓll DE SlllDICATOS DE TRABA.IADORES AL SERVICIO DEL ESTADO• 

Y Üll MAGISTRADO TERCER ÁRBITRO QUE llOMBRAll EllTRE SÍ LOS DOS REPRESEll-

TMTES CITADOS• PERO QUE Efl LA PRÁCTICA LO DESIGllA TAMSIÉIJ EL PRESIDEll 
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TE DE LA REPÚDLICAI TODO LO CUAL HACE OUE ÉSTE TRIBUllAL CAREZCA DE 111-

DEPEIWEllCIA Y SIGA LAS DIRECTIVAS POLÍTICAS QUE ORDEllE EL ,JEFE DE LA -

NACIÓIJ. rn RAZÓll DE llUESTRO SISTEMA PRESIDEllCIALISTA. 

EL Tr.!nUllAL FUllCIOllARÁ Ell PLEIJO Y SALAS• SE lllTEGRARÁ CUAllDO 

MEllOS COll TRES SALAS, LAS OUE PUEDEll AUMEllTARSE SI ASÍ SE REQUIERE· E.S 

TAIJDO lllTEGRADAS DICHAS SALAS TAMBIÉll POR Ull MAGISTRADO DESIGllADO POR

EL GOBIERllO fEOERAL• Ull MAGISTRADO REPRESEllTAIHE DE LOS TRABA,IADORES

y Ull MAGISTRADO OUE FUllGIRÁ COMO PRESIDENTE DE SALA• TODO ESTO SEGÚll -

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO J 18 OE LA LEY FEDERAL OE LOS TRABA,IADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO. 

LA DURACIÓll Ell SUS CARGOS DEL PRESIDENTE DE SALA Y SALA Au-

XILIAR• SERÁ DE SEIS AÑOS. 

Los REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO SE REGULP.11 Ell EL ARTÍCULO 

121, QUE ESTABLECE! 

A). SER MEXICA!IO Ell PLEllO GOCE DE SUS DERECHOS CIVILF.Sl 

D). SER MAYOR DE 25 AÑOS 1 

c). No HABER SIDO COllDEllADO POR DELITOS COllTRA LA PROPIEDAD-
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O SUFRIR PENA MAYOR DE Ull ARO DE PRISIÓN POR CUALQUIER OTRA CLASE DE -

DELITOS IllTEllCIOllALES. 



VII!.- EL DERECHO PROCESAL DE 1 OS 
CONFLICTOS DEL TRABA.JO BUROCRATICO. 
!APLICACION DE CRITERIOS). 

m 



1. - DISPOSICIONES GENERALES. 

LAS DISPOSICIOllES GENERALES SON MUY PARECIDAS A LAS LABORA-

LES• LAS CUALES YA HEMOS AflALIZADO A TRAVÉS DE ESTA TESIS• ESTO DEDICO 

ESENCIALMEtlTE A QUE EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY BUROCRÁTICA SEílALA: 

"ARTÍCULO 11.- E11 LO tia PREVISTO POR ESTA LEY O DISPOSICIO-

llES ESPECIALES• SE APLICARÁll SUPLETORIAMEllTE Ell SU ÓRDEllo LA LEY fEDE

RAL DEL TP.ABA,IO, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEllTOS CIVILES• LAS LE-

YES DEL ÓRDEll COMÚll• LA COSTUMBRE• EL USO• LOS PRlllCIPIOS GEIJERALES -

DEL DERECHO Y LA EQUIDAD. u (82) 

DEllTRO DE ESTA RAMA SE ENCUEllTRA ESTABLECIDA LA IRREllUllCIABl 

LIDAD DE DERECHOS SUSTMICIALES Y PROCESALES COllSIGllADOS Ell LAS LEYES -

Ef.I FAVOR DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. 

SUPUESTAMEllTE • SE HA DETERMI llADO QUE DENTRO DEL PROCESO BUIU! 

CRÁTICO ES llORMA ESEllCIAL LA APLICACIÓll DE LOS PRlllCIPIOS DE ,IUSTICIA

SOCIAL Y SOBRE TODO LA PREVALEllCIA DE lllTERPRETACIÓll MÁS FAVORABLE AL

BURÓCRATA Ell CASO DE DUDAI COSA COll LA QUE 110 ESTAMOS DE ACUERDO• YA -
···. 

(82) TENA SUCK 1./ ITALO MORALES H. ''LEGISLACIÓll FEDERAL DEL TRABA.ID -
BUROCRÁTICO''. SEGUIJDA REIMPRESIÓN. EoITORIAL PAC, S.A. DE C. V. MÉ 
XICO i990. 
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QUE Ell LA PRÁCTICA NO LO HEMOS VISTO DE ESA MAllERA• ES DECIR• SENTIMOS 

QUE DICHO FAVORECIMIEllTO SE DA Ell FAVOR DE LOS ÓRGAllOS DEL ESTADO. 

2.- DEMANDA Y r.ONTESTACION. 

PRIMERAMEllTE AllALIZAREMOS LOS REQUISITOS OUE DEBEll COllTEtlER

LAS DEMAllDADAS• LOS CUALES SE EllCUEl/TRAll ESTIPULADOS Efl EL ARTÍCULO -

!.29 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRADA,IADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. pu-

DIEllDO DESTACARSE LOS SIGUIEllTES: 

A). NOMBRE Y DOMICILIO DEL RECLAMAtlTEl 

B), NOMBRE Y DOMICILIO DEL DEMAllDADOl 

c). EL on.IETO DE LA DEMAllDAi 

D). UllA RELACIÓll DE HECHOSl Y 

EL LA INDICACIÓll DEL LUGAR Er! QUE PUEDAll OBTErlERSE LAS PRU.f 

DAS QUE EL RECLAMMITE 110 PUDIERE APORTAR DIRECTAMEllTE y

QUE TEllGAll POR OD.IETO LA VERIFICACIÓll DE LOS HECHOS Ell -

QUE FUllDE SU DEMAllDA• Y LAS DILIGEllCIAS CUYA PRÁCTICA S.Q 
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LICITE COll EL MISMO Flll. 

AsÍMISMO SE ESTABLECo QUE A LA DEMAllDA EL ACTOR DEBERÁ ACOM

PAÑAR LAS PRUEBAS DE QUE DISPONGA Y LOS DOCUMEllTOS QUE ACREDITEll LA -

PERSOllALIDAD DE SU REPRESEflTANTES• SI llO COllCURRE PERSOllALMEllTE. 

COMO PODEMOS OBSERVAR• LA DIFEREllCIA ESEllCIAL COll EL PROCEDl 

MIEllTO AfffE LAS JuilTAS DE CorlCILIACIÓll y ARBITRA.JE• ES QUE EN ESTE DE

BEll SEÑALARSE Y AGREGARSE LAS PRUEBAS CORRESPOflDIENTES, Slfl OPORTUfll-

DAD POSTERIOR DE AMPLIARLAS O ACLARARLAS. 

POR OTRO LADO• TAMBIÉll SE FI,fAll LOS MISMOS REQUISITOS PARA -

LA COllTESTACIÓlb DEBIEllDO SER PRESEtlTADA Efl Ull TÉRMlllO DE 5 DÍAS COIHA 

DOS A PARTIR DE LA FECHA Ell QUE ES NOTIFICADA. 

AHORA BlfN• LA GRAll DESVEllTA.IA oui; llDSOTROS EllCOllTRAMOS Efl -

ESTE SISTEMA• ES QUE LA PARTE DEMAllDADA T!EllE MAYOR TIEMPO PARA AllALI

ZAR LAS PRUEBAS DEL ACTOR Y QUE ÉSTE ÚLTIMO SE EllTERA DE LAS DE SU COJj 

TRAPARTE• PRÁCT!CAMEllTE Efl LA AUDIEUCIA. 

3.- LAS AUDIENCIAS. 

AQUÍ TAMBIÉll LAS AUDIEllCIAS SOll PÚBLICAS· DEIHRO DE LA ACEP-
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TACIÓN Y RECEPCIÓll DE PRUEBAS ES ORAL• Ell ELLA SE ADMITIRÁll LAS PRUE-

.BAS QUE PREVIAMENTE SE HUBIERAN OFRECIDO Ell LOS ESCRITOS DE DEMAflDA y

DE COllTESTACIÓll Y SE ORDEIJARÁ EL DESAHOGO DE LAS MISMAS• DE ACUERDO -

CON LOS PRlllCIPIOS QUE RIGEN LA PRUEBA LABORAL. 

A PESAR DE QUE APAREllTEMElffE EL PROCEDIMIEllTO BUROCRÁTICO DJ; 

BERÍA TENER MÁS CELERIDAD· POP. LO QUE YA HEMOS AllALIZADo; ESTO rm ES -

ASÍ• YA OUE AL MOMEllTO DE EFECTUAR LOS ACUERDOS DEllTRO DE LAS AUDlrn-

CIAS• GEllERALMEllTE SOLO SE SEÑALA NUEVA FECHA PARA LA COllTlllUAC!Óll oE

CIERTA ETAPA• IJO SIEIWO ESPECÍFICOS HASTA ESA llUEVA FECHA Ell LA QUE Rf 

GULARIZAll Y A SU VEZ VUELVEll A SUSPEllDER PARA ESPECIFICAR QUE SE DESA

HOGARÁ Ell LA SIGUIEllTE AUDIEllCIA. 

ADEllTRÁllDOflOS Ell llUESTRO TEMA• PODEMOS DECIR QUE PRÁCTICAMEll 

TE EL PROCEDIMIEllTO ES IDÉllTICD• SALVO PEQUEÑAS EXCEPCIOllES. SIEllDO -

LÓGICO QUE TAMBIÉll EXISTAll DISCREPANCIAS El/ LOS CRITERIOS DEL TRIBUNAL• 

Ell RELACIÓN A LOS DE LAS JUllTAS, SIN EMBARGO EL HECHO DE ílUE HAYAMOS -

IllCLUÍDO EL ESTUDIO DEL MISMO• SE DEBE A QUE AÚll EllTRE LAS PROPIAS SA

LAS DEL TRIBUllAL FEDERAL DE COllCILIACIÓll Y ARBITRA,IE, SE PRESEllTA ESTA 

DIVERSIDAD DE CRITERIOS. 
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q. - 1 AS PRllEBAS. 

DEFllllTIVAMEIHE EL RÉGIMEll PRODATORIO EN EL PROCESO LABORAL

BUROCRÁTICO, ES EL MISMO QUE YA HEMOS ANALIZADO AllTERIORMENTE DEllTRO -

DE LAS JUllTAS• ESTO DE!llDO A QUE 110 EXISTEll DISPOSICIOllES ESPECÍFICAS

AL RESPECTO• TElllEllDO OUE REGULARSE POR LA LEY FEDERAL DEL TRADA.10, 

POR LO AllTERIORo COIJSIDERAMOS IRRELEVAllTE EL VOLVER A CITAR-

PRUEBA POR PRUEBA• PERO SI QUEREMOS E,IEMPLIFICAR ESTA DIVERSIDAD DE -

c,qlTERIOS EllTRE LAS PROPIAS SALAS DEL MISMO TRIBUllAL, ESTO ÚlllCAMEllTE

COll Ur: CASO• YA QUE TAMDIÉll SE DAll UllA lllF!IHDAD DE DISCREPANCIAS. 

- EXPEDIEIHE 3lJ7lJ/90 CARLOS SANCHEZ LOPEZ. 

VS. 
BANCO INTERNACIONAL S.N.C. 

- TRAMITADO MlTE LA TERCERA SALA DEL TRIDUIML FEDERAL DE COllC.l 

LIACIÓll Y ARBITílA,IE. 

- E11 UllA AUDIEllCIA COllFESIOllAL DE LA DEMAllDADA• COMPARECE EL -

REPRESEllTAtlTE LEGAL DE ESTA UllA VEZ QUE YA SE FORMULÓ LA PRl 

MERA POS!CIÓllo lMPIDIHlDOLE LA SALA COllTESTr.R LA MlSMf1, ASÍ-

COMO LAS CUE POSTEP.ICRMEllTE SE FORMULf1r.011, AP.GUMEllTAllDO TAL-
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FUl:DAME!lTO• El! OUE SI 110 SE COMPARECE AL llllCIO DE LA AUOIEJl 

CIA. 110 SE PODRÁ HACER POSTERIORMEllTE• SlllO HASTA QUE TERMI-

llE EL OESA~OGO DE LA PRUEOA; TEIHEflDDLO POR FICTAMEIHE CDllF~ 

so. 

CASO CO!lTRAíllO: 

- EXPEDIEllTE !313/90 

- SEGUllDA SALA DEL TR!BUllAL. 

CESAR INCLAN SALDIVAR. 

vs. 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRE
DITO PUBLICO. 

- SE DA EL MISMO CASO, PERO UIHCAMENTE SE LE TUVO POR FICTAME!l 

TE CO!!FESO DE DOS POSICIOllES• QUE ERAll LAS QUE YA SE HADÍAll-

FORMULADO; PERMITIE!lDOSELE COllTESTAR LAS RESTAllTES. 

5.- LOS LAUDOS. 

Ell LOS COllFLICTOS EllTRE EL PODER LEGISLATIVO Y E.IECUTIVO y-

SUS TP.ADA.IADORES• SE DEr:OMlllAll LAUDOS ,\ LAS RF.SOLUCIO::ES QUE DICTA EL 

TP.IEUliAL FEDERAL CE CoaCILIACIÓ!I y AREITRA.IE POllEI: Flll AL LITIGIO. 
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RESPECTO A LOS COllFLICTOS QUE SURGEll EllTRE EL PODER ,IUDICIAL 

DE LA fEDERACIÓll Y SUS SERVIDORES Y LOS CUALES SOU RESUELTOS POR EL -

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓll. TAMBIÉN SE LE DEita 

M!llA LAUDOS. 

LA DICTAMlllACIÓll Y ESTRUCTURA DE ESTOS LAUDOS• ES SEME,IAllTE

A LA QUE SE DA Ell LOS COllFLICTOS QUE SE PRESEllTAll AllTE LAS Jurnr.s. COll 

LA SIMPLE DIFEREllCIA QUE Erl ESTOS SE DA LA FIGURA DEL MAGISTRADO. 

NOSOTROS COllSIDERAMOS DOS PUllTOS llEGATIVOS• Ell CUAllTO A LA -

EMI SIÓU DE LOS LAUDOS. 

EL PRIMERO DE ELLOS, ES QUE GEllERALMEIHE Ell LA PRÁCTICA el -

PRIMER LAUDO QUE SE EMITE• SIEMPRE CARECE DE LÓGICA• SIEllDO RARO QUE -

EL MISMO QUEDE FIRME• YA QUE EMPIEZAll A ílECAEP. AMPAROS SOBRE ÉL. 

EL SEGUllDO PUllTO VA EllFOCADO A LA E,IECUCIÓIJ DE LGS LAUDOS• -

LA CUAL ES Cf,SI IMPCSIDLE• DEBIDO A LAS PRERROGATIVAS QUE OTORGA LA -

LEY Ell BEllEFICIO Do LAS !llSTITUCIOIJES DEL ESTADO• MUESTRA DE ELLO ES -

EL ARTÍCULO J.48 DE LA PROPIA LEY BUROCRÁTICA• QUE ESTABLECE QUE LA FO]l 

MA Ell QUE EL TRIBUllAL PUEDE HACER CUMPLIR SUS DETERMlllACIOIJES• ES IMP.ll 

lllEllDO MULTAS HASTA POP. Ull rJ$~.oo. LO CUAL ES RÍDICULO· YA QUE SI rw-

SOTROS QUEREMOS E,IECUTAR Ull LALIDD• LA OBLIGADA SE PUEDE OPCllER CUMITAS 

VECES QUIERA• PAGAllDG UlllCAMEllTE SI ACASO DICHAS MULTAS. 



IX.- CAUSAS DE 1 A DIVERSIDAD DE CRITERIOS 
EN LA APl ICACION DEL DERECHO PROCESAi. 
DEL TRABAJO. 
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HEMOS LLEGADO A UllO DE LOS PUNTOS ESEl/CIALES DE ESTA TÉSIS1-

QUE ES EL PODER DETERMINAR CUALES SON LAS PRINCIPALES CAIJSAS1 PARA QUE 

SE DEll ESOS CRITERIOS Ell SENTIDOS OPUESTOS. 

DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA Y DE ACUERDO A LA PRÁCTICA QUE

HEMOS TEil ID01 PODEMOS ENUMERAR DIEZ CAUSAS ESEllCIALES1 LAS CUALES SDll: 

A).- LA FALTA DE PREPARACION DE ALGUNAS PERSONAS QUE INTER

VIENEN DIRECTNEHTE EN LA Il'IPARTICION DE LA JUSTICIA LABORAL. 

Es MUY COMÚll• SOBRE TODO EN LAS JUlffAS fORÁllEAS1 EllCONTRAR-

llOS COll PERSONAS QUE CARECEll DE LA PREPARAC 1 Óll llECESAR 1 A PARA PODER -

DESEMPE~AR CORRECTAMEllTE SUS FUl/CIONES. DEBEMOS ACLARAR QUE AL HABLAR 

DE PREPARAC!Ófl, llOS REFERIMOS TAi/TO A LA TEÓRICA• COMO A LA QUE ABARCA 

EL ASPECTO PERSOllAL DDllDE IllFLUYE MUCHO LA PRESENCIA• LA EDUCACIÓll• EL

CARÁCTER Y SOBRE TODO• EL CRITERIO• llO TEll!EllDO llADA QUE VER ESTE ÚLTl 

MO COI/ LA CUEST!Óll TEÓRICA. 

El/ EFECTO, llOS ES MUY COMÚll El/COllTRARllOS COI/ PRESIDEllTES• AJJ 

XIL!ARES· SECRETARIOS DE ACUERDO. REPRESEllTAlffES· ETC.' QUE POR PRODU.C 

TO DE ESA FALTA DE PREPARACIÓI/. EMITEN SUS ACUERDOS, RESOLUCIOllES Y -

CRITERIOS, Slll Ull SUSTENTO O FUllDAMEllTO LEGAL LÓGICO: ES DECIR• SE LI

MITAll A APLICAR EL DERECHO COMO LO SUPOllEll O LO EtlT!EllDE, ALE.IANDOSE -
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TOTALMEllTE DE LOS ORDEllAMJENTOS LEGALES. 

DEFJIUTJVAMEllTE LAS PERSOllAS OUE O~UPAll LOS CARGOS ANTERIOR

MENTE SEílALADOS• DEBEN TEllER POR LO MEllOS DESDE llUESTRO PUUTO DE VISTA• 

PRIMEílAMEllTE UN COl/OCIMIEllTO GEllERAL DE LA LEY Y Ull CRITERIO ,IURÍDICO

SUSTENTADO PARA PODER APLICARLAl YA QUE CUAi/DO 1/0 ES ASÍ• SE PROPICIAll 

ACUERDOS O RESOLUCIOllES EN SEIHIDO OPUESTO AL DE LA LEY. 

al.- LA FALTA DE ESPEClFlCAClON EN ALGUNOS ARTICULOS U ORDE

IWllENTOS LEGALES. 

HEMOS HABLADO MUCHO DE LA CLARIDAD Y SEllCILLÉZ Ell LA ESTIPU

LACIÓll DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABA.ro. srn EMBARGO ÉSTA rn ALGUllAS -

OCASIOHES SE TRAllSFORMA Ell UllA LAGUllA ,IURÍDICA, PROPICIAllDO LA LIBRE -

IllTERPRETACIÓU DEL ,IUZGADOR Y POR LO TAllTO LÓGJCAMEllTE SE APLICA Ell B.A 

SE A LA MISMAl ES DECIR• llO TODO MUllDO JllTERPRETA DE IGUAL FORMf. LA -

LEY y POR LO TAllTO su APLICACJÓll VA A SER DISTillTA rn MUCHAS oct.SIOllES. 

el.- LA FALTA DE CAPACITACION POR PARTE DE LAS AUTORIDADES.

A SUS FUNCIONARIOS. 

ESTA CAUSA, VA MUY LIGADA CCll LA REFEREllTE A LA PREPARACJÓfl, 
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LA CUAL YA HEMOS AllALIZADO AllTERIORMEllTE, Slll EMBARGO DEllTr.O DE ESTE -

PUlffO NOS REFERIMOS DIRECT/1MEllTE A LOS ÓRGAllOS PARA LOS CUALES LABORAll 

DICHOS FUllCIOllAR!OS. 

GrnrnALMEllTE r:o SE DAll CURSOS DE CAPACITAC!Óll A LAS PERSOMS 

OUE VAM A OCUPAR UllO DE LOS CARGOS OUE HEMOS MAME.IADO• POR LO OUE LAS

MISMAS SE VAll FORMAllDO COll LA PRÁCTICA Ell ALGUllr.s OCAS!Oll"S· LO CUAL ·

llO ES BUEllO• YA OUE SE PRODUCE Ull CÍRCULO VICIOSO• Ell EL QUE 110 EXISTE 

Ull PUllTO TEÓRICO DE EllSEÑAllZA. 

Cou LO AllTER!OR QUEREMOS DECIR. QUE SI llADIE SE PP.ECCUPA DE

CAPACITAR POR LO MENOS A LA CABEZA DE DETERM!HADA Di':PEllDEllCIA• ESTA -

VA A ACTUAR COllFORME A SU CRITERIO, REFLE.IAllDO LO MISMO Ell LAS PERSO-

NAS QUE ESTÁll DEDA.10 DE ÉL. 

E11 COl!CLUS!Ór; PODEMOS SEÑALAR QUE LA lflCORRECTA r.PL!CAC!Óll -

DE LA LEY, PUEDE SER REFLE.IC DE LA FALTA DE CAPACITACIÓIJ• YA QUE 110 SE 

PUEDE SER FUllC!OIMR!O UllICAMEllTE LEYEllDO LA LEY FEDERAL rEL TRADA.10. 

o).- LA FALTA DE PREVISION LEGAL. EN SITUACIONES JURIDICAS-

NO COMUNES. 

SE PRES<llTAll OCAS!OliES. rn Lf.S OUE se SUSCIT,\ Ull HECHO IJO --
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PREVISTO POR LA LEY• DÁllDOSE PASO A LA APLICACIÓr.I FUIWADA Ell Ull CRITE

RIO DE LA AUTORIDAD• SEGÚll SU PROPIA lllTERPRETACIÓN. 

PrnsAMOS QUE LA APLICACIÓll DE Ull CRITERIO .IURÍDICO Ell SUPLEll 

CIA DE LA LEY• ES VÁLIDO SIEMPRE Y CUAIWO TEllGA Ull RAZONAMIEllTO LÓGICO 

.IURÍDICO. 

EL- B. INFlUYENTISl'IJ DE A!.6UNA DE LAS PARTES SOBRE LA AUTO-

RIDAD. 

ESTE CASO ES TÍPICO, 110 SOLO Ell NUESTRA MATERIA• SlllO Ell TO

DOS LADOS• POR LO QUE COllSIDERAMOS IRRELEVAllTE EL DEDICARLE MAYOR EX-

PLICACIÓll. 

Fl.- LA FALTA DE ACTUALIZACION EN a CONOCil'IIOOO DE TESIS -

Y JURISPRUDENCIAS EJIITIIJ,llS POR LA JUSTICIA FEDERAL. 

ESTA CAUSAL VA DIRIGIDA MÁS OUE llADA A AQUELLOS CASOS Ell QUE 

LA AUTORIDAD APLICA YA SEA UllA TESIS O .IURISPRUDEllCIA EN DETERMlllADO -

ASUllTO• Slll SAEER LA EXISTENCIA DE UllA MÍ.S RECIEllTE COll DIFERElffE srn

TIDO. 
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ESTO TRÁE COMO COllSECUEllCIA LÓGICA, QUE SI CADA AUTORIDAD -

APLICA ,JURISPRUDENCIAS EMITIDAS Ell DISTillTAS ÉPOCAS• LOS ACUERDOS TAM

B I Éll SERÁN DI FERElnES. 

G).- LA AUSENCIA DE REUNIONES PERIODICAS DE LAS AIJTORIDADES

CONTENCIOSAS LABORALES. PARA LA UNIFICACIOH DE CRITERIOS. 

SEllTIMOS QUE ,IAMÁS SE VA A LOGRAR LA UNIFICACIÓN DE CRITE--

RIOS QUE TAllTO SEÑALAMOS• SI NO EllTRAll Ell CONTACTO LAS AUTORIDADES CUE 

TI ENEll A SU CARGO LA APLI CAC 1 ÓN DE LA .IUST 1 C I A LA DORAL. 

ESTO ES SIMPLE Y SEllCILLAMEllTE EL HECHO DE OUE POR E.IEMPLO -

UllA JUllTA llO POPRÁ UlllFICAR SU CRITERIO COll OTRA• MIEr;TRAS llO LOS co-

llOZCA. 

HAY QUE HACER NOTAR QUE ANTERIORMEllTE SE ACOSTUMERf,BA HACER

SE ESTE TIPO DE REUlllONES A NIVEL FEDERAL• E INCLUSIVE ACTUALMENTE SE

REALIZAll EU CIERTOS ESTllDOS COMO EL DE GUAllA.IUATO. 

ttl.- LA LIBERTAD DE ALGUNAS JUNTAS DE ESTABLECER SUS PROPIOS 

CRITERIOS, INCLUSIVE El PODER PUBlICARLOS. 
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Esro VA AUtlADO Ell CIERTA FORMA· A LA LlDERTAD TÁCITA QUE LES 

DA LA LEY A LOS ORGArlOS DE PODER IUTERPRETAR EL SErlTIOO DE LA MISMA• -

ES DECIR CUArlDO ES VÁLIDO SUPLAIHAR A ESTA POR U:J CRITERIO ,IUR(DICO• -

JJ:CLUSJVE ALGUtMS ,JUllTAS PUBLICAll SUS CRITERIOS• PARA ílUE TOMErl EL CA

RÁCTER IMPOSITIVO. 

lo AlffERIOR OBVJAMEllTE PRODUCE UNA DIVERSIDAD DE CRITERJQS,

YA QUE ES IMPOSIBLE PEtlSAR Erl QUE TODAS LAS AUTORIDADES LE VArl A DAR -

CIERTA SEME,JANZA A SUS llffERPRETACIOflES. 

1).- LA CARGA DE TRABAJO. 

Eri MUCHAS OCASIONES• EL MOTIVO DE QUE Ull ACUERDO O RESOLU--

C!Óll rJO SE DE Erl EL SEtlTIDO CORRECTO• SE DEBE A OUE UO SE TIEflE PLENO

COtlDCIMIErJTO DEL ASutHO• POR EL REDUCIDO TIEMPO OUE SE TOMA PARA AtlALl 

ZARLQ, 

S111 IR MUY LE.JOS PODEMOS E.IEMPL!FICAR ESTO· cor¡ Ull SECRETA-

Ria DE ACUERDOS· QUE Erl OCASIDrlES ESTA ATErlDIEllDO A 8 DJSTJllTAS AUDIE.ll 

CIAS POR CADA HORA• ES DECIR APROXIMAOAMEtlTE UNAS 30 OIARIAS• LO QUE -

LE IMPIDE PODERSE cor1CErJTP.AR DEDIDAMEllTE Ell LOS ASUUTOS. 
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J).- EL LOCAUSllO. 

ESTE ES OTRO DE LOS PUllTOS QUE rm NECESITAll MAYOR EXPLICA--

CIÓll. SIMPLEMEllTE PODEMOS DECIR QUE llOS HA TOCADD VIVIRLO Ell VARIAS -

OCASIO!IES• CUA!lDO HEMOS ATEllDIDO AUDIEllCIAS FUERA DEL DISTRITO FEDERAL. 
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CONCLUSIONES. 

HEMOS PODIDO AflALIZAR QUE EL PROBLEMA DE LA DIVERSIDAD DE -

CRITERIOS• EN LA APLJCACIÓll DEL DERECHO PROCESAL DEL TRACA.JO ES MUY -

FRECUEIJTE Y QUE LAS CAUSAS QUE LO ORIGlllAll SOll DIVERSAS, TAL COMO SE -

ESTABLECIÓ Ell EL ÚLTIMO CAPÍTULOl POR LO QUE COllCLUIREMOS ESTE TRABA.JO 

SERALAllDO LOS LINEAMIEIJTOS QUE COllSIDERAMOS llECESARIOS PARA PODER Lo-

GRAR LA UIUFICACIÓll DE CRITERIOS• A LA QUE TAllTO rios HEMOS REFERIDO. -

ÉSTOS SOIJ: 

1.- EL ESTRICTO CUMPLIMIEllTO DE LOS REQUISITOS SERALADOS POR 

LA LEY FEDERAL DEL TRABA.ID• Ell RELACIÓN A LA OBTENCIÓIJ DE UN CARGO CO

MO FUflCIONARIO DE LAS JuriTAS DE CorlCILIACIÓll y ARBITRA.JE. 

2.- LA IMPLAJlTACIÓll DE REUlllONES PERIÓDICAS POR PARTE DE --

LAS AUTORIDADES COllTEllCIOSAS LABORALES• PARA DETERMlllAR LA FUllDAMEllTA

CIÓll Y MOTIVACIÓN DE SUS RESOLUCICllES. 

3.- LA DEST!TUCIÓll DE LOS FUllCIOllARIOS QUE FAVOREZCAN A ALGJ! 

llA DE LAS PARTES, POR CUESTIOllES DE lllFLUYEllTISMO O LOCALISMO, 

~.- LA CREACIÓf.I DE UJlA COMISIÓll REVISORA DE LOS CRITERIOS --
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QUE EMITA UNA ,!UNTA A TRAVÉS DE SU PUBLICACIÓll. 

5.- LA CREAC!Óll DE MÁS JUNTAS, COll EL FIN DE DISMINUIR LA -

CARGA DE TRADA.10 Erl ESTAS Y ASf PERMITIR UllA MAYOR ATENCIÓN EN LOS --

ASUllTOS. 

7 .- LA CREACIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIOS PARA

TOOOS LOS FUNC IOllAR l OS DE LAS AUTORIDADES CONTENC 1 OSAS LABORALES. 

8. - LA ESTI PULAC 1 Óll DE CR !TER !OS EN UN SOLO SEllTI DO DE CARÁ,k 

TER OBLIGATORIO• POR LO MEllOS PARA LAS ,IUllTAS OUE DEPENDEll DE utl MISMO 

ÓRGAllOl A MAYOR ABUllDAM!ElffO, TODAS LAS JUllTAS ESPECIALES DE LA JUllTA

fEDERAL DE COllCILIACIÓll Y ARDITRA.IE• DEBEll APLICAR LOS MISMOS CRITE--

RIOS, Ell IGUAL FORMA LAS JurffAS ESPECIALES INTEGRANTES DE LA LOCAL OE

CONCIL!ACIÓN Y ARBITRA,IE DEL DISTRITO FEDERAL Y ASÍ RESPECTIVAMEIHE El/ 

TODA LA REPÚBLICA. 

9.- LA CREACIÓN DE CURSOS ESPECIALES AllUALES• IMPARTIDOS A -

LOS FUllC!OllARIOS DE LAS Ju111As. COll RESPECTO A LA EMISIÓll DE TESIS y -

CRITERIOS ,IURISPRUDEllCIALES DE ESE AÑO. 
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APAREllTEMEllTE PARECE IMPOSIELE LOGRAR LA UllIFICAC!Ófl DE CRI

TERIOS• COSA QUE EllTEllDEMos; Sill EMBARGO CONSIDERAMOS QUE SI SE EMPIE

ZA!! A APLICAR ALGUNOS DE ESTOS LlllEAMIEllTOS PROPUESTOS• SE LOGRARÁ UN

SElffIDO SEME.IANTE A LOS CRITERIOS. DESAPARECIErmo llOTABLEMEllTE EL ELE

MEllTO CONTRADICTORIO. 

NUESTRA MAYOR PREOCUPAC!Óll ES EL OBSERVAR QUE DESGRACIADAMtJj 

TE ESTAS COllTRAD!CC!OllES• SE DAll Ell MUCHAS OCP.S!OllES EIHRE .IUlffAS ESP.E 

CIALES DE UIJ MISMO ÓRGANO• LO CUAL RESULTA lrlEXPLICABLE, POR LO QUE SI 

POR LO MENOS SE EMPIEZAll A UlllFICAR CRITERIOS DE MANERA ,IUR!SD!CCIOllAL 

YA SE HABRÁ DADO UN GRAi! PASO. 

Es PUES LA DIVERSIDAD DE CRITERIOS• UllA REALIDAD COllTUllDENTE• 

QUE TR!STEMEllTE AFECTA AL ESPÍRITU DE LA LEY• POR LO QUE llO PODEMOS -

PERMAllECER PASIVOS A ESTE PROBLEMA• YA QUE INCURRIRÍAMOS Ell LAS MISMAS 

FALTAS U OMISIONES QUE TAllTO SE HAN MEllClOllADO. 
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